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PREMIO SAN ILDEFONSO 

En lo edición de los Premios "Ciudad de Toledo 1982", el Jurado, d.1 "Son 
I/defonso" poro temas toledanos, compuesto en esto ocasión por D. JOSE CEPEDA 

ADAN, "D. ANGEL vrÑA.S Y D. ENRIQUE LORENTE, tvvo que sos#ener extensos 

disquisiciones sobre los méritos de los trabajos presentados. Desde e' principio, 

tres fueron objeto de la atención preferente; eran sus lemas "Trian a", "Glorio y 
Luz" y "Volvereta". 

Se habían presentado un total de doce, casi todos ellos procedentes de Toledo. 

Finalmente, el Jurado decidió premiar con iguales pronunciamientos los 

titulados "El Ayuntamiento y los orígenes del alumbrado eléctrico en Toledo" y "El 
sistema educativo de los colegios seculares de la Universidad de Toledo". Abiertas 

los plicas, resultaron ser sus autores los jóvenes investigadores toledanos JUAN 
SANCHEZ SANCHEZ y FLORENTINO GOMEZ SANCHEZ. 

El Excmo. Ayuntamiento, haciéndose eco de las rozones del Jurado, decidió 

donar la misma cantida~, a cada uno de los libros premiados, esto es, 100.000 

ptas. Desde ese mismo momento, la cuantía en metálico de este premio qu.dó 
doblado paro ediciones sucesivos. 

El fallo tuvo lugar el día 23 de enero de 1982 en el Café Bar "Tol.do" de la 

plaza de Zocodover. 

LA COMISION DE CULTURA 
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Il'\TRODUCCION 

"COSSTE t¡1lI' V(J, T()más Alva Ediso1l, de 
."'lleva jase\', ¡,-'"lados Unidos de 
invc1ltado y perfeccionado en las 

\' en e/ m/:/odo pamfabricar/as 
lo que a c01uillllaciólI se espcczfica: 

El de este im'en!o es producir lámparas 
que lu::am illc{ll1l/escn¡cia, las cuales tendrcin 
alla r(,sl:~tCll de manera que permitan la subdil'i-
sion ¡míe/iea de la tu:: d(:c(r1ca. La invl'llcióll 
c011siste ('11 w¡ cucrpo de carhón, luciente, arrolla
do como de moc/o que ofrezca gran 
l"I'sltc7lcill al paso dI' la corriente c!(:ctn'ca y al 
1111.1'1/10 presente 11Iuy escasa superficie de 
radiac¡'¡ll. La invención conticlle, además, el colo
car tal 111:: di' gran resistencia en un vac{o casi 

() para impcdir la oxidación y desperfecto 
del conduclor delJidos a la acción de la atmósfera . 
. Isl· es conducir/a llOr la corricnte dentro d~, UlI 

('acl'o en 111111 perilla lJO/' alambres de plati7lo 
('¡¡('('ITar/()S dentro del c1'l:~tal, Comprende fa11lbú:n 
lIIZ 11l(;todo dc }ábnúlr conductores de carbón de 
a/la /'csú'!encill, a }úz de que sean aptos para la 
producción de lu:: por incandescencia ... " 

1VJUS AL'FA EDISOS 
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Este es parte del documento (1) presentado por Edison para obtener 
la ansiada patente dd invento, Gracias a una modesta hombilla, la 
sulHlivisiún de la luz eléctrica habia dejado de ser problema insoluhle, El 
mundo seguía resistiéndose a creer en el prodigio, Pero la bendici('lIl de la 
luz nue\'a era ya realidad, Esa primera bumbilla déclricl había nacido d 
~ l de oc lUbre ,de 1879 Y lució duran le .. Eí horas COllSecu tivas. El jú hilo 
s,tlt/) entre los hombres de :'lcnlo Park y Edisol1 \Tia iluminada su \,ida de 
i I1clI1sablc lahor. El úl timo día del año 1879 la m ul ti lud admi ro de ('erc¡ 
Lt I1l1e\a maravilla: en las a"enidas, en los salones. en los talleres de :'lcnl .. 
!';¡rk alumbraban m;ís de .tOO boml)illas unidas a los ('olldul'tores que 
¡Iun a parar a las dínamos situada~ en el laboratorio. El nucvo ar'lO surgía 
entre una orgía de luz, gloria y alegria. 

'" '" * * '" '" 
La luz artificial es una de las más altás ('onquist,ls dd hUIl1Lre el1 1.1 

CllTcra dd progreso y su nacimiento podelllos l'mparej,¡rIo al dd fuego: 
indudablemente la antorcha, en forma de rama o tizún encendido, n hlj,¡ 
de la hoguera. Si ésta es el centro de la fonnaci(lI1 social y IHllitil'a de los 
hombres en la prehistoria, la antorcha lo sería de su cultura y 
espiritualidad. La antorcha iluminú la noche yampli(') trcmcndamenll' 
el marco cotidiano del hombre primiti\'o, cOl1nrtielldosl' en un simlH >lu 
permanente. En centenares de siglos, poca ha sid() la transformaci('lIl dc 
este primer elemento de luz, y aún hoya \en's es usado con la miSil);! 
forma que en aquellos albores dd tiempo. La l';,lalUa de la Libertad, en 
:\ue\"a York, levanta hacia los cidos la llama resplandccicntc dc una 
antorcha, tal vez como símbolo m;íximo de la amplitud dc horizontes 
quc la luz ha aportado a la humanidad, C(lIiz;is COlllo un espejo inmel1\o 
que habla al mundo de la simbiosis entre Luz, Libertad y Progreso. El 
fuego de la antorcha olímpica es otro símholo mús de la luz Ik\and() el 
mensaje de la l'nidad entre los hombres. La ant()rcha, en fin, ha sido 
desde elemento dccorati\'o en solemnidades h;L'ila fueg() sagrado l'1l b 
:'Iitología, yel Arte la ha inmortalizado en ll1ultiwd de ocasiolles. 

De la Prehistoria al siglo XIX hay un salto inconcehihle, cuajado de 
intentos para mejorar los sistemas de iluminaci('lIl. En distinl()s yacimiell' 
tos protohistóricos se encontraron diversos utensilios de arcilla, cocid,l ;tl 

(1) Carmiña VE RDE.JO; Figuras: EdiHJ1/, .. Barcelona. Ramón Sopt'na, 196 l. pp. 
9B-IOl. En esta obra puede seguirse detalladamente el curso del ¡lllcnto y su 
expansión por el mundo. 
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sol () al calor de la ho¡.,ruera, que contuvieron grasas o betunes. Eran de 
formas imperfectas pero constituyeron unos arcaicos útiles de ilumina
ciÍln. Las antiguas civilizaciones egipcia y asiria idearon también aparatos 
de iluminaci(m. De los fenicios se conservan ibrualmente curiosos 
ejemplares, de barro cocido, encontrados en la Alcazaba malagueña. 
Referencias a los sitemas de alumbrado encontramos en la Biblia, como 
cuando en el libro de los Jueces se describe al ejército de Israclluchando 
contra los madianitas, alumbrado por "linternas". 

En la Grecia c1úsica, las antorchas no son simplemente leños o ramas 
resinosas: la madera se recubre de pez o se impregna de aceite para 
asegurar una mejor combusti(¡n y una luz mayor. Y continúan utilizando 
la lámpara con combustible de grasa animal o de aceite. Si hasta el siglo 
IV a. de J.C. no USaron la lúmpara para alumbrado de las casas, hasta 
fechas muy posteriores no alumbraron las calles: en Atenas, sólo se 
encontraba alguna luz en las calles que acogían a los burdeles, luciendo 
en sus puertas una débil linterna que anunciaha la situación de la 
mancebía. El resto de las calles estaba totalmente a oscuras, salvo en las 

fiestas: entonces las antorchas resplandecían por las calles de las 
ciudades 

~Iuy similar fue la situaciún en Roma: "Como en Crecia. también en 
los primeros tiempos de Roma 5(')10 los fanales colocados sobre las 
puertas en las casas de prostituci('ll1 esparcían su \'acilante luz sobre 
alh'unas calles de la ciudad; los viajeros y \'iandante~ tenían que 
alumbrarse al caminar con tallos de escaramujo, pino o retama, y más 
urde, cuando empezú a generalizarse el uso de b linterna, los ciudadanos 
ricos empleaban un esclavo llamado Im¡ll'T7l11rius encargado de llevar una 
linterna, mientras que los otros ciudadanos la Ilnaban atada a la cintura" 
(~). De los griegos toman la fiesta denominada Lil1/1fJadoforia, en la que 
los ciudadanos se di\,ide!1 en \'arias hileras, cada una con una antorcha 
que \:1 pasando de mano en mano hasta el último de la hilera. que debía 
llegar c()rriendo a la meta para encender la antorcha situada en d altar 
dd Dios. La victoria era del primero que llegaba y de ella participaban 

El1ciclopedia Universal Iluslmtla curo!lco-amerinma (Barcelona, José Espasa e 
hijos, s.a,). Tomo IV, p~íg. 1.0 1:1. El artículo dedicado por esta Enciclopedia al tema 
del" .\Iumbrado·' ofrece una sugestiva slntesis de la historia de la iluminación por 
medios artificiales (pp. 1:012-1.020 del vo\. IV). Otra síntesis encontrarnos en la obra 
de Francisco VlD:\L BllRDINS La humanidad y /a lu:, arl/jí'cial (Bacerlona, Scientia, 
19'1::l), especialmente en sus págs. 28-51. Fundamentalmente hemos seguido ambas 
obras para redactar estos datos introductorios. 
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todos lc)s compañeros de hilera. l'nicamentc durante este fiesta se 
alumbraban las calles romanas con antorchas, hasta la época de Calígula. 

Durante los tiempos finales del Imperio Romano aparecen las vd a;, y 
cirios, en forma de cordún de Cll1amO impregnado de Cera. Las lámparas 
fueron desarrollando sus formas, hasta constituir verdaderos objetos 
artísticos, como las descubiertas en Pompeya. Eran lámparas de mármol, 
arcilla, hierro, cristal o bronce, representando figuras y emhlemas, que 
los cristianos con\'l'rtirían en símbolos religiosos. PreCiSal11l'nte sería d 
nacimiento dd cristianismo lo que marcú un paulatino impulso dd 
alumbrado de las iglesias. 

Pero, prescindiendo <k la iluminaciún de los templos, de las antorchas 
y lámparas de aceite o grasa de animal; y de las velas y cirios creados por 
los romanos, en toda la Edad '\ledia }' principios del Renacimiento 
apenas se realizaron progresos en el alum bracio púhlico y privado, que era 
irregular y aún m;Ís escaso que en los tiempos romanos. Sin afirmar, 
como lo han hecho diversos autores, que clesludio de la luz y su mejora 
como iluminacii)\1 quedasen en seh'l.l\1do término y que la humanidad 
estuvo inactiva ell este campo, sí es cierto que no se alcanzaron nuevas 
realizaciones prúnicas. Las ciudades domútahan desde el anochecer, 
cerrándose tiendas y casas al toque de oraciolles. Súlo al¡.,runa luz de un 
exvoto y, en al",runas poblaciones. la de un farol situa{to en la torre de la 
iglesia La Enciclopedia Utlivcrsal de Espasa resume así la situacicl\1 del 
alumbrado en estos siglos: 
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..... Las calles, sumidas nI las tinieblas de la 1I0che, 
quedaban a merced de los ba/l{Udos, que acechaball tilla 
presa en el ciudadano que por necesidad se 'l'l'zl¡ o "l(!(ar!o a 
salir de noche. Las linteT1lll.\' de mmw ('ran el único mn!io de 
que disponian los parlzcu!ares para alumbrarse ('11 las calles. 
Estas linternas eran de papel () tela, ('11 la que clIcajaba una 
cajita redonda que savia de fondo y ('1! la que se colocaba la 
lamparilla. La envoltura, parte de la cllal era móvil. servú¡ dí' 
cmpuñadura ... 

o.. Más de una vez los gobernantes creyeron IJrcáw 
remediar el desamparo en que qucdaban [mi calles \. d 
pC'l¡:r(1"o qUi' corrúm los ciudadanos qw' se vieran precis(l{ios u 
recorrerlas en alias !toras de la noche, y de aqm' quc .1'(' 

rlictaSl?1l multitud de I('YI's /Jara conseguir algún alumbrado 
público, que, f)or conji'urs(' a la iniciativa particular, 110 



!Jrodujeroll nunca resultado satisfactorio. A princIpIOs del 
siglo X VI, en los casos en que urgt'a el alumbrado por 
motivos de ordC1! público, S'(' recurn'a aún al uso de los 
tederos colocados en las esquinas de las calles, al alcanp' de 
la numo, y c()1!sislnzles en un rccipiC1zlc de barro o de hierro 
lleno de resina, estopa y leiia ..... 

En 166:) se inaugurú en París un sistema ele alumbrado público basado 
en una compañía de porta-linternas que daba luz mediante precio 
es tipulado. Cada t rescien tos pasos se si tualJa un porta-lin ternas. Este 
ensayo anim() a Luis XI\' a in-.talar en su capital un buen sistema de 
alumbrado público: estableciú linternas públicas, situadas en los extre
mos y en el centro de cada calle, supcr\"isadas por el prefecto de policía. 
Poco después, con ten to Luis XI \' de los resul tac!()S, ex tendió este tipo de 
alumbrado a todas las ciudades de Francia y cre<> un tributo para ayudar 
a su sostenimiento. 

En el siglo X\'III proliferan los estudiosos dd alumbrado público, 
deseosos de resolver este complejo problema que tanta importancia 
tenía para la sociedad. l 'na de las ideas mas extendidas consistió en 
colocar un foco potente en un lugar dc gran altura, pero se abandonó por 
impracticable. Otro sistema fue el de Chatcaublanc, c()nsitente en una 
linterna de reverbero, reformada años después con la utilizaci<m del 
aceite y un rd1cctor met¡'tlic(l, b(c último sistema fue usado hasta 1821, 
que empcú¡ ;¡ ser sustituido por el alumbrad() de gas. 

Los ensayos de alumbrado por gas cxtra¡'do de la destilaci('m de la 
hulla proceden de mediados del siglo X\'I11. Como de costumbre, París 
hizo la primera experiencia de iluminar sus calles con gas, en 1802, 
celebrando la paz de Al1licns, Se iniciaba así el siglo XIX, el del gran 
desarrollo de la luz artificial. que culminan'a con los trabajos de Edison. 
En 1810 Londres inau¡,,rura un "11m ísil11 o alumbrado de gas" y tres años 
m<Ís tarde el físico inglés Da\')" (1778-1829) descubre el arco \'oltaico, 
fundamentado en la teoría de \'olta. que en l800 hahla descubierto la 
pila eléctrica. Dav)' ofrecerla otros il1\entos: la lámpara de seguridad 

(1815) para mineros, y, su úl tima gran aportaci¡'Jll, la obtenci('lI1 del gas 
acetileno, clel que entonces se afinl1<') "ilulllinar;í al mundo". 

En 1853 se encuentra el primer pozo de pctn'lko. en Pcnsihania. y 
dos aflos después el americano Chamberlain utiliza por \TZ primera este 
producto para la iluminaci(m. Ya en la década de los setenta, a partir de 
1873, el uso de dínamos para iluminar teatros, industrias, centros de 
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rcunioncs, etc. a base de arcos voltaicos, se generaliza. Y en 1877 Parí~ 
dc nuevo, toma el liderazgo entre las ciudades que ilumin.U1 sus calles con 
Límparas eléctricas de arco. 

* * * * * * 
En España, la primera central eléctrica la montaron en Barcelona los 

señores Xi frá y Dalmau y los primeros ensayos de alumbrado con arcos 
voltaicos surgen en 1875. En 1881 nace la Sociedad Espariola de 
Electricidad, con un capital de 20 millones de pesetas, justo cuando París 
ccIebraba su Exposición Internacional de Electricidad y veía lucir 1.200 
l;ímparas incandescentes, alimentadas por una colosal dínamo que pesaba 
'27 toneladas. Edison ratificaba su calificativo de l\'lago de la Luz y su 
sociedad productora, la Edúoll Electric Illumillating Company ol New 
} 'orl\., adquiría bríos nuevos para prose",ruir su obra en América. Cuando 
el ..¡. de septiembre de 1882 los vecinos dd distrilo de :'\ueva York 
bvorecido por la puesta en marcha dd alumbrado eléctrico dieron la 
\'uc! ta a sus in terruptores y vieron sus casas, comercios y calles 
iluminadas por el sistema edisoniano, el murmullo de sorpresa fue 
inmenso. La calle, llena de curiosos e incrédulos, se maravilló y ratificú 
el triunfo definitivo de Edíson. Desde aquel día la luz sería, al menos 
te<'¡ricamente, patrimonio de todos: las m,ls apartadas comarcas, las casas 
de lahranza, las ),rranjas perdidas en la montaña, todos podrían disfrutar 
aqud beneficio que Edison brindaba al mundo. 

\'ohiendo a nuestro país. digamos que en ~ladrid los primeros 
ensayos de alumbrado eléctrico se registraron en la Puerta del Sol en 
1881. Al siguiente año, el Paseo de Colón barcelonés y la plaza de la 
Cons ti lución valenciana se vieron surcadas por la luz de los arcos 
\'(lltaicos. A partir de entonces la carrera de la luz se ahrigantó. Los 
orígenes y primer c-lcsarrollo del alumbrado eléctrico en nuestras 
ciudades. y el incipiente nacimiento de la industria eléctrica española, ha 
~id() estudiado por Sintes y Vidal (3), remitiéndonos a su obra para una 
mejor \'isit'JI1 de conjunto. Sí selialareJl10s que un dato importante dd 
auge de la industria puede ser el nacimiento de la primera revista sobre el 

(3) 1'.1'. SI0iTES OLIVES y F. \'IDAL Bl'RDI0iS: La industria ,.¡éctri(al'1I Esp(J/ia 
(Ban'c1ona, Montaner y Simón. 1933), pp. 53-68. Una hreve síntesis de estos 
primeros años de la industria eléctrica española encontramos en el artículu "Los 
pi,oneros de la industria eléctrica en España". JI/formación comercia!' /·.I/}(Iiiola. 
numero 408 (agosto 1967). pp. 103-105. 
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tema: La Electricidad, que comenzú su singladura en Barcelona en enero 
de 1883 y supuso un al tavoz para la di fusión de los nuevos inventos de 
sistemas eléctricos, las ciudades que paulatinamente acogían la luz 
eléctrica, etc. Cataluña fue sin duda la región pionera: además de los 
ensayos de Barcelona desde 1875, muchas de sus poblaciones yieron 
instalados arcos yol taicos y una de sus ciudades, Gerona, asomhró al 
mundo al instalar cuatro focos de arco y 193 de incandescencia con la 
novedad de estar alimentados por corriente alterna, y se constituyó en 
una de las ciudLldes "más notables del mundo entero a los ojos de un 
electricista, porque allí se ven en acción los últimos adelantos de la 
electricidad" (4) 

Es curioso constatar la "oscuridad" que se cierne sobre Toledo. 
Ninguna de las obras generales consultadas alude a nuestra ciudad y 
Sin tes y Vidal dan la tardía fecha de 1920 como la del año de 
constitución de La Electricista Toledana. Si alguien reparó en ese dato 
pudiera haber pensado que Toledo ha estado sin luz eléctrica hasta bien 

el siglo XX. La no existencia, por otra parte, de investigaciones 
sobre el alumbrado en nuestra ciudad ha contribuido al desconocimiento 
de la historia de la luz eléctrica en Toledo. Dar un poco de luz a este 
problema es lo que pretendemos en el estudio que ahora presentamos, 
elaborado en su totalidad con fuentes primarias procedentes del Archivo 
1\lunicipal de Toledo (en adelante: A.1\1.T.), prensa de la época, escrituras 
nutariales, estadísticas, memorias, etc. 

(4) La Electricidad, Año IV, número 16 (15-8-1886), pp. 177-179. 
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') 

C;": SIGLO DE ALl':\1BRADO E;": TOLEDO (I 783-18~t)) 

Desde tiempos l1H'dinaks. Toledo habla \'Ísto en sus calles numerosos 
farolillos n'hados por la piedad de ~u~ fieles, ,\Iumbrahan por las noches, 
{' incluso durante el lb'a, a la~ imagl'IlI'S de .Il'sucri~t(). \'irgen de los 
Dolon's y ntr,!s ;\(h ocaciollcs, Pero gClles dd alumbrado público en 
lHlcs!ra ciudad, como \ocacÍ(')]1 de la ncccsidad y dd pIanteamien-
1" cukctÍ\o, se remontan s('llo;\ I 7X:L '.ladrid, capilal de Espai1a, ejeeut\¡ 
di\tTsas lell la ti\,IS d('"de I 7 :l'!, \' el In Clrlm 111 Orden(l la instalacil'lI1 dd 
alUll¡brado público ell SIIS c;tlln t'n 17lí,-I, Toledo, por su partt', 
inauguraha su alumbrado de aceite d ~,t de dicicmbre de 1 78:~, según 
unas dem('ridt's inéditas de don Prudt'ncio RodrIguez, \Tcino de Toledo, 
que recoge '.Iorakda (;)), 

Las primeras normas qut' ("lIbCITalllos "obre este primiti\'() alumbrado 
fueron aprobadas en sesil!l1 municipal del :i de abril de 1786, Y existen 
ejemplares imp resos de las ll1 iSll1;IS ell el arch in) del :\ yun tamiell to 
tnlcd:ll1o (6). Dichas norma" estahlecen que los Llroles qHe han de 
iluminar la ciudad seran quinil'nt{)~ y el alumhrado se extendÚl desde 
primeros de septiembre hasta finales de ahril. TamLil'1l señalaban din'rs;I:-. 
festividades en <¡ue se realizanan ilumll1aciOlH's especiales: las víspcr;l~ 
dd Corpus, san Juan, san Pedro, la .\sunci('lI1 y san Roque. 

La ciudad, a efectos de alumbr,ldo, quedaba di\'idida en diez cuarteles, 
cada uno al cargo de un farolero que recibía cuatro reales diarios durante 

(5) El Cas/dlal/o, Año XV, número 2.779 (21-9-1918), p, 3, 
(6) ARREGLO dcllllumhtlldo dI! I'sta ciudad. (S.L. s,L) (S.a,: ¿1786?). 3 folios. 
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la temporada de ilumin;.¡ciones. Se encendían los faroles al toque de 
oraciones, durandu el alumbrado hasta las once de la noche. 

Además de los faroleros, existían dos celadores que supervisaban la 
duración del alumbrado y la labor de los faroleros paseando incesante
men te por los cuarteles a fin de que el público estuviese bien servido. 

Finalmente, el Ayuntamiento nombraba un Administrador que se 
ocupaba de la ;ulquisición de aceite, busc~U1do la mejor calidad y preci(J; 
de pagar a cdadores y faroleros, y entregar a éstos el accite y todo el 
material necesario para que desempeñasen su labor. 

El aceite alumbraría Toledo hasta bien entrado el siglo XIX. El nuevo 
rey del alumbrado, el petr{lleo, comenzaría a utilizarse en nuestra ciudad 
en la década de los años sesenta y él sería el elemento directamente 
afectado, destronado por el revolucionario invento de la luz eléctrica. 

Respecto al alumbrado de gas, Toledo no llegó a instalarlo, aunque 
hubo numerosas ofertas para ello. Así, en el pleno municipal del 15 de 
junio de 1866 se vio la propuesta de la firma de Barcelona Centro 
Cienllji"co. Industrial. Tras diversas gestiones, al no dar esta empresa 
nuevas señales de vida, el Ayuntamiento acordú abandonar el asunto en 
la sesión del 31 de mayo de 1867. 

En el pleno del 23 de febrero de 1869 sería un ingeniero de París, 
Víctor Grandez y compañIa, quien solicitase instalar farolas de gas en la 
ciudad. Y dos años m:ís tarde, en la sesión del 28 de junio de 1871, se 
veía una propuesta de Bernardo GarcÍa para instalar una fábrica de gas 
con capi tal extranjero. Otra se presen tú el 19 de abril de 1879 por don 
Adolfo Lenard, considerando el Ayuntamiento que ésta sería una gran 
mejora y dibrna de un serio estudio. Tras el nombramiento de una 
comisiún especial para analizar el proyecto Lenard, no vuelvcn a aparecer 
noticias al respecto en los libros de actas del ~Iunicipi(). Sin duda el 
proyecto quedó, como tantos, olyidado, archivado junto a otros papeles 
rutinarios del alumbrado toledano. 

Desde comienzos de 1880 se sucederán proyectos que hacían intuir el 
cambio transcendental que al fin de los ochenta se operaría. Así, en el 
pleno municipal del I I de febrero de 1880 un vecino de Madrid, D. 
Enrique Victori, proponía al ayuntamiento toledano la rcfomla del 
alumbrado públi\:o de la ciudad merced a un nuevo sistema: se trataba de 
mejorar la luz mediante petróleo refinado, sin necesidad de utilizar tubos 
ni mechas. El señor Victori señalaba como mérito que tenía concedido el 
privilegio de su invención por veinte años, con una mentalidad que desde 
nuestro tiempo podría considerarse de ingenua: el pro!:,Treso comenzaba 
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ARREGLO DEL ALUMBRADO DE ESTA CIUDAD, 

que corre a cargo del llustrlsimo Ayuntamiento , y 

en su nombre de sus Caballeros Comisarios, e Ins

truccion, que para su perfed:a evaquacion . han de ob

servar el Administrador, Celadores, y Faroleros, ápr~ 

bada, y mandada guardar por dicho nustrisimo Ayun

tamiento, en el que se celebro en el día cinco del mes 

de Abril, de mil setecientos ochenta y seis. 

1. 

Los Faroles que han de lucir, colocandose en 
el centro de la Ciudad, con proporcionada d.ist:an
cia, .son quinientos. 

11. 

El Alumbrado ha de empezar desde el día 
primero de Septiembre de cada un año, hasta el 
ultimo del mes de Abril, a excepcion de diez dias 
en cada Luna, que se contaran desde el en que 
entrare el Quarto creciente; previniendose ha de 
haber iluminacÍon las vísperas, y dias del Corpus, 
San Juán, San Pedro, la Asumpcion de Nuestra 
Señora, y San Roque. 

1/1. 

La Torda, o Mecha, con que han de alum-
A. brar 
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Primeras normas sobre el alumbrado público en Toledo, mediante aceite. Año 1786. 
A.M.T. Alumbrado, s. XVIII. 



EN EL SERVICIO DEL ALC~IBRADO 

PUBLICO y VIGILANCIA NOCTUUNA 
DE ESTA CIUDAD 

LOS SERENOS fAROLEROS Y CELADORES. 

---""""""-~"'!"!'!"Rl0'{~""""!"-"'-"'--
TOLEDO: D1PflElITA !JE L ill: CE,\. llH~. 

----~~···~-~~7~~------
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El presente Reglamento de alumbrado público y vigilancia nocturna fue aprobado 
por el Ayuntamiento toledano en sesión ordinaria del 13 de marzo de 1843. El 
alumbrado de esos años era de aceite, y para su cuidado el Ayuntamiento nombró 
doce faroleros, con sueldo de cuatro reares diarios. Su función era la limpieza y 
conservación de los faroles. surtirlos de aceite y encenderlos a la hora señalada. Todo 
farolero que emplease aceite de inferior clase al recibido del almaeén m Uliicip al. o 
que echase menor cantidad de la asignada, sería depuesto. 



en esos meses un;! r¡ipida carrera, tras los descubrimientos oe Edison. El 
proponente se ofrecía ,1 tomar por su cuenta el servicio de alumbrado por 
28.0(]() pesetas anu¡dcs. Por encima 4c1 mayor gasto que el nuevo sistema 
cncerraba (1.2l-<J pC~l'tas anualcs, m~tS la inversi('m de 1 :LOOO pesetas en 
col1S tru ir nunas Lt r()\;¡~ \' reformar las an tiguas), las causas que 
motivaron el rnha/o <Id provecto hay que buscarlas en el miedo de los 
concejales que al fin y ;tI cabo representaban el de la mayoría de los 
ciudadanos ;1 Ll~ illnO\ aClolles. En el pleno del 18 de febrero, se aludiría 
al problema dI' <¡Ul' eSI' ll1t'! ()do de alumbrado· no se hubiese ensayado en 
otras poblaciones y los mUlllcipes mostraban su preocupación por "el 

conl1icto en quc se pondría al "\yuntamiento si el ensayo no tuviera 
exito y se encontrara la ciudad ,in el alumbrado anti~uo y sin el moderno 
despm:s de haber gasLlc!o I :Luoo pesetas". Sin duda, este pensamiento 
pudiera ser Signo de prudencia. Pero d ambicnte anquilosado, provincia
no y tranquilo de la ciudad (olnLma en estos años no daba, desde luego, 
para grandes p royeCl os. Por () tro h ay que tener en cuen la las graves 
dificultades e("onúmíc\s que ('n e, 0, años atra\Tsaba el municipio, y que 
impedían en la pr:tctíca la impl,tn ,1(1011 de innovaciones, 

A lo largo de todo el ,!li". \'ictol; hizo repetidas ofertas al 
Ayuntamiento y el día 2 de septiemhre se proh(') en la ~enuina plaza de 
Zocodover el sistema: una farola lucio durante toda la noche para que los 
concejales apreciasen el decto de ¡tll produndo por el petróleo refinado 
y la manera de manejar el :Ip,lr;¡ln p' los serenos. Tras la prueba, en otra 
proposici('JI1 se comprol1ll"t Í:¡ d l1amante in\"entor a colocar 
trescientas [ar(lbs nue\as y ,1 reformar las trescientas cincuenta restantes, 
todo por 20.000 pesetas que el .\yuntamiento pagaría a plazos en cinco 
años y ofreciendo a<lemas el sumini~tro de petrúleo para alimentar las 
seiscien tas cincul'n ta farolas duran te l'~OS ailos al precio de -le 2 cén timos. 
Advertía, ade\ll~is, que todos los rarok~ podúm servir para el alumbrado 
de gas caso de que el ;\\lll1lamicnlo qui,ina ponerle, 

Los informes remitidos pUl' la a\cal<\¡'a de Segm'ia, ciudad que había 
instalado el sis lema \'ictori, con firmados por las noti(,-ias publicadas por 
El Adelalltado de Segm ia del 30 de octubre, decidieron por fin la no 
instalación. La comisi('JI1 de Policía l'rluna manifestaba la imprudencia 
de celebrar ¡;t! contrato tras los cksfa\orables datos que se tienen del 
nuevo alumbrado. El pkno del 10 de no"iembre acordaba que "por 
ahora" no se accediese a lo que intentaba el sdior \'ictori. 

Indudablemente el (,ollscr\adurismo tuledano aeert/¡ en esta ocacitm. 
El miedo al fracaso a \1o\cdades le sinÍo a nuestros concejales para no 
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t'mbarcarse en empresas que poco tiempo m,ís tarde se demostraría eran 
estériles y carentes de futuro. 

El año si,!.,ruien te traería para Toledo bs pri meras pis tas del alumL ratio 
del mañana: la electricidad. Pero el municipio, como veremos, segu ía 
teniendo miedo. Si rechazaba la primera tentativa de instalar alumhrado 
eléctrico, por el contrario, y para compensar, los concejales toledanus 
manifestaban su firme \'ocaci<lI1 de mt~j()rar el alumLrado existente: en el 
pleno del l4 de diciembre de 1 X81, recordaban que t'l alumLrado público 
es "Wla de las necesidades m;ls indispensables en las capitales de 
provinCIa (estaha declarado obligatorio por R.D. dc 16-9-1834). Se¡,,'uía 
afirmando que en Toledo el Ayuntamiento había procurado mejorarle, 
"y si hoy no se encuentr,l a la altura que en otras poblaciones debe 
mejorarse", señalaba. La comisitlll de Policía ('rhana llamaba la atencí<m 
de que el servicio estaba a cargo de los serenos, que !lo podían atenderlo 
debidamente porque también trabajaban la mayor parte de la noche, y 
proponía la creación de seis plazas de faroleros con la obligaciún de 
limpiar, arrebrIar Y encender diariamente los faroles, cuidando de que 
luzcan en sus cuarteles hasta las diez de la lloche, hora en que entran en 
servicio los serenos, que cuidar;in del alumbrado a partir de esa hora y le 
apagarán. Toledo ten ía entonces setecientas luces y el proyecto, Iras 
debate, volvit'> a la comis¡<m para analizarlo nuevamente. Después 
ninguna otra noticia hallamos acerca del aumento de personal, hahiendo 
indicios de que los serenos seguirían encargados exclusivos del alumLrado 
de la ciudad, aunque se conociesen los inconvcnientes quc ello 
acarreaba. 

Otras novedades fueron presentadas paulatinamente al Ayuntamiento. 
Todas fueron rechazadas, y nunca la causa aducida fue la conveniencia de 
esperar la llegada a Toledo de la electricidad. Razones econúmicas, la 
falta de garantías, etc., eran los argumentos que el Municipio señalaha ell 

sus informes para no aprobar los sucesivos proyectos. Quiz¡í sin ser 
plenamente conscientes, los concejales toledanos dejalJan abierta así, m;Ís 
f¡[cilmente abierta, la vía del alumbrado mediante la luz eléctrica. Y; 
pese a todo, la cosa no fue fácil. Lo comp)l{)baremos. 
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3 

EL CA~dNO HACIA EL ALUl\iBRADO ELECTRICO 

3.1. Antecedentes 

En la sesÍOI1 ordinaria dd :20 (k <dlld de 18!-\ I se dio lectura a una 
carta de don Constancio BrondH' undu \;¡rios datos acerca del 
alumhrado público COll ohjeto de proponCf su estahkcimiCl1to en Toledo 
por medio de la electricidad "cn díciunes 111;;" \cntajosas quc en las 
que sc presta hoy estc senÍcio". l· .\yul1umÍel1to aconh'¡ que el 
negociado de Polioa t'rLalla le tes tasc. :'\ un :llllCIl te el silencio 
documental se cierne ante un pnIYcC!o< nu habiendo dato alguno que 
señale que el proponente prcst'l1l;¡~e la Ciudad el referido plan de 
alumbrado eknrieo. 

El primer proyecto contrl'lo que conocemos lo prescntú I1asmond 
Honesgar en rl'prl'~ent;Ki('Jll de Ll comp:ul1;¡ electricista The Anglo 
Spwzisch (Bruch). Tal proP()~ili()n, \isel en el pleno dd () de junio de 
1883, tra taba de i 115 talar dieci,(.is l UCl'S clt;ct ricas de ;\ rco yol táico sis tema 
Brllc!z en Toledo, de una intensidad dc :2.000 hujlas \" <¡ue alumbrarían 
diccis6is horas const'cuti\a~. El proyecto \enl;¡ a\alado por su generaliza
da aplicacion en EE.t·t· .. Inglaterra \ ciudades esp;liiola s como San 
Schasti;ín y Bilbao. El costo de dlllamo, L~mparas, red y restantes 
elementos necesarios asccndla a 2:L-i25 pesetas, y el gasto de manteni
miento y salarios de encargadu era de -i.100 pesetas. lIonesgar 
acompañaba un plan(), no localizado por nosotros, en el que demostraba 
que con esos focos Ilastaba para el alumhrado de las zonas principales de 
la ciudad, y finalmente afirmaba quc para la iluminaciún total dc Toledo 
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bastarían cuarenta focos, que supondrían un costo aproximado dé sólo el 
doble que los diecis~is ofrecidos. 

La hurocracia, por Id que se ye, funciO\laLa tamLién entonces con 
lentitud. lIasta el 2R (It' septiembre \lO dictamin(') la Comisión, elevando 
sus conclusiones al pleno del 10 de oCluhn'. La Comisiúl1 se extendía en 
gellerali<bdes sobre el intcr~s l' importancia que cntrañaba la proposicit'lIl 
y la simpatía que inspiral;a el proyecto, resaltando la importancia de esta 
clase de alumbrados "que en Lt mayor parte de las capitales St: procura 
adquirir, haltíndose establecido casi en todas las ele primer orden y en 
muchos pueblos intcres;n\os el1 su engrandecimicnto". Pero no ofrecía un 
dictamen claro al respecto, indudablemente por la falta de conocimientos 
técnicos de los comisionados. Su máxima preocupaci/IIl, lúgicamente, era 
el presupues to que el proyecto supondría y terminaba diciendo que si el 
:\yuntamiento se decidía a tomar en cOl1sideraci('m la propuesta, 
teniendo en cuenta los elevados gastos que originaría "tan importante 
reforma", proccdería la Comisiún "a un estudio razonado y consciente, 
auxiliada por el sl'i)or arquitecto municipal como perito facultativo". En 
suma, casi cuatro meses para 110 decir nada. Ello, pese a todo, sería 
suficiente para que el Ayuntamiento tomase en consideraci/m la 
propues la, "accp !ando en principio la mejora y reserv,índose acordar en 
dc!initÍ\a con \ista dd estudio que la Comisi{m se propone hacl'r según 
~(' consií-,ma al final de dicho dictamen" (7). Si éste se hizo o no, vuelve a 
~cr una total inc()gni ta, pues no hay noticia alguna que Yllclva a sacar el 
tema a la luz. Pero lo cierto, y lo <¡Ul' importa ahora, es que aquellos 
<trcos \ oltaicos no llegaron jam¡ís a instalarse en la ciudad imperial. 

3.2. El proyecto de don Felipe Mora 

en \'ecino de Guadalajara, D. Felipe :\Iora, auxiliar facultativo de 
minas, presentaba al Ayuntamiento toledano el 18 de enero de 1886 las 
bases de un proyecto de alumbrado eléctrico para el servicio público y 
particular. La mayor novedad, además de estar pensado para iluminar la 
totalidad de la ciudad, es que cs la primera vcz que la oferta se apoya en 
el sistema Edison: la lámpara de incandescencia, que se ofrece a nuestra 
ciudad tan s{'¡lo seis años m¡ís tarde de su invento. Los representantes del 
pueblo toledano están ahora ante una verdadera ocasi<'m histúrica. El 
sel10r ~:ora se orrecía a venir a Toledo para explicar cktenidamentc d 
proyecto. 

(7) .\.:\1.'1'. Libro de ,\nas número 302, foso 258v ·259 r. 
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El alcalde, Antonio Bringas Villasante, se interesó vivamente y se 
entrevistó con el Sr. ~lora, tomando la iniciativa de solicitarle el proyecto 
detallado de! alumbrado que propon ía. En e! pleno del 1 de febero, el 
alcalde-presidente proclamaba que era mucho su sentimiento de que 
"Toledo se encontrara tan atrasado en el sistema de alumbrado público y 
grande e! deseo de que se pusiera a la altura de otras capitales de 
provincia que siendo de menor importancia y contando con menos 
elementos, han avanzado en cultura y ci\ilizaciún hasta e! punto de tener 

instalaciones necesarias para el alumbrado eléctrico ... " Proponía el 
presidente del Ayuntamiento la formacion de una amplia comisión, 
formada por concejales y ciudadanos relevantes representantes de 
asociaciones y entidades, para estudiar el proyecto y proponer al 
Ayuntamiento lo que estimasen oportuno. 

Esta es la primera ocasiún en que una propuesta de modificación de! 
alumhrado es aC0í-,,,da con la seriedad necesaria. La amplísima comisión 
quedaría formada por cuatro concejales y di\l'rsos representantes de las 
siguientes entidades: Academia General :-'lilitar, Colegio de Huérfanos, 
Escuela Central de Tiro, Fábrica de Armas, Sociedad Cooperativa ele 
Obreros, Sociedad de Comercio e Industria, Tertulia H, Centro de 
Artistas e Industriales, Sociedad Eco!1ol1lica de Amigos dd País y Excma. 
Diputación Provincial. Eran en (utal \eíntisictc ciudadanos dispuestos a 
dotar a la capital dd m,ís lT\o!ucÍonario adelanto de la época. Una 
subcomisión, a la que se illCOlvon', como auxiliar facultativo el 
arquitecto municipal, estudiú el proyecto en sus partes técnica y 
econúmica, dando como fruto Ull denso in forme que aprobó la Comisión 
el 11 de noviembre y que el Ayul1t;lInicnto en sesi¡')n del 17 de este 
mismo mes aconh') imprimir para su reparto en !re concejales, comisiona
dos, contribuyentes y vecillos en general. El Ilpúsculo (8) contenía los 
antecedentes del tema, informe, cuestionario de doce preguntas para que 
se debata mas ampliamente el proyecto dc alumbrado eléctrico y 
contestacioncs de la subcomisiún al referido cuestionario. 

Las bases ofrecidas por el Sr. :\Iora, y que se tomaban como punto de 
partida. 'Ull las slgulelltes: 

1) Suscripci<)J1 mínima de trescientas lamparas de l:¡ bujías. 
2) Precio de 5 cénti\110S por hora \' hímpara de 15 bujías. 

(8), INFOR¡UE prescntad" 111 E.':,'II .Ivun/amiento !)(Jr la Com¡:'¡"1I Clmslitlu'da 
segun ao(crdo dI' ¡ de jÍ'/)/','rll del (u)'riente mio, /Jara esludiarl" mili/ITa dI' /lepar a 
cabo la 1llstalllcitÍ¡¡ del alumbrado eh:cl)';c". Toledo, 1886. 
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3) Aprovechamiento de la turhina elevadora de a¡.,ruas, mediante el 
pago de la renta correspondiente al capit¡llutilizado. 

4) Emisión de un empréstito de 100.000 pesetas. 
5) Hacer la ; I1S talaCl('lll pú 'llica y privadas por cuen ta del con tratista. 

En el estudio, uno de los primeros acuerdos fue que las himparas a 
utilizar en Toledo deberían ser de 10 bujías por creerla rn,is adecuada a 
las peculiares condiciones de la ciudad. Así, su coste sería de tres 
céntimos y medio. El número de l,imparas necesario se calculaba en unas 
seiscientas, que darían tres veces mayor luz que las 770/800 luces 
exis ten tes actualmcl1 te de pctrú!co. En cuan t o al costo total dd 
proyecto, el aumento de gastos resultaba verdaderamente insignificante si 
se comparaba con el cúmulo de ventajas que los comisionados veían en la 
luz eléctrica: frente a un costo de 39.241,O:l pesetas anuales que por 
término medio había gastado el Ayuntamiento l'l\ alumbrado público 
durante el quinquenio 1880-1885, las seiscientas bmparas de a 10 hujías 
costarían, alumbrando seis horas diarias, unas 45.990 pesetas al año. Es 
decir, el aumento era de st',lo 6.748,97 pesetas. Respecto a la línea, la 
Comisiún opinaba que nunca debería ser de una tensión superior a 
100 /l1 O vol tios, "por ser esta inofensiva, al paso que las grandes 
tensiones, hoy empleadas con ¡.,rran éxi to para el alumbrado de las grandes 
ciudades, ofreciendo peli¡.,rros graves, súlo podr:ín adoptarse con conduc
tores enterrados perfectamente, de modo que no puedan ser tocados". 

Las conclusiones principales de la Comisiún fueron: se aceptaba el 
proyecto presentado por el Sr. ~[ora, que deberá ofrecer un alumbrado 
eléctrico general en la ciudad (público y también el de estahlecimientos 
oficiales, sociedades, centros y abonados particulares). El Ayuntamiento 
puede otorgar al concesionario veinticinco años de exclusiva, comprome
tiéndose éste a suministrar el alumbrado al Ayuntamiento con unos 
determinados porcentajes menores· al precio del s~l1linistrado a particula
res. El alumbrado constaría de unas seiscientas lúmparas ele 10 bujías, del 
sistema Edison. Si por cualquier causa, desistiera el Sr. ~Iora de llevar a 
cabo el proyecto, podría promoverse un concurso () constituir una 
Sociedad con capitales toledanos. En esencia, el c()ncurso que a 
con tinuaciól1 analizaremos es hijo de este in fonne, pues coincide en su 
prot,rramaciún casi exactamente con lo dictaminado por la Comisiún. 

Así pues, el proyecto de D. Felipe !\[ora había conseguido lo que otras 
veces fue imposible: interesar a los toledanos por la luz eléctrica. 

26 



INFOR~lE 

al «IflUO. ~WIntamtentu be (1folebn 

POR LA COKISION CONSTITUIDA 

SEOUIt ACUERDO DE l. DE FEBRERO DEL CORRlEltTE AÑO, 

PARA ESTUDIAR LA MAltERA DE LLEV"'R A CABO 1. ... IltSTALAClÓIt 

DItL ALUMBRADO ELÉCTRlCO. 

)oo. t~a ... ( 

"rO:l:...lEDlI:>C) : 

IlIPRENTA DE JULIÁN DE LÁltA 

1886. 
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El proyecto de D. Felipe Mora fue estudiado detenidamente. El informe elaborado 
por la Comisión sería la génesis del Concurso que acercaría la luz electrica a Toledo. 



3.3. El concurso para traer la luz a Toledo 

La Comisiún que estudiú el proyecto del Sr. ~!ora lo había dicho: si se 
desistiera por cualquier causa de lIe\'ar a ca!Jo tal proyecto, podría 
promoverse un concurso () constituir una sociedad con capitales 
toledanos para instalar el alumbrado ckctrÍco. Ambas cosas serían una 
realidad. De momento, la ciudad no cedia ell ~u importante empeño: una 
mejora tan notable, que reportaría tan grandes beneficios a la población, 
no podía dejarse pasar sin más. Toledo, en esta ocasión, mostraba una 
voluntad firme y decidida de caminar por las \ías del progreso, de 
incorporar las técnicas m¡:Ís transcendentales para que sus ciudadanos 
dejasen de apoyarse en las ancestrales custumLres y mirasen con firmeza 
y esperanza hacia el futuro. 

Los primeros pa~()s para el concurso ~(' dieron ell el mes de mayo de 
1887. Entonces fueron aprobadas las bases por la JUllta ~¡unicipal y la 
Corporaci(¡n concedi(¡ amplias facultades al .\lcalde para quc adoptase 
cuantas medidas fuesen necesarias para rcdiz:tr la mejora. En el pleno dd 
15 de junio se acordú, al fin, CO!l\ocar el concurso e imprimir los 
anuncios y bases dd mismo para la debida difusi('lI1. La fecha de 
convocatoria cle){ida fue t·1 30 de junio: ('se ¡h'a los toledanos pudieron 
admirar con ;L'iOlnIJro los enormes cartdolles repartido!> por la ciudad 
anunciando la convocatoria y proxim<l ~lllJast,t. La minuta de la orden de 
remÍsiún de anuncios nos da detalladamcnte los destinatarios: lúgic~unen
te Lfl Gacela dI' ,\jadrid y el B()/1'!11l 111' [a Prol'incia, que eran 
preceptivos, al igual que el Gohernador Ci\il. Per() no fueron los únicos. 
Toda la prensa local rn:ihio y publico la noticia: El Libl'?"al Dinástico, El 
Centro, La RC/J/íblicll, La Escuela, El Jlagislerio )' El Nuevo Atcneo. 
Entre las restantes autoridadcs locales, se hizo el Cl1\lO de anuncios al 
Vicepresidente de la Diputaci('lI1 Prmincial, y a los directores de la 
Academia General, Fúbrica de Armas \' Escud;, ::"11 t ral de Tiro. Adcm¡ís 
se remitieron a diversos centros y sociedades: Casino de Artistas, Tertulia 
11, Sociedad Econ('1Il1ica de Amigos del País, Sociedad Cooperativa de 
Obreros y Sociedad de Comercio e Industria. Adcm¡is, para consq,Tuir la 
mayor publicÍdad, se enviaron 84 anuncios a las capitales de provincia, 
distribuidos del siguiente modo: a Barcelona, ~Iadrid, ~l<ilaga y Sevilla, 
seis anuncios; a Valencia y Valladolid, cuatro ejemplares; a Alicante, 
Burgos, Cúdiz, Córdoba, Coruña, Lugo, ~¡urcia, San tander, Bilbao y 
Tarragona, dos; y al resto de capitales, un ejemplar. Finalmente, de la 
prensa de Madrid se eligió a La Correspolldencia, El Il1lparcial )' El IHa. 
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.\ la re\·ista espccializada. La Electricidad, no se la tuvo en cuenta, pero 
en sus p:iginas del l de julio saltaba igualmente la noticia, <¡ue 
repr()ducim()s:"ALL'~IBR.\DO ELECTRICO nE TOLEDO.- La imperial 
y antigua Toledo, saca a pública licitaci(lll el alumbrado. Aviso a todas las 
compañías de alumbrado eléctrico y a los capitalistas.- Crel~1l10S que se 
d.ispone de la fuerza mot riz de agua en cantidad su ficien te para todas las 
l",islel1cias del alumbrado púhlico y particular". 

La alegría por la pues ta en marcha del plan era casi general. La luz 
e1l-ctrica sería un hecho en Toledo. Justo el año en que llegaban noticias 
dc la enorme expansiún del invento por todas partes: una estadística, por 
ejemplo, señalaba que la Compañía Edison tenía ya instaladas, en 
primero de agosto de 1886, :131.365 lámparas (9). Y sin irnos tan lejos, 
un pueblo de la provincia de Toledo, Talavera de la Reina, vcía ya 
iluminadas sus calles con alumbrado eléctrico. Indudablemente, esto 
último, era una osadía. Quizás incluso pudo influir este hecho en que 
nuestros munícipes tomasen m,is en serio los proyectos que reiterada
men te se hablan ofertado a nuestra ciudad desdc' 1881. En diciembre de 
1886, la Sociedad Española de Electricidad había contratado los trabajos 
de inst<tlaci()J1 eléctrica panl el alumbrado de Talavcra, con motor de 
fuerza hidr,íulica. Y a primeros dc junio de 1887. justo unos días antes 
de que Toledo hiciese la convocatoria de su concurso, la instalación 
completa dd alumbrado público talan'rano era un hecho. La Elf'ctn·cidad 
señalaba que "cst;i funcionando nlIl un éxito completo" (10). Ahora era 
la capital pro\incialla que iniciaba la singladura dc la electricidad. 

El pliego de condiciones establecía que d alumbrado sería general, 
incluyendo tanto el público como d de los establecimientos oficiales, 
sociales y particulares. con el aliciente que supon ía que d ofertante que 
resultase adjudicatario dd concurso tendría la exclusiva en d servicio 
durante veinticinco ¡¡['los. 

El alumbrado público constaría de quinientas I:lmparas incandescentes 
de 10 Y 15 bujías, del sistema Edison "o bien de otro autor de 
reconocida reputación", que el municipio abonaría al precio de tres 
céntimos y medio por hora y himpara de 10 bujías y cinco céntimos por 
las de 15. Respecto al alumbrado de particulares, los convenios se 
("-; \ 1;)1 _u'rían p()r el contratista, siempre con la condición de que al 

(9) La Electricidad, Y, número 3 (1-2-1887), p. 33. 
(10) La Electricidad, Allo IV, número 24 (15-12-1886), p. 284 Y Año Y, número 11 
(1.-6-188i), p. 132. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUGIUNAL D~ TUL~UU. 

PLIECO DE CONDICIONES facultatJvllS y oconórn!caJ!l Que han de servir de bue para el 
concurSO de Instalación del alumbrado publico eléctrico en esta Ciudad. aprobadas por la 

Excrna. Corporación y la Junta Municipal de Asociados. 

El slumbrsdo e¡""trico que se ""tab¡~zca, debe ser gen_l. entendiéndo.e bajo ... t.o eonc"ptQ, 
el público de Lu eslJu y pians, "".teados por .1 Municipio, .1 d. 1". e.tabl<Ocimientoe 06cia16, 
ooeledade. y oentro. particulu"., y el de los establecimientos de igu..! indole. 

El Excmo. Áyuntamiento otorgaN. sl couoesíon .. rio del ... nido. 2!í .. !los de .xclusiva, bajo 
1 .... condiciona siguiente: 

L' Qne habri. de facUít..,."" hu elklriea pw.rt..l slumbrado d. lu eslJes y plaxas un 5 por 100 
mM h&nto qUe el precio lijado pw.rt. los pu!í".:!a, ... 

2," Pua evitu 1 .... contingencias que pudi.ran ocurrir. al termiuu el periodo de los 21'> alloa 
de exehulv,,", concedidos sl ""ntratista. en la parte relati .... i la seguridad del alumbrado eléctrico 
en Toledo, .1 Excmo. Áyunt&m1euto. c.aso de convenida la ooutinuación del nontrato por otro 
nAmero de a!loa, aai como también .. 1 concesionario, procooeri. " poner eu conocUnlento de éate. 
con cinco anos de anticipo.ción sl término del "ontrato, la resoluci6n qne juxgue má. convenien
te, proeedi~ndo"" .. formar en .. quella época. el oportuno contrato, con arreglo á 1". condicion .. 
que paro. entonces ... e.tipulen. 

8." Si dura.nt.o el tiempo del ca ntuto, el Excmo. A.yunto.miento quí';er" introducir en el 
slumbrado publico o.qu .. ll"" majou. que fu.un conaeeuend ... del perfeccion .. miento de la los 
eléctrica, el contraU.ta quej" obligado a Ilevarl ... á cabo. lriempre que el Municipio .. oon81011 
cutOll consignlen tes .. Indicada. refurm"". 

... El Excmo. Ayuutamiento dari. .. 1 alumbrado 1 .. extensión que crea conveniente con o.rre
¡lo al mayor nUmero dé luces que quiaier.a esto.blooer d .... puel de colocadas Lu de la población. 

r.,' Lu clase. d. limpar ... que se estAblezcan, serán de 1 ... conocid ... por 10 y ló bojl ... , MgUn 
convenga" loa difer<mte. punto. de pohl .. ción. dada la Mpecíal topogr.afla de la Ciudad, ain per
jnclo de .. tabl_r foco. de ma" potencia cu .. ndo el Municipio lo determine, pero con arreglo" lo 
que en ene ultimo cuo ae conveng" por .. mo... pute., respecto .. 1 coste de la in.taI""ión y pre
cio d"lal_ 

6." El precio que debe abon&rse por hor.a y limpw.rt. de 10 bojl .... es el de t.rea céutimol y 
....un, '1 al d. ciJloo CéntimOll paro. 1 ... de ló, en igu .. l tiempo y unidad. 

El nUmero total de limpara. qu .. ha de establ"",,1'lIe por ahora, paro. el oervio del .. Iumbrado 
publico, ...... de 1>00. 

Estaa debenln aer del .i.tema Edi •• on, ó bien de otro .. utor de roconocid .. reputación, siempre 
que llenen las condicione. que se exigen, y su iutensida.d eu coslquiera Oé 108 .i.temu _ la d" 
10 bujiaa. 

El nUmero de limpio ..... par.a el .. lumbrado '\le po.rticularM, seN. el que ... too determinen con el 
contratista, en vilota de 1011 particula .... convenios qn6 eutre los mi.moa .. celebren. 
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Primera hoja del pliego de condiciones del Concurso para la instalación del 
alumbrado eléctrico en Toledo. 



:\lunicipio le facilitara luz elénric,1 para ~I alumbrado de las calles y 
plazas un :¡ por cien t () mas 1 ¡ar;[ to que el p reci() fijado para los 
particulares. El propio anuIHiu l"Csa)¡aIEl el interés de la contrata 
precisamente en el "neg()ci()" dd alumbrado particular: "Se llama 
cspecial Ísimamen te\;¡ a ll'lK!('lll de los que pudieran in teresarse en el 
pl"oyec to que se :In uncia, respl'c t o al ex I lellW de que un a vez establecida 
en la Ciudad la luz clt'ctrica, ~l' calcula de ¡.OOO a 1.200 las que sus 
¡Tntros militares, tan lInp()rtante~ en Toledo, los establecimientos civiles, 
el comercio, la indu:.lria \ l. íctlf:¡r('~ ;!('omo¡bdos. necesitarán para 
su consumo", Indulbbkmcllte, b te de LI importante 
mejora es que, a (C!lor (It- esta (o{¡-tilla del ,1l1uncio. el alumbrado 
dt~ctric() no llegaría ;¡ las capas populares; a lo mas, a los "particulares 
acomodados". La pequeña y COllslT\·adora burguesía toledana daba el 
paso hacia el progreso. al menos de pensamien lo, con cierta actitud 
mar¡.,rinadora y una mentalidad un poco estrecha. 

:t3.1.Las tres proposiciones 

El día señalado para la apertura de los pi IlIe d 1+ de agosto. La 
profusa publicidad dd concurso no trajo CtlllSlgo un excesi\'o número de 
propuestas. Solo tres fueron presentadas: una por D. Felipe :\10ra, autor 
dd proyecto que ya comentamos y que desencaden(') el in tcrés por la luz 
eléctrica; otra por D. Tom,ís Duch, vecino de .\Ibacete. concesionario del 
alumbrado en dicha ciudad; y la última por un tokdano, Santos 
Gonz,ilez Triana. qm' decía comprometerse, caso de resultar adjudicata
rio, a formar legalmente una sociedad que explote el alumbrado en 
Toledb. 

Las tres ofertas son parcas en detalles. La dd Sr. :\10ra se limita a un 
compromiso de cumplir d pliego de condiciones presentado por el 
Ayuntamiento y la única particularidad de su oferta es que de resultar 
adjudicatario establecería "barrios de talleres" donde alquilaría fuerza al 
precio de 0,7':> pesetas caballo de vapor durante doce horas del día para 
las diferentes industrias. De igual modo, transmitiría energía a los 
domicilios, pagando los gastos el abonado. Todo dio dice en su 
propuesta~ "tendería al engrandecimiento de la poblaci()\l". 

El Sr. Duch acepta igualmente el pliego. manifestando no ofrecer 
otras mejoras. En cambio ~dice' "puedo facilitar al Ayuntamiento para 
Su mejor decisión plUebas indubitables de la bondad dd sistema de luz 
que ofrece, que es el de incandescencia más perfeccionado hoy en 

33 



Europa". Para ello invita a la Corpnraciún a visitar la capital de .\Ihacctl'. 
"donde podrú apreciar palpablemcnte las excelentes condiciones dd 
alumbrado público quc se ofrecc", estando i6'llalmentc dispuesto ;¡ 

realizar una prueba pública del referido alumbrado durante cuatro 
noches consecutivas en el punto de la ciudad que se le designe. 

Respecto a la oferta del toledano Gonz¡íkz Triana, adem¡ís (!t
comprometerse a cumplir con el pliego de condiciolles, señala din'rsas 
mejoras en los precios, que fija" ell. 32:) milt'simas de peseta por Límpara 
de 10 bujías y 480 milésimas de peseta la de 16 por luz y hora; y t'n :32 
1/2 milésimas de peseta las de 10 Y 48 milésimas de peseta las de 16 por 
luz y hora para el Excmo. Ayuntamiento". Finalmente. manifiesta 
disponer de la fuerza hidr¡íuliea necesaria para d servicio que se pretende 
instalar. La ambigüedad de la oferta, en cuanto a que seí1alaba dos tarifas 
dis tintas si,p conen: tal' exactamen le a quien correspondían los primeros 
precios, sorprenc\iú a 1<1 COllli.,¡¡'m de Policía Crhalla, que debía informar 
sobre las tres proposiciones. Las dos primeras fueron desechadas al no 
o frecer ningún tipo de mejora sobre las bases marcadas en el pliego de 
cundiciones. En cuanto a la oferta del Sr. Gonz¡ílcz Triuna. la comisi('1I1 
dedujo que la primera tari fa pod ía ser para particulares, aunque 
ex trañaba la desigualdad de los precios. La comisiún acordú llamar a: Sr. 
GOllzálcz solici túndolc explicaciones, quien admi tiú se trataba de un 
error "alegando que al transcribirse la rúrmula de proposiciún se hizo 
precipitadamente, y de aquí que figurase en primer término lo que no 

puede ser sino accidental en un concurso cuya iniciativa y fesoluciún es 
de su exclusiva competencia (del Ayuntamiento)". Para subsanar esta 
"pequeí1a dificultad el Sr. Gonzúlcz solicitú quedase sin efecto el primer 
tipo que establecía, "al no fi¡..,rurar personalidad alguna obligada a su 
pago, dejando subsistente y firme el que debe ser abonado por el Excmo. 
Ayuntamiento". La oferta, por tanto, establecía las siguientes mejoras 
económicas: 

Lámpara 

10 bujías 

16 bujías 
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Precios por luz y hora 
Base concurso OCerta Sr. Triana 

350 diezmilésimas 
de peseta 

500 Idem. 

325 diezmilésimas 
de peseta 

4801dern. 

Mejora por luz y hora 

25 diezmilésimas 
de peseta 

20Idem. 



A los beneficios econúmicm (de los que señalaba eran cantidades 
poco apreciables a primera \ista, pero di¡"'l1as de tenerse en consideraciún 
globalmente, al :-.er cantidades por hora y luz), la comisi(lI1 añadía otras 
ventajas: "Las garant ías que ofrece d Sr. Triana respecto a una 
instalaciún pronta y perfecta del alumbrado; la sq,ruridad del proponente 
de disponer dd capital indispensable y la fuerza motora de inmediata 
aplicacion", y otras circunstancias cmlOcidas del Ayuntamiento que 
evidenciaban que el pliego suscrito por el Sr. TrJana era el mús aceptable 
y de beneficios m;[5 directos entre los presentados al concurso. 

En el pleno del 19 de septiembre de 1887 se aprobaba la adjudicaciún 
definitiva del contrato a D. Santos González Triana, en base al dictah1en 
de la ('omisíún. 

Remitido el l'xpediente al Gobierno Civil, para some1.erlo a la 
aprobación de la Comísitll1 Provincial, al tratarse de una "mejora de 
renmodela importancia" y al ser "una contrata por muchos ai10s de un 
serddo tan anhelado por todu el vl'L.'indario ", en scsiún ordinaria del 9 
de noviembre de 1887 se veía el informe solicitado, que no hacía 
ninguna objecciún al procedimiento en el concurso y señalaba las 
ventajas que el nuevo alumhrado reportaría al \Tcindario. En suma, el 
Gobernador daba vía libre a que se formalizase el contrato y se 
procediese a otorgar la escritura pública correspondiente. 

3.3.2. Un contrato para 25 años de luz 

A las 12 de la mañana del día 29 de noviembre de 1887 se otorgaba 
en la notaría de D. Juan GarcÍa y G()mez la escritura de obligaciún para 
la instalación del alumbrado público" eléctrico en Toledo por el 
adjudicatario D. Santos Gonz,Ílez Triana (11). 

El hombre que haría posible el "milagro" de la luz eléctrica tenía 
entonces 44 ar"'los y se dedicaba al comercio. El representante del 
Ayuntamiento en el acto de otorgacj()11 de escritura fue l\larcos 
Urzainqui y Barricat,- también comerCIante. Ambos selhtfOn aquel día, 
con la certidumbre de que estaban en un momento histórico, una pábrina 
importante para lograr el nuevo Toledo. 

La escritura hacía primeramente resumen de todo el expediente del 
Concurso, incluyendo las bases establecidas en el pliego de condiciones, 

(11) Protocolo número 228 de la notaría de D. Juan García y GÓmez. Año 1887. 
Una copia simple de la misma escritura se conserva en el A.~1.T,. legajos de 
alumbrado (sin signatura). 
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ofertas, dictámenes, ctc. Después se sei'lalab;1l1 las condiciones específicas 
del contrato: el Sr. Gon4;íkz Triana quedaba oIJligadu legalmente a 
establecer el alumbrado público mediante la luz eléctrica, cuyas ohras 
haría por su cuenta y pago en el plazo maxilllo de 18 meses contados 
desde la fecha de otorgaciún de la escritura. El Ayuntamiento. por ~1I 
parte, cedía al contratista la exclusiva del ;tlUll1brado público eléctrico 
por veinticinco ai'los, contados a partir dd día 41e la instalaci(lI1 definitiv;¡ 
del alumbrado en.1a ciudad. y se comprometía a pagar al concesionario la 
única cantidad de 32:) diezmilésimas de peset;¡ por Límpara de 10 bujías 
y hora, y 480 diezmilésimas de peseta p;tra cada /¡impara de 1 G bujías y 
hora. 

Se había dado un paso más hacia la luz. Pero aquel día quizá nadie 
sospechaba que ,!ún tardaría mucho en lucir una bomhilla eléctrica en la 
vieja ciudad. 

3.4. La larga espera 

Desde el día en que se cern') el /'(lc/o mediante la escritura. el silencio 
documental envuehc la acti\·idad de los hombres de la lu::. El j de agosto 
de 1888, meses después, parecen renacer las ilusiones. Ya no es un 
hombre solo el que se enfrenta con tan ¡..,rigantesca empresa. En esa fecha 
se constituía en nuestra ciudad una sociedad con futuro: "LA ELECTRI· 
el STA TOLEDA:-\ A, S.A.". Comerciantes, ingenieros, propietarios y 
diversos profesionales se unían para "la mayor rapidez en la instalaci(')1l 
del alumbrado", y el 3 de octubre se otorgaba la escritura de 
constitucic>l1 de la Sociedad (12). Eran nuevos pasos. Pero la espera aún 
se haría larga y dura. 

Cuando el Sr. González Triana "respiró" por \TZ primera en el asunto 
de la luz, habían pasado ya muchos meses desde aquel 29 de noviemhre 
de 1887 que fijaba el comienzo del plazo de 18 meses para la total 
instalaciún de las quinientas l,imparas de 10 hujías de que constaría el 
alumbrado de la ciudad. Y lo hizo pidiendo autorizaciún para que el 
alumbrado público se limitase, de momento, a una zona central: 
partiendo del Ayuntamiento, la línea de alumbrado recorrería las calles 
de Arco de Palacio, Hombre de Palo, Comercio, plaza de la Constituciém 

(12) Archivo de los notarios de To'ledo. Protocolo número 494 de la notaría de D. 
Emilio de Codecido y Díaz. Año 1888. Una copia simple se conserva, igualmente. en 
el A.M.T., legajos de alumbrado. 
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GONlÁLEl TRJANA (~ANTOS) 

arANA es uu toledano 
que milita en la 

pero en ninguua ocasiüu 
se separa de su hermano, 

Un comerciante que está 
muy apegado al negocio, 
y el mas importante socio 
de 'lites/m "1",el.';,,;,·I,,,1 

De suspicacia muy fina 
y bastante acaudalado, 
que está uu }loquito c7¡íflado 
por la luz y In tm'úi,¡a, 

1:1 
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D. Santos González Triana, concl'~i()nario del alumbrado c1écl.rÍ<:o toledano. Así lo 
vieron Rómulo Muro y los hermanos Vera en 189:t (Albaricoques de Toledo. p. 13). 



(Zocodo"er), calle de las Armas, ~liradero, calle cid Correo, de las 
Cadena~, de la Plata y dd Imtilllto, a terminar en d Gobierno CiviL 

El concesionario exponía al .\yuntamiento que comerciantes y varios 
particulares estaban interesados por in,-talar alumbrado ekctrico, preten
diendo alcanzar los bendicios de esa mejora social. Comunicaba, 
igualllWl1tc, que habla llegado el dla de comenzar los trabajos "para que 
l'l1 plazo relati\;unente brC\e reciha esta poblaci/m tan importante 
ml'Jora, y al efecto tiene conl ratada una turbina, emplazada ya, con 
fuerza de (iO cahallos, para hacer I instalación ..... , instalación no 
suficiente para satis!;tcn las neCl'sitl;tdcs dd alumbrado público y 
particular. En consecuencia, el Sr. Triana solicitaba autorización para 
instalar alumbrado en la zona ci!;nl;¡ \ tener así posibilidad de dar luz a 
los particulares, El ~()licital1tt' rcsalt.¡b;¡ su deseo de hermanar ambas 
m;piracjones, asq,'urandu que en natht se perjudicaban los intereses 
municipales yafinn;¡lld¡ que tal serIa con car~ícter transitorio 
"hasta tanto se termine la in"t:dacíoll general. para lo cual está ya 
contratado un motor \¡a~t,!l)tc paLI ClllpLlzar otras turbinas de sesenta 
caballos, y las obras nnpezarún t:tn pron to c()mO \cnga el estiaje en las 
aguas del río Tajo". 

En la st'sion ordinaria del 20 de lebrno de 1889 se autorizaba 
transitoriamente al concesi()nario d ¡¡mildr :\ una zona de la ciudad la 
instalacit'1I1, hasta que completase LI general. ,\ partir ele ahora, se 
¡nI( ;1Il los trabajos. El nEcio que el ,\yunl:uniento remitit'> al 
contratista le instaba a que prOCULtSe "por cuantos medios estén a su 
alcance que en el tlTmino 111;[S hrl'\l" posihle, la !l0\¡laciún reciba el 
beneficio de mejora tan il11poral1lc \ deseada"', y resaltaba que esta 
{'ollccsiún no introducía illno\:lcion alguna Cll el contrato, con referencia 
al ti'flnillo qllt' el mismo l'stipuLtha para la tnmillaciún dc la instalaci/ll1. 
Lo cierto es qut' los sl"Í\ores c()nct'íalc~ pecahaIl de ingenuidad: la primera 
lml1lhilla SCgUÚl sin alllll1bLlr, el (ontLltista pc(lI'a materializar la 
instalacioll cxclusi\amentc en el coraz¡'lIl dc Toledo y raltaban escasa
llleIl te tres mcses para qll\' el Lltl <licn pbzo de !l-I llleses se cumpliera. 

'\' se cumpliú, Tokdo COllleIlz(') a impacientarse, a exigir cuentas. A 
partir dd primero de julio de 1889, observamos una protesta continua 
desde las páginas de un illl',¡r;ldo peri(Hlico: ~'l Nucvo Ateneo. En cada 
nlt mero, bomharckarú con nOl icias rdcren tes a la instalación de luz 
eléctrica en diversas ciudades cspaliolas, aprovechando a continuación 
para arremeter contra el cOIlcesionario en Toledo. Quinccnalmente, una 
pregunta saltaba impresa, claramente: 
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-~ladrid contará en bre\'.: con ulla nueva y $oherlJia instalaci(lIl 
productora de electricidad", "(:Y TOLEDO, Cl',\:\"DO l:TJLlZ.\RA L\ 
FUERZA .\IOTRIZ QUE PROPORClO:\"ARl:\ Sl' C.\UDALOSO TA
JO;>" (13) 

En Sq~()\'ia se ha insubdo el alumhrad() .. , "(: y E:'\ TOLEDO, E:\" 
Ql'E ESTADO SE E:\"Cl'E:\"TRA:\" LOS TRABAJOS DE I:\"STAL\
elo.:'\;> " (I-t-) 

--Se efectuaroll ell Leúll las prucbas del alumbrado ('kctrico, dando 
un rcsul tado satis rae torio las lúmparas \- los tres arcos \01 laicos de -",00 
bujías cada uno ... "E:\" TOLEDO SEGl'I~IOS ,\ OBSCl'R,\S DE T.\:\" 
CACAREADA I.:'\ST1\LACIOi\ DEI. ALl:~IBIL\DO ELECTRICO" (1 :,) 

--Se vcrificarú pn')xímamente la subasta dd alumhrado de Plascncia .. , 
"TRA.:'\SLADA~IOS LA :\"OTICl.\ ¡\ L\ SOCIED,\D O E~IPRES:\ 
QUE SE CO.\lPRO.\IETIO A I:\"STAL\R El. DE EST,\ CIl'DAD PARA 
QUE PCEDA ACUDIR OPORTU.:'\A\lE:\"TE ,\1. RI-:.\1.\TE, DO:'\I>E SE 
LE PRESEKTA LA OL\SJO:\' DE LL'C1R se .ICTll"llJ,IIJ PARA 
ESTA CLASE DE SER\'ICIOS" (1 ti), Como se \'l', dinamita pura, 
cargada de fina ironía, la de esta noticia, 

En Burgos se ha formado una Sociedad para prO\'l'cr de aguas y 
alumbrado eléctrico esa ciudad, Valladolid ticlle ya alumbrado y también 
Salamanca ... "r.Y A TOLEDO, DE Qt'E LE SIRVE EL TAJO')" (17). 
De poco, evidentemente. 

Ayer, como hoy, el Tajo na invocado como medio de vida y de 
pro¡.,rreso, y servía de poco. De I':~pa¡Ja entera llegahan noticias de nuevas 
adhesiones en la utilizaciím de la luz déctrica; el mundo nos asombraba 
con el desarrollo que el invento de Edison iba teniendo, y Toledo seguía 
igual, viendo pasar los días, Una ciudad, cercana a la capital dd país, que 
tuvo la oportunidad de haber sido de las piollrras en el alumLrado 
eIl-ctrico; una de las capitales de prm-iIHí;¡ que anlt's vio nacer la 
Sociedad que llevase adelan te un proyecto de es la cll\Trgaclura, Toledo, 
quedaba a la zaga. Por estos tiempos, el ingeniero Ei ITel, en Parls, 
asombraba al mundo con sU torre e!c 300 metros en la Exposici('m 
Cniversal. Los espai'¡oles, desde revistas especializadas, criticahan l.tI 
osadía y aseguraban su fracaso. Los toledanos, mientras tanto, t'n parle 

(13) El NUI'l'o .I/I'I/el), .\jio Xl (1-7·IXX9), p. 99. 
(14) ¡don, XI (I-7·IXX9), p. 103. 
(15) Idl'l7l, XI (15-7-IXX()),p. IIJ. 
(16) ¡dl'm, XJ (1-IO·IXX9), p, 1/9. 
(17) lt!em, XI (1:;-12·IXX9), p. 1:;7. 
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aJcnos a bs grandes conquistas dc la luz ell aquella Lxp(tiICi/m Univcrsal de 
IX89, se enzarzaban también en la polémica y alhrunos luchaban 
dialécticanwnte para qut' la luz dl'ctrica no fuese realidad en los barrios 
m;ís mOl1ul11elltaks de la ciudad. El miedo al progreso seguía siendo 
terrible en la ciudad prm inciana y tranquila que Toledo era en esos años. 

Finalizaba ya 1 X89. En t'sto, nH'se~. transcurridos ya dos años desde la 
firma del contrato, la <lcti\id;¡d sIgue a ritmu lento. En el Ayuntamiento 

se hablo dd tema del dla 17 de julio, sesión en la que se vio un 
lo del Sr. GOllz;íkz Trian;! <¡uc maní restaba haberse terminado los 

estudios tt'enicos para la Ínsta);¡ci¿ll1 s¡¡licitaba se ordenase al sr. 
arquitecto municipal se pusiera dc acundo con el montador y director de 
los trabajos, "a fin de estudiar el rcparlo \ distribución más conveniente 
de los focos eléctricos que han d\' establecerse en las calles y sitios 
públicos a que se obliga la Sociedad, autorizada por el Ayuntamiento en 
20 de febrero pasado". 

Cuando el :\\·unt:lIl1icl1to lela o (oll1lll1ic¡cit'll1, había finalizado el 
plazo que el contrato estableel para tener ultimada la instalaci/m y 
funcionando en la ciudad COSI11t ,1 l' imperial quinientas ¡Cuuparas 
incandl'sn'llte~. llalll';¡ transcurrido el tiempo, parle de la ciudad y la 
prensa comenzaba a impacientahl". \ el .\yunLtl11icl1to calló. r\o dijo 
nada. r\i siquiera solicit(') un;¡ t"..:.plicaciol1. r\o pregul1l!') cU:ll1do podrían 
los toledanos contemplar b luz clt·'c!rJ(.1 ilullllllando sus estrechas calles. 
El .\yuntamicl1to l'stU\ o mudo. Illugill,mlO~ qUl" la Sociedad Electricista 
penSl) que "el que calla otorga". Y ~igui() iml;!Iando. Sin pausa, 
pero :1. ,\1 lr:t rinalj/"I!J;¡ 1.., ,\ I.lrg.¡ ("\I(');¡ pn,s(·guía. 

En marzo de 1 H90, 1~'1 SlIn'u 1 .trll'lllaba se estaban ultimando 
los preparati\os para el CllS;¡YO de Id luz eléctrica, "cuyas obras de 
illstalaci¡'lI1 ~c Cllcuclltran casi Inl11inad~ts··. El que hahía sido protestÍln 
pertinaz, parl"l"la entr;lr e1l tregua al conocer la huena n()ticia y temlÍnaba 
su escueto comunicado diciendo: "J)c"e;¡rlam()s muy de veras que el 
t'"ito corone los sani ricios y I()s l'SrULT/OS de b Sociedad que ha tomado 
a el11pl"Ílo el dotar a Toledo de tan importante sistema de iluminación" 
(IX). La luz t'stah;¡ m;í~ t't-rCt. 

:\lu)' ccrca. Porque los día" 1,-») 17 de ese mismo mes la luz eléctrica 
na ya realidad cnnUl'stra ciud;¡d. Est()~ días :i.f Límparas de 10,16,25 Y 
:\2 bujías, a una tCllslOn de 9X ;\ lOO nlltios, iluminaron con carácter 
t'''pcrimental el cel1tro \ital de b urbe toledana. El cronista que 

(18) 1:"iNu<"l'o.III'Ilt'II, '\.llllúl1ln()~)(I":\ IK t l()}.p,:\9. 
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inmortalizaba el hecho en la prensa de la época no ocultaha su 
admiraciún y su alegría. Escribía: ·'I.as pruehas del alumbrado ... no han 
podido, a nuestro juicio, ser mús aSlisfaclurias y han superado a lo que 
muchos esperaban; luz clara de sobrante in(ensidad cmlstal1le y sin la mús 
ligera oscilaciún. En los puntos en que la distrihución de los faroles era la 
debida, podía leerse una carla sin dificultad y recoger del sudo cualquier 
pt'<¡ucilo objeto, sin necesidad de acudir a la consabida caja de cerillas; 
en una palabra, las pruebas h~lJl dado un excelente resultado, que se hacía 
tanto m,ls patente cuando desput.:s de abandonar los sitios alumhrados 
por la luz eléctrica, se tropezaba con los faroles municipales de petrúleo, 
t'n que el efecto era cual si repentinamente se pasara del día a la 
obscuridad" (19). l'n mes mús tarde, el alumbrado eléctrico sería 
inaugurado. Los e/l/lOra/JUnlaS :-.e generalizaban; se criticaba a los 
ni ¡ieones y por doquier reinaba la esperanza. Toledo, al fin. sería una 
ciudad de mús luces, De momento, es H'rdad, pocas, pero selectas. Los 
toledanos soñaban en esos dí;L~ de 1890 con lo mucho de bueno que la 
luz traería a la ciudad y confiaban en que la época del suctio había 
finalizado. Estos hombres audacl's y elllprendedores que habían dado luz 
a Toledo eran lodo un signo, Ll,i un milagro. 

(19) El Nucvo ,I/n/('/), XlI,número 7 (1-4-11l~1O),pp.49-"(). 
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.J: 

TOLEDO, 1890: RETRATO DE Ur\A EPOCA 

La ciudad en est()~ ;tt10S aún no alean!';¡!!;¡ !()~ \cinte mil habitantes. El 
padn'lI1 que se rcalí!'!') en dinClnbre de X(q d:t!Ja una poblaci(lll de 
IX.9:Hi habitantes, con 1.7lG \l'Cll1(j~. I mUll'Ies sUIHTaban casi en un 
mi 'ar a los pobladores ma~cu¡inos: 9.()(l9 llHl.ler{'~ contra 9.027 hombres. 
(20). :'\unall1el1tt' se haCia cierto aquello de ti prq}t'll,krulna femenina en 
Toledo. Esta e¡¡casa Jloblacion se afanaha en mejorar paulatinamente su 
sÍtuanún sOCiot'CO!1('llllica. existiendo una \l'nbckLt cOllciencia de que 
eran necesarias una serie de reformas. Desde la década de los ochenta, 
problemas como el del J\lIt'\O mercado, el cementerio general o el nuevo 
matadero púhlico est;íl1 en la mente de todos y se suceden intentonas 
para abordarlos. .\demas de estos proyectos, se realizan obras de 
ensanche y embellecimiento en diversas das. se reconstruye el Alcizar, 
presa del fuego en IXX 7. Y se emprende el alum brado público por medio 
de la luz eléctrica. Pero hay un problema infranqueahle: el a).,rtla. Cuando 
en el pleno municipal dd :? I de marzo de 1 XXX el :dct!de recordaba todas 
estas mejoras, aceptaha Coll impotencia que el tenu del agua seguía sin 
solucionarse: ..... la reconocida y muy selltida necesidad ... del completo 
abastecimiento de aguas potahles que sati~ragan de una manera perma
nellte todas las Ilecesidades que lamenta la ciudad, con los costosos l' 

imperfectos sistemas que para el surtido se halll'mpkado hasta el día ... " 
El Alcalde proponía la fonn;lCiún de ulla "comisi(l\1 especial de 
personas" que estudiase l' intentase ~()luci"n;lr el prohlema. 

Porque éste. sin duda, era el gran problema de los toledanos. La 
cuestión palpitante es la necesidad de mejorar el ahastecimiento de a).,'uas 
potables, y 1890 es un al10 en el que hay tina \ c·¡"'¡:\,kra 1ll00"ilizaciún 
popular reivindicando soluciones: el vecindario en masa, por circullscrip-

(20) A.~I.T. Libro de Actas número 315, f. 46 r. 

43 



ciones parroquiales, rirmaba en el mes de septiembre un escrito dirigido 
al Ayuntamiento para que ante todo, como primordial demento de vida. 
estudiase la mejor manera de surtir a Toledo de aguas potables. El texlll 
de la exposición era el siguiente: 

"Los que Sil hscril)(' 11 , vecinos de Toledo, con la mayor 
consideración \' res/Jeto ante V.E.I. acuden ex/uwiew/o: 
Que desde hace bastante tiempo es la aspiración constante 
de todo el vecindario)' /w llegado a constituir /lila de SI/S 

más apremiantes necesidades, la de dotar (l la ca/JlÚ¡{ de 
abundalltes aguas potables, como lino de los elementos mtÍs 
indispc/lsables para el fomento y mejora dc' sus inlerese's 
II/orales \' ma t cría les, cu)'a nccesidad 11O\' ('11 Tola/o 110 

necesita 'demostración p~)rqlU' está cn íll COllclCI/Czll tic' 
lodos. 

Los ex/ml/clltes aplauden el cdo, actividad )' trabajos 
reali::.ados desde hace a~~wlOs mios por la Corporaci(íll 
1ll11lliczj)(l1 para aumentar d caudal dc aguas que C011SÚIU)'I'1l 

la dolación del ,\luniCljJjo; fiero lo cierto es que sÍl/ cu.lpa di' 
Jl{ufie y l)(Jr dzji'cultades 'lile apareciero/l insuperables, esos 
trabajos 110 han sido bastantes a sa/Lvfaca llÍ los t!CSI'OS 

la l/dab les de sus iniciadores ni las necesidades de la 
población, a,SI' es q/le cada dta, dado el f01ll1'/1lo de sus 
intereses, es más urgente hacer un supremo esfuerzo para 
resolver tan importante problema social, 

Por lo tanto: 
Suplicamos a V.E.I. que con el celo e ilustración qllt' 

tanto le distingue, se sirva dedicarse con asiduidad al estudio 
y realización de las obras necesarias para dotar a Toledo de 
abundantes aguas potables, procediendo y empleando pum 
ello los recursos y arbitrios que le conceden las leyes, 
asociándose, si en su superior criterio lo estimase convenien
te, de las personas más importantes de la población, sin 
distinción de clases ni categorias a fin de que tan transcen
den tal mejora .\'('(l la obra de todos, pues ast lo esperamos de 
la superior sabiduria de V.E.!, cuya vida guarde Dios 
muchos felices años. 

Toledo, 7,Jeintidós de septiembre de mil ochocientos 
noventa" (21) 

(21) n ,\'IIITo Alelle/J, ,\ño XII, número 19 (1-10·1890), pp, 149-150, 
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El escrí lo, según El ,\)u'l'O ,tU'neo, fue fi l111ado por "respetable" 
número de personas. Por su P,lltc, el acta de la scsi(lI1 municipal cid') de 
octllhre era suficiclltemellte explicito y dice que la instancia ven¡'a 
suscnta por "el Emlllo. Cardenal .\rzoiJispo ... , el Excmo. Sr. General 

Gobernador ~lilitar de la prmincia. el Huno. Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo criminal y otra multitud de personas caracterizadas y de 
difcrente clase y posicí('lIl social". La presi('lI1 generalizada dio sus frutos: 
a mediados de noviembre se propon ían las hases para anunciar un 
concurso de proyectos para el establecimiento de a¡..,ruas potables en la 
dudad. Pero esto es de ntr,! hi~torja. El agua, eomo se sabe, sq.,ruiría 
siendo problema. Ahora nos intlTcs;¡ conocer C(1I110 es la ciudad, cuáles 
son las inquietudes de los toledanos que \ieroll en 1890 alumbrar por 
primera \'ez una pequei1a \lOmbilla incandescente. 

4.1. El Ayuntamiento 

Aquel afio de 1890 la unanimidad fue l'~tas:t a la hora de elegir alcalde 
en tre los 2:1 concejales que compon un el . \ yun tam ¡en (O: con sólo 13 
votos salió D. Antonio I3ringas y Portillo, qUl' ya había sido alcalde 
an teriormen te por nom bral1l ien to real. 

EL AYUNTAMIENTO TOLEDA:\'O E:\' 1890 (22) 

Alcalde: D. A:'\TO:'\IO BRI:'\G.\S y PORTILLO 

Primer Tte. Alcde. n. Marcos Urzainqui y Barrica! 
Procuradores Síndicos 

Segundo T\e. Alcde. D. Eugenio DomÍngue/, ~z 

Tercer Tle. Akde. D. Benito Gómez Gllliérrez D. Rafael González Alegre 
Cuarto Tte. Akde. D. Celedonio Gómez Gálvez D. Rafael GÓmez·Menor 

Quinto TIC. Alcde. D. :\larialln S,ínchez Rold;ln 

REGIDORES 

l. D. Mariano Tokdo 8. D. :\!ariano :\!oreno :\Iartín 
2. D. Venancío Pérez :\lerino 9. D. l{ulllll,t1do :'\ielo :\Ionje 
3. D. Francisco :'\ avarro Vargas 10. D. Guillermo Donas l\lart í n·Tadeo 
4, D. Juan GO!1z¡l1ez Triana 11. D. Vinori,ll1o :\Iigllcl :\lartín 
5. D. Vicenle Cabrera lleras 12. D. Eladío Ortiz y Arcos 
6. D. José Benegas Camacho 13. D. Félix Obaldí~ Velaseo 
7. D. Esteban Bajo Salcedo 14. D. Domingo García Frutos 

15. D. J tlan Gonz;ílez Pérez 

(22) A.M.T. Libro de Actas JO'), fuls. 1 r. . -t v. 
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Entre los concejalcs ri h'l.II\1 d hermano dd concesionario de alumbra
du, y homlJlTs 'que posteriormente alcanzar,in la alcaldía: José Benegas. 
~Iu('hos de estos activos y ).,'C'lluinos homhres de finales dd XIX han sido 
pintados por Rúmulo ~Illro y los hermanos Vera cn csa ddicíosa obra 
que es Alharicoques de Toledo, todo un reflejo de estos al1os. 

El presupuesto ordinario para el ejercicio 1890-91 de este Ayunta
miento ascendía a ;JO-l.-J.3-l,03 pesetas, siendo de los nue\l' capítulos el 
de mayor volumen econl'J1nico d correspondiente a Policía Urbana 
(1 1-l.1 GH,50 pesetas), en el que se incluían los gastos del alumbrado 
público (2:3). 

La vida en d Ayuntamiento se acclen') ese año: el 7 de julio, el 
alcalde-presidente presentaba su dimisi{m. Dos días antes, se había 
operado el camhio en el Gobierno, inmerso en la din,ímica casi 
matem,ítica dd turno en el poder. C,ínovas, del partido conservador, era 
l1uC\'<lmente jefe de Gobierno. D. Antonio Bringas, en su discurso de 
dimisi{m, dijo, se¡~ún recoge el secretario: 

"Como acaso pudiera interpretarse ... que esta resolución 
es motivada por el cambio que se Iza operado eTl el Poder )' 
la sucesión del partido conservador en rl Gobierno, COTl 
cuya politiea no está conforme el Sr. Alcalde; opiricl1ldo que 
esta causa no es legal para justlji'car la rcnuncia de un cargo 
obl(l?atorio debido a la elección popular, por lo mismo alega 
la otra legítima de mal estado de salud, a fin de fundar 
debidamente su dimisión y que la opinión pública )' sus 
conciudadanos que le favorecieron con el sufragio, tengan 
pleno conocimiento de los sentimie.ntos polt'ticos )' admillú
trativos a que obedece su acrisolada conducta en las actuales 
circunstancias" (24) 

El alcalde dimisionario rinalizaba su discurso afirmando que existían 
medios y recursos para terminar las mejoras emprendidas (construcción 
del matadero y del cementerio), y proponía además un programa de 
nuevas mejoras que el Ayuntamiento podría iniciar: 

1) Completar el abastecimiento de aguas potables. 
2) Establecer una alhóndiga para la contratación pública de cereales y 

(23)A.M:r. Libro de Actas número 309, fob, 49 v. - 50 r. 
(24) Idem, [0)5. 146 \'. - 149 r. 
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otros efectos de consumo, utilizando al efecto el edificio del matadero de 
reses de cerda, que quedar:¡ sin u~() al terminarse el general. 

:3) Establecn un la\adcro público, en el actual edificio de matadero de 
reses lanares, que también qucdaría sin uso. 

4) Instalar un mercado cuhierto, con las bUl'llas condiciones que la 
la 'y la salubridad aconsejan, para la conscrvaciún y 

ordenada in"pccciún de los a!Ja"tos, y que adell1;"ts ofrezca comodidad 
para \cndcdorcs y cOl1lpra¡{oITs. 

Tras el debate en sesio!l scereLl, se apl"ub¡') este programa dc acciones, 
pero no se admitO la dímísioll p< el \oto l1egati\o de l-l de los 17 

lITS P (',entes qlle COI1SH!craro!1 que "El mal estado de salud del Sr. 
Bringas no es tan gra\T que le impida ejercer las funciones de un cargo 

con tanto acierto y lelo~o interés por la Ciudad, viene dcscmpeñan-
. Indudab!cnH'ntc, el .\\'lllltamiclllo los ojos ante las motivacio-

nes reales, de tipo político, y quiso que Bringas continuase como 
presiden te. Este p rcsen {() rccu rso dc alzada y visi t<'J previamente al 
Gobernador pidiéndole le concediese la dimisi('m, !lO ~lCeptándola porque 
~considcraba la primera autoridad pro\'incial "esa dimisiún era una 
mascarada", según le manifestú \erballllcnlc al alcalde. En el pleno del 

de julio, reiteraba su dimision, adjuntando infol1llC médico que 
calificaba su enfermedad de "reumatismo articular crúnico, producido 
por el excesivo trabajo". Pero el .\yul1tamiento se declaró incompetente 
para n:soh"er la ¡>etici¡'m al no haber resuelt() el recurso el Gobel1lador. Al 
fin, una R.O. de 30 dc julio relnaba a D. Antonio Bringas del cargo y 
nombraba para sustituirle durante el restn del bienio a D. Francisco 
Navarro y Vargas. Pero elIde agosto, día en que iba a celebrarse sesión 
extraordinaria para la toma dc poscsÍ('m, l\avarro fue atacado a las 3 de la 
tarde "de una congestiún cerebral que le puso en inminente peligro de 
perder la ,ida", por lo que el Gobernador suspendía la scsitlll proyectada. 

El definitivo nuevo alcalde sería nombrado el 22 de agosto: el cargo 
era para D. Julio Gonz<ílez Pércz. Tres días más tarde tomaba posesitHl. 
Los dos meses de incertidumbre. de crisis. en el Ayuntarúiento habían 
finalizado (25). 

4.2. Las mentalidades 

La prensa es un buen espeJo para contemplar la mentalidad de una 

(25) B.O.T. de 30,9,1890. p. 3. 

47 



epoca. Afortunadamente. al~() ha quedado de aquella prcnsa toledana dc 
finales dd siglo XIX, que hoyes documento b;ísico para comprender esa 
epoca. 

El pensamiento de aquellos loledanos na ~eIH.:ralmenll' tradicion;d. 
poco amante de los cambios. Se presumía, por ejemplo, de que Toledo 
fuese "una de las poblaciones que ("onsel"\>an la purcza de las crccllcias de 
sus mayores" y de que "los toledanos de buena cepa s()n clt('¡licos, .. ", 
Por el contrario, se entonaba el lamento l1ostúlgico de que la ciudad 
l'stu\'iesl' "algo contaminada de los errores modernos" y de que algunos 
de esos hombres incurriesen "en el pl'cadillo de estar afiliados a los 
partidos republicanos más revolucionarios", Esta, seguía diciendo d 
articulista, es quiz;l "una de las principales causas de nuestras desdichas 
presentes, porque los huenos no hemos debido consentir que la mala 
semilla eche raíces en esta ciudad de las grandezas de la antigua Espalo¡;!, 
en la que jam,ís se oyÍ> hablar dd colera morbo y en donde a melludo 
vibraba la C('llera del Señor l'll los labios de sus ministros anatematizando 
a los réprobos herejes que conducían a la hoguera de purificaciún. ¡Qué 
tiempos aquellos tan dichosos! ... " (26). Latía aún la cOllcepci(lI1 de la 
desgracia (pes te, c(¡lcra, ... ) COl11o cas tigo divino y se cri t ¡can los medios 
(durante estos días c;:1 c(¡lera azotaba la ciudad, como desput'S \TITI1l0S) 

que los hombres emplean para combatir clmal, dicicndo qut' antes 

a nadie se le ocurn'a, po/estades ni Gohierno, la 
sacrilega idea de comhatir el lila 1 por medio de la Ill:c:iclll', la 
limpieza, la buena aliml'ntación y otras zarandajas que ahora 
se pOllen en juego para disminuir los cstmgos del azote. 
¡Qué atrevimiento! Entonces, aterrorizado el IlOmlJre ante 
una asoladora calamidad, dccz'a resignado: Cúmplase la 
voluntad de Dios. 

Pero ahora que cada hombre pretende que .1'(' cumpla la 
voluntad SUyll, no siendo posible esto, se dice: ¡Cúmplase la 
voluntad nacional! 

l' se cumple al SOl! del himno de Riego, 
¡Que tiempos hemos alcanzado, desdichados de lIOSO

Iros! .. 

l:.okclo, no hay duda, mayoritariamente aspiraba a ser todavía la 
ciudad {Jura y equilibrada de siempre. La. primacz'a en lo eclesial, d 

(26) El Nuevo AI"/lcIJ, XII. número 18 (15-9-1890), pp. 140-141. 
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carácter imperial, eran connotaciones demasiado fuertes o arraigadas 
como para perderse. El Toledano, un periódico semanal tradicionalista 
nacido a principios de este año, censuraba la conducta de un profesor 
que "hace gala de sus ideas an tirrcliglOsas en un café muy concurrido de 
la pohlaci(!\l" (27). Y en El Nucvo Ateneo se resistían a creer que 
"profesor alhruno de Toledo haya incurrido en la simpleza objeto de la 
censura". Está claro: ser antirreli¡,rioso es una "simpleza" y, además, en 
una ciudad que "conserva la pureza de las creencias de sus mayores" y 
donde sus mejores hombres son "católicos" a rabiar, no puede existir un 
profesor que vaya despotriGUldo contra la religión. Toledo tiene, 
obligatoriamente, que SL'l'distinta del resto del mundo. 

Pero era cerrar los ojos a la realidad. Los mismos que criticaban al 
nuevo liberalismo que corrompía los principios mismos de la vieja 
ciudad, insertab.Ul en sus pa¡:'rinas noticias sobre la relajación de 
costrumbres o de, al menos, el sano humor de algunos toledanos. 
Indudablemente esos humoristas podrían también llamarse gamberros, 
pero, claro, en una ciudad rígida y conservadora como era Toledo tal vez 
pudiera permitirse alguna licencia. Desde El Xuevo Ateneo del 1 de abril 
se censuraba la actitud de un grupo de personas que asistían a las 
funciones dd teatro Rojas: 

" 
..... Allí se júmaba en la sala y en las galedas, no sólo 

c(r¡;arrillos de papel, SÍ/lO taÍJacos en !Jti)(1; allz' se han vendido 
camarones por entre liE butacas: alH media docena de ... 
graciosos, porque biell les parecía, arrojaban bolas de papel 
sobre los que ocu!)aban las butacas y palcos e interrumpí'an 
con sus gn'tos la representación, con perjuicio de la gran 
mayoría de los concurrentes; en una palabra, alt{ hacx'a cada 
qllll lo que a bien tem'a, sin freno de ninguna especia; allí' 
parecz'a celebrarse WI Iestú¡ de caribes" 

Y, para unos hombres estrictos como los dd Xuevo Ateneo lo que, 
linalmen te, más parecía preocuparles era el juicio que el vecino, los 
visitantes que llegaban a nuestra ciudad, pudiera tomar de la Impe~l. Su 
lamento era un grito angustioso cuando se preguntaban: 

iQu(: dirán de nuestra cultura, de nuestra civiliza
ción, los forasteros, y lo qU(' es peor, los extranjeros! " 

(27) El Nuevu Atcnco, 1-2-18.90, p. 22. 
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Conservar la fachada ayer, como hoy, era muy importante. Ca~i 

transcenden taL .. 
Pero los gamberretes toledanos no tenían remedio. El articulista se 

muestra impotente cuando afirma que las "pollas honitas y los pol/us 
atrevidos han contribuido a la (/llimaci(;ll y ('/leal/t() de estas divinas 
veladas ... " celebradas en Semana Santa, .... , cOllvinicndo tan sagrado 
recinto, dedicado al amor di\'ino, en pagano templo del amor humano", 
y es que, y todo el mundo parecía reconocerlo así, "hay tina plaga de 
mozos c<LSquivanos e indigestos que, como las moscas, el) todas partes se 
meten y se hacen insoportables por sus atrevimientos". La última faena, 
que recogida puntualmente por El Nuevo Ateneo del 15 de abril, fue 
ejecutada una de las noches de .\1iscrere: los chicos sembraron el 
pavimento de la Catedral de "cerillas fulminantes" en gran cantidad, 
tanto que no podía darse un paso "sin ser marcado de una serie de 
estridentes estallidos". El juego dialéctico final muestra Iwrfectamente el 
estado de ánimo del cronista: "Cosas de calaveras. es decir, de cráneos 
secos ... ! ", no exento, desde luego, de cierto ¡rúnico humor. 

Quizás esta pureza de costrumbres que los mús exigentes buscaban, 
servía para apoyar y dar consistencia a un rumor que desde meses atrás 
circulaba como pólvora por la ciudad: el Papa León XIII transladarÍa su 
residencia a Toledo. En el fondo quiz<Í sólo fuese un rumor creado por 
los más puristas, que añoraban la vieja capitalidad y aspiraban ahora a la 
capitalidad universal en lo eclesiástico, en lo espiritual. 1\0 bastaba 
ostentar la primacía en la Iglesia dd país ... 

Pero era inútil,y un obstinado empeño en pnseverar en la "ida de 
ayer, en conservar el pasado, atenazaba a muchos toledanos; Y era inútil, 
porque Toledo era sólo recuerdo. Hasta su mejor pueblo, Talavera de la 
Reina, que había osado inaugurar el alumbrado eléctrico antes que su 
capital, se atrevía a indisciplinarse y atacaba a la histórica ciudad: justo 
cuando el rumor del translado de la Sede Papal obtenía mayor eco entre 
los toledanos, la prensa talaverana pedía insistentemente que Talavera 
fuese convertida en capi tal de ]a prmi neia. Esgrim ían razones de Índole 
socin':COI1{JIllica y de carácter geográfico. Los talaveranos, desde luego, 
eran atrevidos. La rivalidad, corno se ve, viene de lejos. Cuando Talavera 
apenas contaba con diez mil habitantes, volvía a indisciplinarse: ¡qué 
osadía! ¡Pedir la capitalidad provinciaL.! Quizás, por eso, en busca de 
la prosperidad que faltaba, Toledo tuvo que soñar con ser Sede Papal. 
:\hora sí que la ciudad sería nuevamente imperial y un cúmulo de 
rit!uezas y personas llegaría a la lírica ciudad: 
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Los toledanos de 1890 podían educarse en laSociedad Económica de Amigos del 
País, en escuelas primarias del Municipio; en el Círculo Obrero El Progreso. Instituto, 
Seminarib y en algunos~e los colegios que aquí hacen campaña publicitaria de cara a 
las matriculaciones. (El Nuevo Ateneo, 15-11-1890, p. 175). 



Serta un venero de prosperidad material, porque la 
numerosa corte del pontzfice y el colegio cardenalicio, como 
nuevos domiciliados, y la población flotante que supone la 
residencia de S.S., unidos a la importancia monumental de 
esta segunda Roma, harúm recobrar a nuestra querida 
Toledo, todo el esplendor de sus mejores tiempos, y serta, a 
no dudarlo, de las pn"meras ciudades españolas" (28) 

Soi'lar. .. soíiar. .. Porque los 'len tos eran malos para Toledo y propicios 
para la joven aspirante a capi tal provincial. El nuevo golpe a la tradición 
le ases tú el traslado de la zona militar desde Toledo a Talavera. Los 
concejalcs, nerviosos, se aprestaroll a solicitar la vuelta del establecimien
to militar a Toledo. La raúJI1 que daban los .munÍcipes era la 
convcniencia de que no se privase de ese centro a la capital de la 
provincia por ser donde "concurren todos los pueblos de la misma para el 
juicio de exenciones ante la Diputaciún" (29). Reiterado el tema en 
sesií)!1 del :) I de marzo de 1890, el alcalde contestaba a lqs regidores 
dicii-ndoles que sc hahía comisionado a "personas inOuyentes", enco
mend;índoles esa gesti(¡n, y que "aprO\ccharían la oportunidad para' 
obtener éxito". La política de diplomacia, de actuar desde las sombras, 
era la que pensaban scguir esos personajes a I()s que el alcalde se refería. 
Toledo, cn su lucha contra la aspirante, se \Cla obligada casi a una lícita 
conspiración para CO!1senar íntegro el patrimonio de su pasado ... 

Pero la vida tenla que seguir su curso. A la ciudad llegaban 
paulatinamente los nuC\os il1\Tntos: por el mes de julio, cu¡mdo la luz 
eléctrica alumbraba ya la zona cl'ntrica de Toledo, se anunciaba subasta 
para es tableen y explotar una red teld('mica en esta capital y, tras varios 
intentos, finalizarú el año con el comiellzo de unas obras que acercarían 
un poco mús a los toledanos y que se proyectaban sin escasear sacrificio 
alguno "para que la instalaciún resulte a la altura de los adelantos de la 
época y en condiCIOnes mús "en tai osas para los abonados". Toledo iba 
así entrando por la senda dd progreso, modernizando sus instalaciones y 
sus ideas. Tamhién conocían los toledanos los grandes prodigios de una 
época dinúmica que cada dla asombraba con una nueva hazaña; así, 
Toledo se uniú al entusiasmo con que la nación entera acogi() el invento 
por Isaac Peral del submarino. Un entusiasmo que, en verdad, sería flor 
de un día, pero que demuestra que Toledo y los toledanos intentaban a 

(28) To/t"I/o, aiio 1, número 7 (18-71889), p. 12. 
(29) ¡\.M.T. Libro de Actas número :)09, fols. 4:í v. 46 r. 
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veces asomarse al mundo y aprender. El telegrama que la ciudad remiti!) 
al inventor es significativo de la menta~idacl de estos homhres y su 
len"uaje grandilocuente expresa fielmente el afán de grandeza da 
en~idi;l d~ grandeza, de imperio? del Toledo provinciano y monútollo: 

"Sois legitima esperanza de la Patria, que F'a a vuestro 
maravilloso invento la resurrecióll de SIlS pasadas grandc:lls, 
y esta vieja Ciudad con sus l1Wll1H11C1Ztos, tradiciones y 
leyendas, es el perpetuo testimonio de gloriosas l:pocas cn 
nuestra Historia Xacional; vos el maiíww, To/¡'do el ayer de 
nuestra heroica epopeya, Invocando, pues, a la Patria, amor 
de nuestros amores y sacratisinw culto de nuestros corazo
nes, Toledo felicila con alma y vida al sahio inve/ltor del 
submarino. ¡Viva Espmia! .,. ¡Loor ill marCl'.IIh/e al ins(lillc 
Peral! .~,CaS(lS Consistoriales de Toledo, a 17 dI' junio de 
1890" (30) 

Pero no eran súlo inventos materiales. Las lluevas ideas entrahan, 
igualmente, en la Ciudad. Otra cosa es que calasen hondo en sus gentes. 
Pero llegaban. Así, a finales de abril ( ¡qué mesecito! ) se constituía un 
comité provincial de la Sociedad (mti-esclavista, en el que se integraron 
"personas distinguidas por su ilustración y filantropía" (:31)_ Tamhién la 
Sociedad Económica de A migos del País toledana impulsaba en estos 
años su labor, acogida a los beneficios que la Ley Electoral dispensaba a 
sus socios, que gozaban del derecho a ser compromisarios para la decci('lI1 
de senadores. Las listas de socios se incrcmen taron l10tablernen te y el1 sus 
filas aparecía toda la oligarquía de la ciudad y la m~í.s acomodada 
burguesía, junto con intelectuales y profesionales diversos. Al frente de 
la Sociedarl estaba este año D. ~lanuel l'\ieto, que varios allOS más tarde se 
convertiría en alcalde de los toledanos. (32). 

Otra sociedad era la llamada Tertulia H. Su actividad parece estar SI')lu 
relacionada con el ocio. A sus bailes aClldia "lo mús selecto que ostcnta 

(:)0) A.M.T., Libro de Actas número '\09. rO'i. 125 \'. - 126 r. 
('\1) Toledo, Año 1, número '\ (1-5-108~9). p. 12. 
(32) Sobre la actividad de la Ecollúmica en estos años. nuestro trahajo: "'\'idd y 
obra de la Real Sociedad Económica de amigos del pat's de Toledo durante los siglos 
XIX y XX". Al1ales Toledanos, vol. XI\' (1982). pp. 187-208. 
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la sociedad toledana". La reseria dd baile organizado para el lunes de 
carnaval muestra, por lo dem<ís, d "lenguaje" de una época: 

"En aquel incesante de caras risueñas y de ojos 
centelleantes que pasaban repasahan fugaces, en medio de 
una atmósfera tibia \' pcrliwwda, a los acordes de música 
embriagadora, sC1ltúmsc los dulces transportes de una 
fruicifÍll indefinihle. 

¡Cuántas palabras amorosas c!cs!i::.adas al son de una 
mazurka voluptuosa o de chispeante polca t "(33) 

Los toledanos de 1890 no s¡'llt llenaban su tiempo de ocio en los 
bailes dd C:lsino () de la distinguida Tertulia /l. Podían pascar por la 
recién iluminada plaza de Zocodmn; (j comprobar el remozamiento que 
se habia hecho cn el paseo del .\tiradero, que había ampliado su 
superficie y estrenado una pequclia cascada artificial que la gente 
identificaba con un "nacimiento de na\idad en grande". Para la feria de 

las actividades lúdicas aumentahan sensiblemente: conciertos de 
earreras de caballos, de \ cinc ípedos y de hUITos; fuegos 

artificiales, corridas de toros... La feria se a\t'cinaba y todos se 
aprestaban a recibirla con todos los hOllores. como se merecía. Pero 
se¡"'lHamentc pocos intuyeron que este alio de grandes acontecimientos 
en la ciudad no se celebraría la gran feria. El cúlcra. con sus peligros e 
inquietudes, con su miedo y su mucrtl" canía su[¡rc Toledo como una 
nube de castigo más. Idea ésta qut' resultaba de lo más lógica para 
aquellos más piJritanos que aún nClan en la colera de Dios y se le 
imaginaban siempre dando mazazos a los hombres pencrsos e inmorales. 

Hay muchos indicios de eso que llamanall10S inmoralidad pública. Un 
primer detalle podría ser la blasfemia: en el pleno del :) de noviembre el 
regidor D. \'ictoriano :\ligucl .\lartín solicitaba que se \-igilase y 
sancionase la blasfemia "por ser público el esdndalo que se advierte en la 
ciudad por la falta de la aplicación de las penas sancionadas en el Código 
y en las Ordellanzas contra las blasfemias que contínuamente se oyen en 
personas de todas edades". Tam bien pcd ía es te regidor se impidiera la 
cirntlaciún de un "ill1preso y cromos que se publicaron con el título de 
Baraja JUst/ca, por ser opuestos a la moral y a la religión". 

Esta rclajacióll de costulI/hres parece [ogica si tellcmos en cuenta que 
los encargados dc vigilar la moral pública ullnhil:n caz'all en la 

(3:~) El SIII'l'O .lti'l/i'O. 1 <~-189(). p. :Hi. 
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inmorZllidad: los i-,ruardias municipales y los serenos no se comportaban 
con arreglo al decoro 'que marcaban los cínones y que su puesto exigía, 
sehrÚn denunciaba el regidor Esteban Bajo en el pleno del 19 de febrero y 
recogía la prensa local frecuentelnente. Al parecer, los miembros de estos 
cuerpos "frecuentaban las tabernas y otras casas públicas", lo cual no era 
evidentemente lo más apropúsito para que pudiesen "ejercer la vigilancia 
y ser respetados como conviene que lo sean los agentes de la .\utoridad", 
En suma, que en todos los tiempos se cocil'lon estas hallas y no hay 
tantas diferencias entre nuestro tiempo y el de nuestros antepasados. 

Porque esto no es todo. Otro tema era la prostituci('lll. El m:is \'iejo 
oficio de la his toria, sehrÚn se dice, lo ejerc ían en Toledo ullas CUaren ta 
mujeres (al menos éstas eran las reconocidas oficialmente ante: el 
Ayuntamiento). Y por lo que se habla de ellas en sesione~ municipales 
debían tener bastante influencia sobre la poblacil'm. As!, el regidor 
fladio Ortiz y Ancos pedía el 17 de marzo que se elaborase un 
reglamento para las casas toleradas de prostilUci<lIl, "procurando que se 
si túen en los barrios apartados a fin de C\'i tal' cscindalos". El reglamell t. ¡, 

siguiendo el formado en ~ladrid, fue aprobado el l-l de julio y (h"as 
después el alcalde propon ía modi ricar la disposicitm transi toria tercera 
del mismo, sobre la higiene de las casas de prostituc¡<m y mancehías. 
Según nuestra primera autoridad, no era razonable que el facultatin) que 
ejercía los reconocimientos a las mujeres públicas cobrase de seis a 1ll1C\T 

mil reales al año, mientras que hasta ahora hahía cobrado 2.()()()/2.:¡OO 
reales que "pag-dn perfectamente sus servicios", pues con la nueva norma 
el facultativo percibiría la totalidad de los honorarios procedentes dc los 
reconocimientos, mientras que el ;\yuntamiento tenía que sufragar todos 
los gastos generales de la "prostituci('ll1 reglamentada" y no sacaba 
nin¡"rÚn producto. Los reconocimientos a las mujeres se practicaban una () 
dos veces por semana. Y el negocio a partir del 21 de julio sería a panes 
iguales entre el médico y el Ayuntamiento: cada uno recibiría el 50 por 
ciento del producto de los reconocimien [os. 

El reglamento, por lo dem;ís, no podía eliminar la mala imagen que la 
lacra de la prostituciún daba a la ciudad, y un sector de sus \Tcinos se 
escandalizaban frecuentemente. Ello haría que el l:~ de abril de 1891 d 
procurador síndico D. Eladio Bajo pidiese al :\yuntamiellto que se 
limitase la libertad que gozan las "mujeres dedicadas a la prostituci('m" 
de concurrir a los sitios públicos durante las horas del día. Se pedla, 
pues, su marginaciún y que practicaran su oficio por las noches y en 
silencio. En su intervenciéJl1, el SCl10r Bajo "se lamenll'¡ de la excesiva 
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lihertad que vienen disfrutando las mujeres dedicadas a la prostituciún 
para concurrir a los paseos y sitios públicos m;is frecuentados, dando 
l'sGíndalo y ejemplo de inmoralidad". 

Pero el Ayuntamiento quedah;¡ a menudo obligado a callar, o al 
menos a tapar. Los Cllllccjales no daban crédito al elevado número de 
bombillas eléctricas que desaparee ían por las noches de las farolas del 
alumbrado público. Se había incrementado el número de guardias y 
serenos, con la ITcomcndaci(ll1 de que vigilasen especialmente el 
alumbrado. Las bombillas estaban entonces caras y los vecinos se 
aprowchaban de las públicas para alumbrar sus hogares. Cuando D. 
Teo<Íoro San Rom;'tIl, director del Instituto de Enseñanza y alcalde 
accidental a finaks de siglo. se dedin') a hacer una ronda por las calles 
para ill!>pcccionar por sí mismo, qUC!!!') impresi()nado: la \igilancia era 
nula; los guardias no estaban en stls puestos, !;IS bombillas seguían 
desapareciendo en esa noche sin qUl' nadie lo remediase, los ladrones 
tenían la cosa facil y ... el alcalde se ;¡~()mbral;a dc n')ll1o estaba su ciudad. 
Cuando la intuicÍ¡'Jl1 le dijo donde estalJan sus hombres. debió de sentir 
\Trgüenza de acudir a lo;, mltros (k b ·nll1oLdidad. Pero lo hizo: los 
celosos \ ígibntt's municipales CSI<!I¡;!l1 Cll Lts casas de prostitucÍún. El 
Ayuntamiento COI1YoC(') una snloll ,cereL¡ para estudiar el caso. 
Decididamente, la ciullad no na todo lo pur;¡ que se desearía. l.o de los 
l1¡¡miez/J1I!cs era un I1UI'\() signo... bis). 

Claro que la inmoralidad ('¡nundantl' llO na e\.dusi\'amente la 
procedente de la se\.ualidad. El dintTo, COlllO en todas las (:pocas, era 
tambil'n un buen aliciente para ¡/uin,'. Yel dinero. ayer como hoy, 
segula dando privilegios a los qUt" lCI1l,lI1 ~us bolsillos m<Ís llenos. Un 
buen caso lo tenemos aplicado a las lIuinL¡S; un anuncio en d Bo[etú¡ 
Oji"cial de Toledo del -t de diciembre dc 1 H(lO dcct'a: "A los mozos que 
han de sortcarse en el mes de diciellll,rL' se les sustituye dd sen'icio 
militar de l'ltramar depositando ~()O pesetas antes del día en que se 
verifique el sortco". Los contratu,', los han;¡ en Toledo un tal José Vdo 
Súnchez, en I;¡ posada de las 'Cadenas. l'na H'Z m;ís, el dinero hacía 
milagros. Esto era también inmoral y kg;¡\ Y lo publicaba el Bokt in 
Oficial de la Pro\incia. Se 1IIICi;¡íl¡ la última década del siglo, y esta 

(:>3 bis) Este hecho lo recoge La Idea, número 1-1 (1+10-1899). I.a casa "non santa"' 
la sitúa en la calle de la Prensa. Tenduro San Rnm;ln :'Ilaldonado era en 11'99 primer 
teniente de alcalde, \' el 9 de octubre indicó al :\\"untamiento la "conveniencia de 
reunirse en sesión sCL:reta para un asunto importante y se acordó por unanimidad"'. 
A.r-.I.T. Libro de Actas número :)18, fol. 120 \'. 
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prúctica continuaha inaltcraLlc. Era otro m;ls de los buenos ejemplos que 
obsen'a\¡a el lolnbllo lil1i~l'nlbr. 

El río Tajo tam bil'n entonces padecía. Aunque el agua eSlllvÍesl' 
b;t<¡tante menos COIl laminada que ahora y aún no hubiese nacido nadie 
con la feliz idea de trasvasar sus aguas a otras reglones, sufria y padeda 
pacientemente otras atrocidades. La pesca en el río no era en aquellos 
tiempos producto dd ocio () de búsqueda de fama en algÚn campeonato, 
sino una exigencia, una necesidad cotidiana de la vida. Pero la pesca, 
como todo cuando se sale de sus moldes, era difl'cil: la causa estribaba en 
que algunos desaprensivos utilizaban dínam ita para pescar, con lo que las 
aguas arrastraban muchos peces Illuertos. El ecologista de turno llamaba 
la atención a quien "debe velar por que no sea letra inútil la ley que 
prohibe terminantemente la pesca por este medio", y lo resaltaban en 
base a argumentos de solidaridad con los mús pobres: "Téngase también 
en cuenta que muchos infelices bajan a buscar con la caña el alimento de 
su familia, y que de seguir el abuso que manifestamos, se perden'a este 
ramo de riqueza y este recurso para el pobre" (:H). 

El mo\'iel1to obrero apt'Il;¡S si 'iC h"bia iniciado en el Toledo de 1 R~)(l. 
t'n año antes surgi/l la sociedad f~'! COIll!J(IJiI'r'Ú'I1IO, 'iDCOITO mutuo de los 
obreros tipógrafos. Pero, propiall1cnte, las sociedades obreras de rl'si~tl'n· 
cia no nacerían hasta 189~) (la de obreros cantCfos). Y sería ell los alim 
1900-190;) cuando el ll1O\imil'llto obrero toledano adquiriese cierta 
pujanza y personalidad p;-¡). EI1 1890 los obreros toledanos se agrupaban 
en la Sociedad Coo/)('ratll'(( de Ohrcros, que tellla un c;tr:íctl'l' mixto, a 
clhallo entre el simple socorro mutuo y la sociedad de resistcllcia. La 
Coopera ti \ a suminis traba a sus socios el pan a <10m icil io, Illedian te 
bonos, y trimestralmente CI(la socio recibía en met;ílico el ;¡ por ciento 
del valor dd pan consumido, COll]O mcjora ofrecida por la Cooperati\';¡. 
También se ocupaba de dCllurlCi'l1' los abusos del mercado y de 
reivindicar el descenso de los precios. La vid;1 por entonces estaba mal 
para los ohreros toledanos: el p;tfO y la ('arest la de los aft (culos de 
primera Ilecesidad eran dos de los grandes problemas que afectaban a los 
toledanos mcnos pudientes. :\SI', en instancia de :HI de ;¡hril de 1 ¡';~J l 

1:;4) T"{edo. Año 1, número 13 (16-10-1889). p. 12. 
(15) :\05 remilÍmos a nuestro trahajo,",\gitanones campesinas y movimiento ohrero 
('n la provincia de Toledo en 1904: !\Ianud Puñal, un re\'olucionario de \'illamil'l". 
donde se aportan datos para conocer la historia del mo\'Ímiemo ohrero to!cdano de 
finales del XIX Y principios del XX. (.,11/111111. Revisla d(' estudios de Ca,tilla,L.t 
\LII1( ha, número 5, 1982. pp. J J 1-148). 
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presentada al Ayul1 tamien to por la Cooperativa, 97 vecinos se lamen ta
ban dd alto precio en que se vendían las carnes, "de cuyo alimento se ve 
privada la clase obrera toledana ... ", y otros art ículos de primera 
necesidad. Exigían tablas rcgulad()ras de precios y que d Municipio 
adoptase otras medidas (36). 

El prohlema cid paro le afectaha directamente al Ayuntamiento, pues 
a él recurrían los obreros en busca de empleo: en la mailana dd 19 dc 
diciembre de 1892 se presentaban en casa dd Alcalde y en la Consistorial 
"multi tud de obreros necesÍ lados en demanda de t rahajo para podcr 
sustentar a sus familias, a los cuales contesté) con mucho sentimiento (el 
alcalde) que no había en las arcas municipales fondos disponibles para el 
pago de jornales" 7). El prublema. sin duda. no tenia fácil soluciún. 
Son múltiples las noticias que aparecen en la prensa yen I:rs actas dd 
~[lInicipi() acerca de trabajadores parados. l'na, a finales de siglo, dice: 
"Estos han recorrido las calles de la poblaci('lll grandes grupos de 
obreros sin trabajo pidi,l:ndo limosna, Creemos que las autoridades han 
debido remediar a los mendigan t es y no COI1Sl'1l ti r en manera alguna que 
se presentaran en las puertas del \TcindarÍo en grupos de -+0 y 50 
individuos" 8). Las no licias son su (Ícien tClllcn te signi ficaÜ\';L'i y 
conm()\Td(lras. 

La instrucciún era otra aspiracíl)f1 común de los obreros toledanos. Si 
la Sociedad Ecollómica mantenía aún cierta acti\'idad docente, no era la 
única: el Círculo Obrero El Prol-tTCSO organil.~lha clases de instrucciún 
primaria. caligrafía, dibujo, rcligi(')J1 y moral, fr;lllcés ... Su ideario 
consistía en ensei'íar ;1 los obreros ya sus hijos "¡odos los conocimientos 
que Se necesitan para llegar a ser útiles a la Sociedad y a cumplir sus 
deberes con sus semejantes, aparLíndolcs de otr()S sitios peligrosos e11 que 
slllo pueden encontrar el vicio y el crimcll ... " (:)~)). 

El l\lunicipio hada lo que p()(ha: \;¡ SI dllCi,'lll 1ll;'IS común era emplear a 
al¡">Ul1os de los braceros parados en las obras que el .\Yllntall1iento hall¡'a 
iniciado (movimicntos dc tieITas del nul'\() u'I1H.'nterio, poner en 
condiciones al>lTvaderos para dar salida a las aguas plu\'ialcs, empedradus, 
podas, ... ). En invierno, la crisis se ;Igudizaba al paralizarse las construccio
nes. En el pleno del 1:1 de diciembre de 1890 los concejales buscaban 

eH¡) .\.I\1.T. Libro de ;\¡-Ias número :\ lU, f"ls. 84 r. 84 \', 
(:J 7) .\.I\I.T. Libro de .\nas número :\11. fuls. :n 7 r. :)38 r. 
(38) La Camlllll111 (;ordll. I:{epiquc \'11. Campanada 71 (17,:\-1891\) p, :\, 
(39) .\.1\1.'1'. Libro de ;\,Ias número :\ 1 e" ioL 1 1·~ r. Sobre 1.ls CnSl'll,Ul/.IS 

impartidas: 1,0 Compallll (,'orda, \'11, 101 \ J:),10-1898) p. 2. 
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soluciones "a tin de conjurar en lo posible la crítica situación dI,:' miseria 
con que se ve amenazada la clase proletaria". 

En 1890 se restahlecía el sufragio universal en España. También éste 
fue el año de las primeras manifestaciones del primero de mayo en 
:\ladrid y Barcelona. En Toledo, cuando las bombillas eléctricas 
inau~ruraban su funcionamiento, corría el rumor de que habría manifesta
ción. El rumor no se cumplió. El Nuevo Atelleo, al comentarlo, decía 
que ello era de esperar al ser Toledo una ciudad que carecía de centros 
industriales y, por consi¡.,rt. ¡en te, de "numerosas masas de obreros n. Para 
este periúdico el obrero tolcc!;mo no tenía problemas: "Los pocos que 
hay pertenecen, en su mayor parte, a los trabajos de albañilería y 
cantería, y todo ellos tienen ocupaci,lO, con rq.,rular jornal, en las obras 
del ¡\lcízar, del Palacio provincial o en las que costea el municipio". El 
juicio que ofrece sobre la probable manifestaci<m de los proletarios 
toledanos resulta ddinilOrio de la mentalidad de los hombres que 
componen la redacción de El Nuevo A leneo: 

"Dl)OSC que los mineros de Layos y otros puntos 
cercanos se n'lmin'an aqza' ¡JUra verificar su correspondiente 
ma1llIestaci/m. pero el rumor no se confirmó, con satisfac
ción de lodo el mundo, porque hubiera sido ri(Hculo ver a 
una treintena de homhres publicando la bula por esas calles" 
(40). 

Desde luego, si aceptarnos los testimonios que la historia nos ha 
legado, Toledo en 1890 era una ciudad tremendamente conservadora, 
amante dd m;ís estricto orden y de las m,ís puras costrumhres. 

4.3. El cólera 

Entre los meses de agosto y octubre la ciudad se vio asolada por la 
presencia dd cúlera. La epidemia arraig(') en la ciudad y llcnú de p,ínico a 
sus vecinos. La idea del castigo divino, como ya dijimos en otro 
momento, latía en muchos de los toledanos, alentada en cierto modo por 
;t!hrunos periúdicos locales. La primera innovaciém que la epidemia 
aportaba a la ciudad rue la suspensi<)I1 de la Feria de agosto, acordada en 
el pleno del 6 de agosto de 1890, tras consultar el tema con numerosas 

(40) /,:1 Nw'vo /II,.,W(), Año XII, número 10 (1:,-5-1890) p. 77. 
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personas "caracterizadas y de di ferentes clases sociales de la población", 
y unanimidad en el acuerdo por parte de los señores concejales. Cuando 
se decretú la suspensi('ll1 y se posponía para primeros de octubre, los 
toledanos aún eran simplemente vecinos de las regiones afectadas: 
diversas provincias y bastantes,pueblos inmediatos a la capital toleehma. 
Pero días rmis tarde el cúlera estaba en Toledo: en sesión extraordinaria 
del día de agosto, el Ayuntamiento adoptaba una serie de medidas 
sanitarias urgentes "para acudir con prontitud a prestar los auxilios que 
la humanidad y la caridad cristiana nos imponen y la salud pública 
imperiosamente nos demanda". Entre otras medidas, se acordaron: 

Aumentar hasta treinta camas para el hospital de coléricos. 
Cons tmir horno para la desin feccitm de ropas y efectos, con servieio 

gratuito durante la epidemia. 

"~Ahrir suscripciúl1 voluntaria para auxiliar a los enfermos pobres. 
-Solicitar recursos al Gobierno, Diputaci(H1, y ampliar el crédito 

consi¡.,mado en el capítulo de imprevistos cid presupuesto. 
"~ll1demnizar a los afectados con el pago de ropas y efectos 

inutilizados mediante la cremacÍún para evitar el contagio. 

Dos días más tarne, el 2:), el Ayuntamiento aCl'ptaLa y se sumaLa a 
ella, la instancia suscrita por 96 vecinos de Toledo suplicando al Sr. 
Cardenal sacase en rogati\"a a la patrona de la Ciudad, la Virgen del 
Sagrario: " ... y que salga en procesitm ... a fin de que reciLa en su Santo 
Templo y en público las plegarias ue los toledanos invocando su poderosa 
intercesitll1 con el Todopoderoso para que nos liLrl' de la invasi()n 
colérica" . 

Como hospital de coléricos se utilizú el cuartel de San Lázaro, previa 
autorización del Excmo. Sr. Capit~ín General del distrito (41), al que se 
dotó de servicio telefónico para una continua comunicación entre el 
hospital y la alcaldía (42). 

Además de las numerosas muertes y afectados, el miedo, como factor 
psicológico siempre presenle en las epidemias, fue el principal 
protagonista de la ciudad en estos meses. Lejos queda ahora la 
preocupación por la luz eléctrica, que ya se va haciendo familiar para los 
toledanos. La angustia, el miedo, el llanto de la muerte se intentó 
aliviarlo por diversos medios: las funciones en el Rojas, para las que el 
Ayuntamiento cedía gratuitamente el local, organizadas por "vecinos 

(41) A.M.T. Libro de Actas 309. fols. 189 v. - 190 r. 
(42) A.M.T. Libro de Actas 309,fols. 196 v. - 197 r. 
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intentaron llevar un poco de alegría y con el producto económico 
resultante ayudar a muchos de sus convecinos en sus necesidades 
acarrea{f¡L~ por la epidemia. 

Las ci fras de muertos fueron elevadas: a una rnortalidad ya de por sí 
importante, el cólera influp') hasta conseguir una tasa de mortalidad 
~lIlual de un 60 por mil con pérdida en el saldo vegetati\"() de 51-l 
personas. Agosto, con 238 (kfunciones, fue el mes trágico. La muerte y 
la desolacil>l1 sustituyeron a la alegría de la feria. 

NATALIDAD Y MORTALIDAD EN 1890 

EIW. Feb. Mar. Abr. ~lay. Jun. Jul. Ago. Sep. 0<:1. I\ov. Die. TOTAL 

59 51 80 55 (¡I 37 51 :\acimiento$ 61 39 42 52 42 630 
~---- -------- .. ~#~, 

Defunciones 174 76 90 69 54 46 63 238 129 59 74 72 1.144 

FlJE:\TE: Elaboración propia, con datos d.ccenales publicados en el Holt'tr"n 
Oficial de la Provincia. Del mes de diciembre faltan los datos de la 
última decena. 

Esta misma alegría falt(') también en casi toda la provincia: las noticias 
sobre suspensiones de ferias locales son continuas en el B(~lctín Ofiáal de 
la Provincia durante los meses de septiembre y octubre. Algunos de estos 
pueblos (Novés, Illescas, Los Navalmoralcs) las celebrarían después, en 
fechas inusuales. Toledo, al final, se rindió y en el pleno del 6 de octubre 
acordó la suspensión definitiva para este año. Con el afán de alegrar la 
cosa a los vecinos, los concejales decidieron que parecía estéril la 
subvención que en su día se programó para la corrida de toros y su. 
celebraciim podía animar el ambiente. Con esta idea, y con la esperanza 
de que en breve se cantaría el Tedeum por la desapariciún de la epidemia, 
los concejales decidieron hubiese corrida, por la misma cantidad en 
principio presupuestada (2.500 pesetas), a condiciún de que estuviese 
dirigida por "uno de los afamados diestros Lagartijo o Guerrita, a quien 
aco,npañe otro u otros matadores de cartel". El interés, al parecer, 
porque los toledanos olvidasen penas era grande. Pero el fin de 
temporada pudo más que las buenas intenciones: podría haber corrida, 
dijo el empresario de la plaza de toros, pero no por esos matadores, ya 
que habían dado por finalizada su temporada. No se aceptó a otros 
diestros, lo que da idea de que en algunas cosas nuestros concejales eran 
exigentes. 
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Natalidad y mortalidad en Toledo en 1890. 



.\lgul1o,- jlllcll'nu~d\'\ L¡(;¡ltlll al .\nll1lamÍcllto, acus~ind()1c de no 
haber di~plH'\!() UIl pLm o,.tllILlrjo real. El ,ltaque m~is fuerte que 
nli\(H cm",> pnl(nk de 1>, S,llUmino ,\¡ilego, dilec!or de El Yucvo .1 lCIlCU, 

\olílíldha l;¡ ¡"rm,nji,n (k UIl ,tll1plio Cxpc(l!cntc s()bre el origen y 
1 de la t'pídclll!a \ ¡);Ira que '>c c!,,¡igut' "a las ;Il!.toridades que 

IH 19t'1ll i;¡ h,l\ al1 ("nI rihuido la pi op;rgaciún del u'llera ... " Al 
la Ibm,Hb "Ltlllp;¡I'U 'dlll ,¡ría" \uh¡'a tellido gran's deficiencias: 

en '\lí l ¡ild l.! sllprt'''H del jI 10 dc crclllaci(')\1 de ropas y 
('lhl'rC" <¡lit' h,tlll''¡ ,¡d" ,!COI( Cll 1 )lo por el ,\yuntamicl1to, bajo 
el pITtL'\. (1 dc que ,e (Ol11el 1;111 ,¡hu,,,, por p;nte de los \('cinos, dejando 
dcs;¡'ij ... ¡ido ;1"111lL! de tI, llwjnrc ... ,11m,,, dc dcsÍnfcnil'lll. '\lilego culpa al 
Ayuntamiellto de qUt' Id t'pÍlh-lllia (min;1 Un brg;l durdCit'm, afirmando 
<fue c!>ta se lu ido eu.mdu h.t ( '. ll<l por l()~ l111'dio:-, puestos para 

lInbatirla. El nllllel1t ,iin:t! del l ;¡rllculo ('S trcmendamente 
duro: 

11/(1 

l' 

(UI/ Sil 

Sil T('l1C/II llI1\'1I 

11110 de ([In'ir una amplia 
r('sjirmsahilidades a 

/I/LUrIa, Sil a!J(l/u!01l0, 511 ineptitud 
e 0111 ¡-d) 11 j¡. el ireel fl () indirecta-

11/1'1111' a (/l/t' I'! lIIal (1lIlSaS,' 

Clwsm/u \' los gT(lW!t'S 

Tu{n/o lus ('stragos que ha 
({III'. CO 1110 c01lsecuencia, 

h,. 111 us lodos 
.1{;1'Ilsc 1/11(1 l', :dar/, m de agravios contra los 

.1Iculr/n qlli' //1111 ('slado al (' dd J!ll1!ici¡il'() loledano en 

('s/a ((mira la raclUIl .H1Wicli)(/1 toda, contra 
t'f (¡u/n'enw C¡¡·i{ dI' la /m¡¡·il1czá i' ha.l/a cOlltra laslw/las 
1111111 \' licia! Sallidad, si a e!los alcan::an 
{(IIII{I/(:,I las 1'1 ' \' con las resultas de esa 

1'II11I(1()1/ () ,'X!)('¡/icllt", Iluída.\,' ti {os Por/eres públicos, a 

[U.I TriII11111l!I's (/¡, jllsticili v, ('11 último ('xtre11/0, ante el 
slllu'j'wr Tn'll/l1w/ de !u 0IIl'lliun l!líhliclI, Cl/\'() ¡idlo illapc!a
hit' /lIClIJiIU ¡llIní S('.l!,U/'{/II/CI11<' (1 lus (¡II(' 1'(',~lIlt(,1l l'cs/iOllsahles, 
¡}(/m (jll" ,'1/ In ,11/('('.1'11'1) rI"SI '11 UII:í;OS quc .\()lo deben 
(/1'SI'IIIf!I'I/llr 1/llIl'lIt'S /,'lIglll1 COlldiClo/les {¡as/antes para 
lli'lwl' los t/d)('j'('S de /(/!es cargos" (13). 
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4.4. Cuando aún confiaba Toledo en su río 
corno fuente de vida y riqueza ... 

El río Tajo ha estado siempre estrechamente unido a la hisl.oria de s,u 
ciudad. En 1890, aún los toledanos con fiaban en <¡lIt' su río podía ser 
algu mús que un motivo de inspiraciol1 para el artista, el pocta .. , Y sin 
embargo apenas si se aprovechaba esa rica fucnte de progreso por los 
toledanos. La ciudad conservaba, corno hemos \'is lo rei tl'radamen te. el 
ritmo inalter,lblc de su glorioso pasado, y su prescllte se gestaba 
precisamente en ese p¡¡sado que los toledanos no conseguían sacudir~l' 
definitivamente. 

La epidemia colérica fue motivo de importantes reflexiones, Una de 
ellas. escrita por Pablo Vera. opinaba que Toledo, su ciudad querida. 
b<lsaba su vida en medios "accidentales, inseguros". El menor nmlratiem
po cerraha las puertas de su Academia General, que era la fuente de \'ida 
l1l;lS utilizada. Si un día ese Cen t ro de ensel1anza mili tal' abandonase la 
nudad, ú'n qué situacitm quedaría! Para Pablo Vera estaba claro: 

"Te entregan'as a la desesperación; tu /JoMan/m dismi
múría rtÍ/Jidamente; quct!arialllc solamcnte las ofic¡'ws c!r/ 
Gobierno (Sv/l, d Ce71tro de 1'11S(,ll{l1I~a provillcial :v el 
Seminario, y entonces· la ciudad de las maravillas dI'! arll' y 
de los más grandes esplendores de i/IU'stra gloriusa historia 
se ven'a obl(l!,ada a a¡!(lgar su alllml'rau'o l'l(:drico por 
imposihilidad de sufragar Sil gasto y el! ¡}(leo ticmpo 
convertida en un noble solar aballdol!{/do ", 

En tan pesimista juicio, Vera denunciaba qUl' la capital no cmprendie
se muchas industrias, "aun no explotadas ('11 Iluestra l\:aci('lI1". y <¡Ul' 

desaprovechase muchas materias del sucio toledallo. Y como rondo el 
río, con su canto amargo de siempre. siemprt' ofreciéndose a I()~ 
toledanos para darnos vida. También entonces Pablo \'cr¡¡ ~l!~ln;l! I el 
simple arcaismo de la leyenda y volcaba su con fian/,;¡ I'n el rlo de su 
ciudad, Un río en el que Illorían ;~sl'sinad()s por la dinamita Illllchos de 
sus peces, un río defendido por algunos y atacado u okidado por los 
más. Pablo Vera, expresaba su máxima con fianza en el río, el padre Tajo. 
el padre de,- todos los toledanos: 
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"Hoy su constante murmullo es un amargo rc!)roche a la 
ciudad, que le oye impasible ofrecerle la incalculable riqueza 

sus fuerzas, que podría aplicar al 11lovimiento de mil 
fábricas que le produczdan su independiente bienestar, su 
mayor cultura )' la seguridad de un glorioso porvenir. 

El día en que Toledo haga trabajar al Tajo, será el de su 
más gloriosa )' transcendental enhorabuena" (44) 

Un reproche que hoy pennanecc y hace que 1890, en general, y Pablo 
espt~cialmente, nos muestren un Toledo que nos resulta familiar. 

(44) El Nuevo Ateneo, Año XII, número 21 (1-11-1890) p. 161. 
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EL DESARROLLO DE LA LCZ ELECTRICA EN TOLEDO 

5.1. El primer día 

"El I el de abril dc 1890 esculpido en piedra blanca para la 
historia de Toledo", dcua EI.\'uct'o.l al n:trrar los actos de ese día. 
en que se inauguro oficialmellte el ;dumbrado c1l-ctrieo. Toda la élite 
toledana tio al hrilLtntc acto cekbr;tdu l'1l el sal<'lll de las Casas 
Consistoriales, iluminado con ~;) I;tmparas incandescentes. Discursos, 
hanquete exquisito al liSO francl-s, ;degría, 110rl's .. \lIí, los hombres clave 
de .. La Elec t ricis la", las primeras au t oridades (i\iles y mili tares, los 
representantes dd Centro de ,\rlistas e Industriales, de la Societbd de 
Amigos dd País, la prensa ... En las calles, el pueblo toledano, palpando el 
acontecimiento, deslumbrados por la nUt'\';t luz y convencidos de que 
estaban asistiendo a un hecho de transcendencia hisl()rica. Los toledanos 
se lanzaron a las calles, las rccorrían impulsi\'amente y aplaudían, 
con ten tos de que esa gran mejora social hu biese llegado a su ciudad. 

El primer día de alumbrado lucieron 41 bombillas de 16 bujías en el 
corazón de Toledo. En las plazas del Ayuntamiento y Zocodo\'er, do:-
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potentes arcos voItáicos de 800 bujías. Hombre de Palo, Cuatro Calles, 
Comercio, .\rlll;I~, La Plata, Tendillas, Cadenas, Ropería ... eran las calles 
elegidas, la t;li Iv clltre las arterias de la ciudad. 

La luz COI11CIlÚ¡ a las siete de la tarde, y sería apagada a la una de la 
madrugada. Fueron cinco horas de luz inolvidahles para los toledanos. :\ 
partir de esa noche Toledo quedaba dividida en dos: la de la luz c1éclric.1 
y la alumbrada por petróleo. 

Para la producción de alumbrado se empleaba una turbina sobre el 
Tajo, con 50 caballos de potencia, conectada con una dínamo de 
corriente continua de la firma suiza D·Oerlikoll. L" esperanza de los 
toledanos cra cierta: csta m Ínima potencia era su fic~n t (' en tollces y se 
podría aumentar a medida que otras calles, establecimientos públicos, 
comercios, industrias y particulares fueran instalando bombillas. El padre 
Tajo estaba dando un poco de su vida. El cronista decía: Si el número de 
lámparas se multiplica, "a su vez halml de multiplicarse la fuerza 
generadora, que no fal t,mÍ mientras puedan estahlecerse turbinas, 
titilamos y el Tajo no se agote". Y, IÚhricamente, tras millones de ailos de 
vida de su río, ningún toledano pensaba que el caudaloso T¡~íO fuera a 
fallar ahora. Ca.<;i un siglo más tarde, los toledanos ya no estamos tan 
sC¡''llros ... 

En el Ayuntamiento, se seguía trabajando. El alcalde, entre otras 
(lrdenes de tipo administrativo para poner en funcionamiento los 
mecanismos que asegurasen la continuación de la instalación, pagos 
mensuales al concesionario, cte., estableció un seguimiento implacable 
sobre el nuevo alumbrado. Cada día la inspección de Policía Urbana 
debía darle un parte sobre el número de focos que en la noche anterior 
hubiesen funcionado, detallando su intensidad, alteraciones, interrupcio
nes o fal las de luz ... 

La luz, pensaban todos, convenía a Toledo. Mucha luz eléctrica, para 
entrar en la modernidad y reconquistar en lo posible, mediante la 
actividad y el trabajo, "la importancia que, en otros tiempos que no 
volverán, adquirió por sus condiciones geográficas ... " (45). 

Ese "no volverán" suponía la aceptación de la realidad y el 
destronamiento del pasado. Algunos toledanos miraban ya al futuro. 

(45) El Nuevo Aten('o, XII, número 8 (15·4-1890), p. 62. 
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XII TOLEDO 10 DE 

EL NUI~V O ATENEO 
REVISTA CIENTIFlGA, LITERARIA, ARTlSTICA 

DE lXTEHESES y XOTICIAS LOC'.\LES y GEXEHALES 

DIRECTOR PUICTO DE SUBSCRIPCIÓll 

&. Sa~urnino Milego é lnglada. En 12 ''''!Hlin¡ .. lt:u-./'n df" "'
Rt>\ ¡JItA. hl,~n& t1~< Ju." r~l"",, 

PAGO ANTICIPADO Su<, de Fantlo,t",ulunil, 29 F IL 

,==="~o== ... ~==o o=='===~~=="========= PACO ANT1CtPADO . ==~========~====~~--- ===== 

del alumbrado eléctrico en Toledo. 

El dí .. Jo! de ,Hu il ,le I,.;(JO 
piedra bluucli p.'8 l. ll¡.túliu Toledo; '"'" 
magnetico empezado n ObSel"\'nrse en el "ünrl;n dí' 
los en In goma, el cristal y In rt'sina de 

eu las nuhes que mandaron sus chis· 
pasá la Il11HtO .1ú Frauklin. po!\lerionno:!'ute en In rons 
de Gahoaui, i. piln ue \'olta, 1" botella de lA'yden, la 

&ceión de- lar.¡ currit~¡¡u:.'s \"oltnírns des:cu biertn por G:rs· 

ted f In C'1t?ftro~dina¡nlea por Alllp0rt', lo! fenómenos 
de la inducción por Finaday, y ültimnuHmte las mn
quínasde ~ftl)dm, Edis!<ou, Si(>nH:'H!11, Gnunme, Brnsch. 
MeriteU!!'t etc., hnu YCtlido Ú. cnl1lnovet' 11\ huma-

nidnd! el po¡ler de lBS ci<'llrlas fiFicrHlt\ 

lurnles y sus asombroso! aJelnuto5 eu el sIglo pre· 

8eule, en llllfl palnura, In elect!lchll\il (litdmlCR, }Jt\ 

eeolndo ya sus reA.lc!! ('o la nrtLiliC1\ ciudd.d; 1:1 Inz 
eléetricn alumbra ya sus pasadas glorias, sus grano 
dioso! mOllmnclltoSi. sus calles y F-US plnzn~. 

Semejante acolitecimiento l}0 podh 1'i\5nr des
aperciLido; por el contrario, C-OIl\-'!lIcidos de In im
porlnnd:\ de la mejoru eH elnlumhrndo püblieo 10$ 

vecinos de In ciuduo como movi(tos por un resorle, y 
cunl si luera di .. r""ti\'o, se IUl1tarol1 n 1M call •• desde 
Jas primeros hot'R~ de In noche, recorriendo el lrA" 

yecto en que ,,<¡uél esta establecido, q lIed,nldo sati.· 
lechos de In intensidad de l. luz, Rplnlldicl1do IR innl!o 
gUfación y dt!scando "CI' CURlltO Rnles terminnuA Id. 
instalación. 

La Sociedad anÓnima' La Eleclrici5ta Toledana., 
de$eaudo conlUemorar debidall) ... l. el resul!ndo de 
IUI primeros lr"najos, dispuso un b.uquete en el 
magnifico salón d. In plnnla buj. -le 1:1 C.,noA)'ullta. 

al que rueron invitadu! las AUlori,lsdes ci~i. 
y militAre5, todas las Corporacione::a-. C*utros de 

ensel1!lnZ1\, Sociedades, E5lablecilllit'utos de crédito y 
de los periódicos localeso 

El salón pr('>;ent:lhll UIl n~peclo tJt'~lllml,:-tt¡}or: 25 
Llmp,u"'as inel.1!ídl-'!.l(,(,llte:ol, Ul de ri. tI; Ihlji.-t't ~* 6 de 

ti. ~5. artísticameute colocadas entre gtlSil':" l1ol"e:! en 
la IJÓ\"Mln \ Cl1\<¡;lhan eu tranquilo. y .. puri!imn luz 
¡o.,ollre 109 blfillC'uS manteles y el e~<:()giJ<I ller,~ic-io de 
In me •• , d""!,erlalldo el apetito de 105 COln""""les y 
del curioso publico <¡ue a prime"a horo .., ngolpó Á 

11\ puert.a uel salón. 
I..n mesa, ado:IlI\Jn con exqui"ito gUito, atlmint .. 

blemf'ule s{:ni<!a, sin fallnr el mcnor detalle. estU\·O 

:i ('argo del !H:r~;tit.ndo y celosí!!i'l1t> indl1~{na' don 
(;uillenno l...,)per. dut>flo Jel resluurIlIlt Pellt FotUOI, 

quien 110 esc.'\"I::Ó tuJa 1"lra el 1IlC'jor servicio. ha* 
Cit.'1J{.10 venir de ~ttlrlrid cocinen) y mJilr(>~ d'hbtt't 
los hl.:"lnnos y c..\rt~¿, conrecl.:iollad05 por 1) \rauricio 
Yeb, unO de IU3 Jlldlo! del ll\le\"O y T'Cllombnulo 
Cnfe Imperiol 

E! wrntl fUt-: t'l .. iJ;uicnlc· 

t!Otl..\ ¡,'Q\ 110,'"' OIIt't'I, COn¡i.cJ.oll., "'urL,)&", (>t(".·-!iN;r,n 

ti {) .. !tl1dr.-l'I1"'r \q J'Ifi'/~ d .. CU(f'ft,. -'U:Ll:q Fti" f. J(, kv! 
;anIUlllrt.-l'\T!U"vcr JiHulxm (f rvrl d dih,t~ tni/J. 

t:\Tki 1.:" Jl¡,. ¡fItJlI¡',l/1 d cr"'1/(,.tl~~ fl. 1'1 /,(;/" F,H"Ulf -".,1""''( 

a la um.!l'~l1ttIU¡",-(iltH·\·' -1ILi'\TI Poma 1 ... ,Ir 

fe - n¡M'\Hh. " ! \ (;('HOI.t", -lJ~_"~":"", F, fHJutgrl 

R01.Mlmt, RflUUI, dr .UttfflJf1. Amf'''-{f'1I' -Cnfé,·-(\:::;.:".t< AW" 

Chl\mpJl:¡;ne. - n~,. S,lulrrn.::., lJm"dr'll(X, .\OYl., 

(.Vod d C1kHH(,m) -Clonu. 

Al dc:sln¡.mr~o tU! prillli?r!\s Lott·llnt{ ClU1in~ 

pague empen\roll los brindiS, que íll:ció ('1 ,eilor 
l). Snnto! TriullR. Direclor grfeuto 
c~~t1\ Tolt'!'dnna-, siguicu\)o por su ('!t";h'u {Ol /!f i<.'tf 
S,oo'o O. Gíl Ilodr!¡;uez, Juez d. I'rimem 
00 OiOlli,io I"",p<'z, diglliJad 'hCl!l .. ""cudn ,;. 



Inauguraciún del alumbrado eléctrico I'n Toledo. 14 abril 1890. (El :'\Ul'VU .\tl'IlCO, 

Año Xli, número 8.15-4·1890, p. 57. 
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:>.2. Los aiios difíciles (k la hll. 

~). 2.1. Los arcos \'()ltúicos alulllLran los I,aseos ... 

. \ lo largo del dilatado periodo dc instal;¡ci«'m, o.;urglrtan hastantes 
discrepancia:, entre "La Electricista" ~ d ,\yUIlI;lIl1icl1to. La pril1Wr'l 
oc 1IITi(', por los cuatro arcos \o!t:íic()s in"¡,lbdos, <¡lit.' no rigur'lhan en el 
contrato. Prnio inrorme cid arquitecto llllmicip.d, ~l" pidicronl'xplicacio . 
Ilt's al ("()nCt'~i()llario, al mismo tiempo <¡ut' se le l"ccord,¡ba que el número 
de !;illlp:lras :n"laladas na lllínimo ell rdacÍol1 a [;¡s quinientas ;1 qUl." 

e!>taha ohligado y se pensaha qUl' "COIl el motor estahlecidu actualmclltc, 
creelllOS puede hacerse m:is l'xtcnsi", ('~tl' s(T\'icio en hl'ncrkio de 
algunos barrio" de ('sta ciudad, (jUl' tanto ;lIlhc\an por di"frutar estas 
mejoras. pudiendo tamhien atelldel" a :¡lgull:¡, ¡>l'liciolll'" dv los p:lninda
res" (46 J. El Sr. Triana contt'!-.ta(¡a ;¡ alllll,l~ nlt"'>li()nc~ dicicndo que I()s 
arcos \"oluÍic()s los hahía inst:t!,t<lo pur su t"xclllsi\"a cucnta y con car;Ícter 
transitorio, "inspirado únicalllellte el1 la idea de presentar un alulllbr:¡do 
a prop(')sito y cOI1\Cnil'l1ll' para la:, grandes plazas". El precio de cada 
foco na de 4 pesetas por Hoche, alulllbrando id(:nticas h{)ras (¡Ul' las 
incandescentes. Respecto a la ampliaci('lI1 de la luz a otras calks, se 
comprometía a extender el alumbrado a las calles de la Sillería, Refugio. 
Jardines, plazuela de los Postes, :\uncio Viejo, Cordonerías, TOrlH:rías, 
Solarejo, Obra Prima, Corral de Don Diego, plazuela de la ~Iagdakna, 
hasta el Casino, Barrio Rey, Cuesta dd Akúzar, calle :\ue\"a, Siell)C y. 
posiblemente, Puerta Llana y Tripería. Por los partes diarios de 
alumbrado conocemos las sucesivas ampliaciones, que se detallan cn 
cuadro aparte, hasta el l de julio. Progresi\amenll', la luz iba sustituyen
do al petr!)!eo, pero muy lentamente. En esa fecha s/,\o se habían 
instalado 62 bombillas. Para muestra. stT\,{an. Al fin y al cabo, el 
contrato con el ~Junicipi() estaha seguro y a la 1111t'\a Sociedad se le 
abrían grandes expectativas de negocio: el alumbrado para particulares, 
para el que la Electricista había iniciado la publicidad y anunciaha las 
condiciones para contratar el sumini~tro de Iluldo d/:ctrico. La Sociedad 
Electricista iba recibiendo los aparatos con destino al alumbrado interior 
de los edificios, y el primero de mayo de 1 R~)() la prensa comentaba que 
el Centro de Artistas e Industriales sería de los primeros que establecc· 
rían la luz en sus espaciosos salones, coincidiendo con el nuevo decorado 
que tenían a ÍllllllO de inaugurar. 

('H;) Del Informc del Arquitecto, fechado en 19·,1·IH90, :\,~I.T .• legajos (It
,;! 11111/mu! {J • .l • .'( J X. 
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Zocodover a finales del siglo XIX: ~lercado, gentes. cables. aisladores. farolas. arcos 
mltaicos: la luz en el corazón de la dudad. (Reproducción de lámina publicada por 
Ed. Zocodover en I 981). 



El \ íl dc 1890 se prcc,cn¡ di"lIl1tn \ ,ugc~li\(). El .\Yllntamicll-
10 hall qllado lo, ;treo, \ol¡;'tico, p.ILI i1l1l1Jlll~lr lo, IlIgares nEís 

concurrid\!, de LI ciudad. Ik 1;1~ gt'SlÍ"l1C" COIl l'\ (()IICt,.,iolLlrio, suq!,Í() UIl 

) de ;ullpli;¡cÍ('1!1 dc (Ul1 11;11 0, p.1 il.;¡r la existencia de los 
arC(l~, de los que el ,\yulltaJ1lÍcnltl .,(',10 len .1 (dJlig;¡cil'1I1 de rcponer los 

y facilitar bs C()IUllln:I" aJ¡olLll1do -1: !](',CLtS diari;ls por ;Ireo. Los 
tTC)Crol1 IllaS (oll\elllCnlt' ilull1ll1ar (011 l11.l\or intensidad el 

:\liradero, el1 lugar de la pL¡I.;¡ dd ,\\lIlll;lmÍcnto, p()r .,er un paseo 

público ~ <k Ill:tyur :te! i\ ¡¡I:td ¡íu<beLm,!. En consecue11cia, acnrdú 
transladar I(), d"" .!lC"., de 1.1 pi C{)I1.,i~t()ri;d:tI p:tS('(, del :\liradcro. 
qut: runcionarlall ,(',1" dUfalll¡' d l. (' ilhLtI,lr uno IllÚ~ e11 el paseo 

SU funciofl,llllil'111n pcrm.tI)Clll (jI 1 ('11 f.O( tldo\cr p:ILI ¡('I'orzar la 
'111 producid;¡ PI 1", \ ,',i'll'lli¡'" E'LI' 11Ul'L¡,> medidas 

fueron ¡)lcn :le, d;¡s por el H','1ll lío, .IPI(}\cc!J;mdo In, lH'riodislas la 
ni para ,,\(.11' p:¡rudo .1 1;1 pit dc 1.1 luz: ilulllÍn:lr l'l paseo dd 
:\Iiradero era UI1:1 lllal;¡ ju:;:ul;¡ ll.! ,,: 

" ¡(¿1I(: ')','('"'\11 111 ril' ('s/os nlllcCjí¡{CS! 

Tall/II tu::: 

q lile ¡¡ 

con /ml/I) 

COSI/S (/IIt' al1les 

/','¡e'c/us del 
t (11111.\ llis 0/1 ,-. 

;,,/¡t ¡/O h(/ de 

('tll, ull/e es claro. quc 
(J(/dtal' a(¡;ll1ws 

IJS dccir 1;111' rI(' ¡¡oche 

Otra llHjora P¡'lh.lll:! (ol1,i,II'.1 ('11 ,u,>¡Íltlir lo, 1:11<),,", existen les p\lr 
otros mas apropiado,> p:¡r;¡ l'l nlln () .t1umlll':ldo, pero I:ts :Ireas lllllllicipa-

!lO dahan. dI' IllOllle11to, p:¡ra Ltnlo, .\unqlll' el 111ll'\() alumhrado 
suponía un gaqo no ,'xn'SiY:llllcnle ill1(lort:1l11l': el 111 es dl' mayo la' 
raclura por la lul. clécl rica dI' las edil-, tokd:ll1as :¡s('cm!l:! a 914.9-1: 
pese las. 

La luz era esperad:1 con anlH'l" en los harrios, E11 el pleno del 28 de 
enero dc 189 \. l;¡ propi;¡ .t1c:tldl,¡ IHl'SC})Lt(¡;¡ U11:1 IIlOcitl11 exponiendo que 
d alumbrado eLI ll1uy dl'ricic11l(' e11 di\l'l'SllS pUlltO., dc \;¡ ciudad. cilando 
especialml'llte Ill~ puelltes de ,\ICI11LtLl. S:I11 :\Llrt 111. ctlk de l;¡ Granja y 
trayecto (,Oll1IHl'lldido entre el h()~piLd de ~:1l1 Ju:tll B;¡ulista y el colegio 
de :\laría Cristina, Era "t.ln ddiciente d,'nullci:lh;1 el alcalde <¡ut' 

¡.ti) m X!IITO ,llnl"u, \:11 (1 -"P,(lO),!'!', h'l,70, 
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ofrece un peligru constante para la ,,¡(I;¡ de los transeúntes", y para evitar 
desgracias consideraba ncccsario colocar inmediatamente quince timpa
ras para dotar de alumbrado dt:t:trico los lugares citados. En el debate se 
acorch') también instalar dos lun's en la puerta exterior y caminos del 
.\!atadero ("para l'\ilar dcsl-,rracias el1 los encierros") y otra en la fuente 
de Cabrahig()s. 

El proceso de ins talaciún estaba estancado. En diciembre de 1891, el 
total de luces funcionando na el siguiente: 

De 16 bujías ........ _ 10:~ 

De 3:? bujías .... _ . . . . 4 
De arco volláicn .... _ . 4 

TOTAL. . . . . . . . . . . . 111 

Los partes del alumbrado son significativos: comprobamos las 
dificultades que esa primltl\"a e incipiente instalacilm padecía. El parte 
del 3 de diciembre de 1891, decía: 

"Tengo el honor de !JllrlÍn/mr a V.S. que en la noche 
anterior ha funcionado el alumhrado eléctrico con mucha 
dili"cultad. los fucos apagándose contúluanU'llte desde que 
empezaron a lucir hasla la lUla de la madrugada que 
terminaron ". 

También el parte del 19 de diciembre del mismo al10 (~xpresa las 
dificultades ("en particular los focos de Zocodover ... ""). Era un alumbra
do en precariedad que por su número, por su intensidad, por sus 
problemas inmensos y por su transcendencia. al mismo tiempo, hoy 
tenemos que valorar con benevolencia apreciando la poderosa ingenuidad 
de aquellos primeros tiempos de la luz eléctrica. 

5.2.2. Un susto para el Sr. Triana: la rescis¡ém del contrato. 

La sesión del 1 de kbrero de I H:J~ supuso un revulsivo. La dejadez 
habla terminado y se habla colrnado el vaso de la paciencia: el Alcalde 
iniciaba dicho pleno manifestando estar "dipuesto a reorganizar con 
cncr~ía la administraciún municipal y a no tolerar abusos que lastiman 
los respetables intereses de este ~Iunicipi()". Frente al plazo de 18 mcses 
que la escritura de ("ontrataciún de nodcmbrc de 1887 daba al 
concesIOnario para la total instalaciíll1, habían transcurrido ya más de 
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Los postes de la lul. acompaiian al Tajo en San :\Iarlín. (Del album '['oh-do, :\Iadrid. 
Ilauser y Mellel, 190:1. p. 20) 



cuatro años y el contratista c()ntinuaba con S('¡\(J 111 luces en funciona
miento" que \'ielH'n lltilizandose desde luce \eilllidús meses sin que 

raz('lI1 plall~lbk para justificar la ralta de cumplimiento de la 
escritura relaciollada", El alcalde reconlaba los gastos cuantiosos que el 
mantener el alumbrado mixto ocasionaba y solicitaba se fijase un plazo 
concreto en el que el concesionariu instahra b (otalidad del alumbrado. 

El Y denso expediellte. que en los legajos del Archivo municipal 
aparece recogido con el signiricativo tItulo de "Expediente incoado sohre 

del contrato dd alumbrado público eléctrico con la Sociedad 
;¡T a".~Uptb()rem(l\lT lodos los cimientos de la historia 

alumbrado dt'ctnco t¡¡kdal1o e impulsar unos trabajos totalmente 
paralizados. En una de las COl1\crsaciones mantenidas entre Alcalde y 
cOl1cesiol1;¡rio, t-Sll' sc justificaba dd retrasu con varias razones de 

técnico: 
La a\cnida dd Tajo en 1890 dcstruyú la mayor parte ele la ataquia o 

~Cuand() en 1891 estos nut'\()s trabajos se encontraban finalizados, 
en la noche del 11 de scptiemllrc. otra gran a\Tnida dd río c!estluyó y 

GL"¡ la totalidad de las ohras ejecutadas. 
Pero estas fuerzas "m;ty()rcs" que .tduc ia d Sr. Triana no fueron 

tenidas el! considnaci('lI1 y se le cOl1cnlio un mcs de plazo para conclUÍ!: 
b instalaciol1. ,\nte la angustiosa resoluci/lI1. el contratista del alumbrado 
intcllH1s0 reCUrso de alzada, que el Gobernador c!enegú, esta \TZ también 
con dureza: 

"COllsu¡('T{/11do qUé' el concesionario lejos de cum/Jlir con 
IlIs cOlldiáolles que le fueron ¡'m/Jucsfas e11 la escritura ha 
dejado trmlScw-rir cuatro mios sin hacer la total instalación 
del sO'uicio dentro de los térmillos racionales y legales 
preftjados en di~'ha escritura y durante tan largo pen'odo de 
tiem!Jo ni siq¡úera ¡'¡¡tentó justtll'car qué causas de fuerza 
mayor, q lIe ahora alega y no acredita, le impidieron dar 
cumplimiento a la total instalación. Considaando que ño 
resulta e/1 esil' eXpedlÓ¡te qué hechos extmordinarios )' de 
verdadera jiwr::.a mayor impidieron al concesionario en tan 
largo pen'orlo de tiempo construir las obras indispensables 
/Jara la lotal instalación, y /Jor el contrario es evidente que 
el! las repetidas (;pocas de aguas bajas que se sucedieron en 
el largo pen'odo de cuatro años, sobrado tiempo de 
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condiciones tuvo el concesionario para ejecutar las obras si 
como era su deber quisiera cumplir COll las obligacioncs 
impuestas ell la escriturll de cOllcesióll. Considerando que 
ante la ya crónica responsabilidad del concesionario a hacer 
la total instalación del alumbrado público. y nuis teniendo 
en cuenta que presta ({¡ello servicio a particulares COI! 

perjuicio del Ayulltam iento, éste 110 sólo estuvo con su 
derecho, sino que cumplió con su deber, al fijar un término 
perentorio al contratista para la tolal instalación, 110 

autorizando ni consintielldo que por más tiempo continúe 
incumplimelltado un contrato en evidcute perjuicio a los 
intereses com uoo/es, cuya defel/sa la ley P01le' a su amparo" 
(48). 

5.2.3. Paz y concordia: la escritura adicional. 

Pero la sangre no llegaría al río. La n:!>cisilJn del contrato pondría en 
un grave aprieto al Ayuntamiento, que "cría así dejar inconclusa ulla 
obra tremendamente anhelada y por la que había luchado ;tilOS. Así. 
aceptó la petición del Sr. Triana de l10mbrar cada parte un letrado para 
que aclarasen todas las dudas sur/"ridas }: expu:,'Íescn 'las bases estables que 
garantizasen la instalación y todos los aspectos qut' de ello surgirían. EIl 
el pleno del 18 dejunio de 1892, se aprobé) dicho dictamen, redactado por 
los letrados Esteban Infantes y Nieto Silva, y el 30 de julio se otorgaha b 
escritura adicional a la de la contratacÍún del selTicio, de 29 de 
noviembre de 1887, rcformúndob considcrahlcllll'n te. Las condiciones 1ll,'IS 

impOl:tantes eran: 
a) La instalación debería estar finalizada el 1 de enero ele 1 X9:-I. 

estableciendo la posibilidad de una prórroga si hubiese Causas quc Ll 
justificasen. ' 

b) El número de luces se aumentaba a 850, distrihuídas en 200 de I (j 
bujías y 650 de 10 bujías. Adcm<Ís funcionarían pennal1t'lllell1Clll(' 
cuatro lámparas de arco de 800 IlujÍ<L~. y otras dos durante d \'erano 
exclusivamente. 

e) Se fijaba un costo global anual con car¡ícler fijo por :~9.;)O() pCSl'l,IS, 

para el conjunto del servicio de alumbrado público. 
d) Se establecían los horarios de alumbrado, a saber: 

(48) A.M.T. Libro de Actas número 311,:uI5. 81 v.' 82 v. 
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tank a 1 de l¡¡ madrugad;!: ;\miembre, Diciembre \" Enero. 
(i larde a I de la madrugada: Febrero y octubre. . 

tarde a 1 de la lll;¡drugada: ~brz(). 
I dc la madrugada: Abril y Septiembre. 

;,:Hllarde a 1 de la madrugada: ~IaV(). 
8 tarde a 1 de la madrugada: Junio,juli(J y agosto. 

En las noches de carna\;t!, Fel~;¡ 

toda la noche, sin ree 
el precio por hOfa de 
de peseta las de 10 hui 

y ;\()chebucna las iluminaciones 
) en el gasto. Fuera de esas 

luz extraordinaria sería de 165 
y 2:HJ las de 16. 

e) Las bombillas que se instalasen y que excediesen a las 850 
se ahollarían al mi"nw ¡Hecio de luz/llOra que el fijado para 

illllnínaciolH's ex tras. 
f) Triana se cOI1\t'rtÍa en el único contratista del alumlHado 

en la ciudad, pues quedaba talllbit"n a cuidar del de 
a su cargo, hasta que fuera sustitllldo por el eléctrico 

paulal.inamel1 te. 
Con la !11odifictcion del contrato primiti\() se entraha en un compás 

de espera que se cn'la llc\arla a la insta};¡cion ddinitiva de la luz 

5.2.4. El nuevo retraso: iQué bueno era el Ayuntal1liento~ 

Sin duda, el concesionario del alumbrado hallÍa tenido obstáculos 
para dectuar la inslalaci<ll1. Pero la cosa pasaba ya de cast~dlO oscuro. El 

4 de enero de 1893, finalizado el I1Ul'\() plazo que se le eoneediú 
mediante la escritura adicional, el Sr. Triana presentaba al Ayuntamiento 
solicitud de quc se le concediese pn'lIToga para la fecha de completa 
instalaci(¡n, a tenor de los incOIwcnientcs surgidos para r('alizarla: " ... es 
un hecho público y notorio ... que han sido bastante los propietarios l' 

inquilinos de cdi ricios urbanos los que han puest () t o(~a clase de 
obst,lculos y dificultades para no consentir que en los expresados 
edificios se colocasen los apoyos necesarios para tender los cables 
conductores de la corriente eléctrica productora de la luz; que estos 
obst;ículos se han ido venciendo paulatinamente, aunque con pérdida de 
tiempo, y que todas estas causas indepcndientes y ajenas a la voluntad 
del contratista ha impedido la terminaciún para la instalacitll1 ... " 

La impaciencia estaba a punto de saltar en el Ayuntamiento. Eran 
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ciertos tales obstáculos, pero la n:i teraci('!l1 de ret rasos era inaudi la ~ 
todos no pod¡'an ser culpa de los prupietarios. El concesionario. desde 
luego, sacó buen partido al miedo ele algunos propietarios a la luz y fue d 
recurso m;ís usado para justificar la tardanza. Rl'sultan curiosos al,!..\un"" 
de los testimonios: el priml~r oponente (kcidido fue D. Pedro Cuchet y 
Font, hombre de cierta inlluencia en la ciudad y que, parad("jicamelltc. 
había formado parte de la comisillll que l'studi(', el proyecto ~I()ra ell 
1886 representando a la Sociedad de Comercio e Indusl ría. Cuchct hal)!';¡ 
acudido primeramente al concesionario con el pretexto de realizar obras 
en la rachada de su domicilio. Triana, el 8 de mayo de 1890 comunica!;;1 
al Ayuntamiento que de quitar los aisladores y apoyos instalados ell la 
casa de Cuchet una de las principales calles de la poblacillll, b dd 
Comercio, quedaría sin alUlubrado. El Ayuntamiento le C()l1lest() !lO 

procediese a disponer alteracillll alguna en di(,hlls aparatos y que el Sr. 
Cuchet acuda en debida forma al I\lunicipio. La instancia que l-stl' 
presentú, sin citar ya ningún pretexto sino exclusivamente su disconfor
midad, resulta interesante para conoccr la profusa cantidad de elementos 
del arte eléctrico que inmediatamente Pll.ehlan la ciudad, que resultaba 
un mar de cables, postes, aisladores y apoyos mdúlicos. El escrito dd Sr. 
Cuchet manifestaba que su C¡L<¡a 

84 

"ha sufrido el perjuicio de quc en ella)' su piso princljJaI 
se hayan situado 2 aisladores ('11 la parte de la fachada), 1l1U1 

caja que sirllr' de conmutador () illterruptor. Quc en el /lisu 
segundo se han colocado otros dos aisladores, IJOr donde 
paralela a la fachllda marcha ltl lincll y además U1l brazo de 
hierro. @e en el terrer piso se Izan pucsto 2 aisladores, de 
lus cuales una cabc:'ll puesta hasta d~'lllro de la sala. y 
encima de la zolca un /Jlazo ,le hu'rro de 4 aisladores 
b(furcándose ('n dos líneas. Quc d cx/J(J1!Cllll' 110 //(1 
prestado su consentimiento tlÍcito ni expreso para eslas 
instalaciones que perjudican su ji'nca ni ha dado autoriza
ción para ellas en documento a(¡;ullo y si a espaldas di' Sil 
voluntad tuvo que tolerarlo fUI! porque C1"e)'á q//(' ,11' h(,f/l'" 

declarado de utilidad pública las obras dl ¡llslal~cújll ¡JI' /11: 
eléctrica; pero ho)' que estd, cOIwcncido de que 110 exislt' 
semejante declaración previa que hubiera Iraúlo la /l('ccsidad 
legal de indemnizar a los propidarios de las .Iú¡eas urbanas 
los daños y IJerjuicios que se lus causa/l con el camhi() dI' 
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El alumbrado eléctrico en las calles: Santo Tomé y su iglesia. (Del album dt, 
fototipias Toledo. Madrid, Hauser y Menet, 1903, p. 20). 



rdumbradIJ, no está 1'11 el caso de tolerar el perjuicio que 
su casa, y sU/J/iea al.tylwtamiento se dl:~ne expedir las 

oportunas ilnll'l/I's (/ de que inmediatamente desaparez
can dI' su y [errado las instalaciones que se han 
colocado ... dejal1do la 1'11 el ser )' estado que tenía 

aClIITc!O para en el caso de que 
el rl'curso de alzada correspon-

Tampoco cOllsistieron la co!ocacit'll1 de cunductores y soportes las 
dd cOll\ento de Santa Isabel. El Sr. Triana, en carta del 22 de 

abril de 1 X92, \ista en d pleno dd '27 del mismo mes, pedía al 
Ayuntamiellto que diese las ()rdeno oportunas para que tanto en dicho 
edilicio CDn)n en los d(,ll1;¡~ de idén ica ¡'nduk y en los de propiedad 

, !l(j se pongan dí ¡Ícul U(le~ los encargados de los trabajos, 
"toda \ez <¡Ut' t'stu:, lus hacen (Oll tocio esmcro para que no causen daños 
y en perkcto estado los y Ltchadas en donde se ponen los 

~OP()rtt'S \ p.t!omill;¡s ", El \lunicipio tomú entonces el 
acuerdo dc prestar al solicitante .ljlO\() cuand() se tratase de alumbrado 
público, pero no cuan do se re rinan los 1 rabajos a alu m bracio particular, 
para cuya instalaci('JI1 "el cOI1lTsarionarÍo deheLí cntendnse con los 
propietarios dc los edificios", Dí se le ponía la instalaciún a La 

. sobre todo cuando las 1IIH'as del senicio público eran casi 
siempre las mismas que las l'mpkad~b para el suministro a los abonados 
particulares" , 

El informe del arquitecto municipal, D. Juan García Ramírez, 
fechado el 9 de eneru de 189:), sobre las causas qm habúlI1 impedido que 
el alumbrado l'stuyiesl' definiti\amcntc instalado el primero de este ai'io, 
apoyaba totalmente la {'ol1cesi('lIl de la prorroga, Basaba el retraso en que 
las líneas de la parroquia de san ~ligud, san Lorcnzo, san Andrés y san 
Salvador no estaban instaladas (sIn explicar el arquitecto la razón). El 
arquitecto echaba un cublc. a nuestro juicio, a la Sociedad Ekctricista, 
afirmando <¡uc ésta tenta "montadas sus turbinas con destino al servicio 
de que venimos hablando y en disposiciún de montarse en brevísimo 
tiempo las dinamos necesarias para completar el alumbrado público de 
esta ciudad, cuyo Illontaje de b~ dinamos no ha practicado, por lo 
delicado de estos organismos, propensos a sufrir oxidación cuando están 

(49) A.M.T. Lihro de ,\('las :109. fuls,92 v, - 93 v, 
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t'n huelga". Esta huelga de las dínamos, \I.'nía a decir el informante. 
concluiría en el nlOllll'ntll quc la línca l.'sllIvicra dispuesta. 

Días m;Ís tardc. en un nlll'\\l escrito, el Sr. Triana comunicaba ¡ti 
.\Yllntamient" que los trabajos de instalaci¡'1ll estaban detenidos por d"., 
causas: 

1) D. Antonio Lozano, dlleílo de una casa ell la calle del .luego d .. 
Pelota. no ha concedido el permiso para colocar en dicha casa un soporte 
de hierro necesario para el paso de cables. pese a haberle diri~id() di\'ers,l' 
cartas. De este modo la línea que ha de recorrer los harrios de san 
. \ndrés, san Sal \'ador, santo Tomt" a sal! Lt Lcocadia, no podían en t rar ('n 
ru ncionamiento. 

2) En la línea que produce la dínamo mo\ída por la turbina dC\adllLI 
de aguas, hacían falta numerosas columnas y farolas, que debla colocar el 
Ayuntamiento. 

El Alcalde ordenaría la r;ípida co!ocacilm de las columnas, rarolc~ \ 
farolas necesarias, que era lo único que incumbía a las obli~aci()ncs del 
:\Iunicipio, en un intento de que se a~ilizase la instalacit'1I1 total y 
evitando demoras. Pero el tiempo pasaha y las gestiones para acceder" 
denegar a las pretensiones del Sr. Triana se multiplicaban: de este modo. 
implíci tamente, se estaba acept,lIldo el retraso de la instalacilm. l 'n 
primer dictamen de las comisiones de Aguas y Policl<l Crhana se limit(') ,1 

decir que se nombrasen pnitos adecuados para informar, con lo que el 
Ayuntamiento nombr() de nue\'o- a su Arquitecto y cO\1lunicI¡ a LI 
Electricista desi,!.,rnase i,!.,rualmente un perito que la representara. Lúgica
mente, el resultado no podía ser jam;Ís adverso a la Sociedad, por lo que 
parece pueril que se hiciese un análisis objetivo de las causas del retraso: 
ya se conocía la postura del Arquitecto municipal y, ló,!.,ricamente, la del 
representante de la Sociedad no podía ser distinta. En todo caso, el 
Ayuntamiento parecía estar dispuesto a terminar el alumbrado como 
fuera, aunque para ello tuviera que hacer determinadas concesiones al 
contratista. El informe firmado por GarcÍa Ramírez y por Nemcsio 
Labandera (pri~cipal técnico de La Electricista Toledana, al que hay que 
atribuir todo el proyecto del alumbrado eléctrico toledano), tiene 
algunos extremos de interés, que reproducimos: 
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El contratista del alumbrado eléctrico de esta Ciudad ... 
tiene concluidas las obras, .cuenta con dos juegos de turbinas 
montadas y dispuestas para, marchar, además de las dos que 
están funcionando, dispone también de las máquinas dÚla-



miJS, Irlllls/il/'II1(U,'iJ/'I'S ClIIl1l!OS cln7lcntos son necesarzos 
¡mra [a /JroduCCUJI1 del 1I!1l1nf)}'ar!o c{¡;ctrico que tic1!1' 

contralado; /IlU/ fllllt'llll' terminar (terlllinar) la canali-
d/,la {¡'nca ('11 !mrrzos de la /Jo/;!acióll, 

1,(1 cal/sa de 1/11 estar concluir/a la {¡'l/ca I'l¡;ctrica cn su 
totalidad ha sido !a n'sistcllcia pl'l'sl'l/tada por algulIos 

, dc ,dios hasta C011Sl'11tir quc en sus 
, /Jara el apoyo de los 

alamInes conduclores: estas resistcncias hall ocas/Ollado un 
relraso 1'11 los de 1II1OS -1 meses, como sucedió en el 
(,Olll'l'l1tIJ de S(mla Isalid, casa de D, Antonio 
IAJ:aIlO otros I1lw/¡os (JUI' scrz'a ocioso COI/l/'lIlar aqu{. 

Ifa\' 1111 que debc tencrse muy en 
CUl'//ta, le:! contra/ista Jímciollanr/o fuerza motriz 
has/an/e para poder dar las &)0 luces que ticne contratadas; 
pero por razones que C071sídcmlllos de alglÍn valor, tratándo
se como se trata de w¡ bue/l servicio de alumbrado público, 
ha dispuesto que estas 8,JO lúmparas cst(~1l distribuidas en 
cuatro g:rand('s circuitos independientes. para que ('11 caso de 
cualquier accidente imprevisto o de fÍlcr::a mayor, las 
interrupciones del alumbrado ('lc~ctrico sean parciales y no 
gell('ralcs, COIllO sllccdcn'a cun 1/11 S% circuito, 

Estc sistellla de "además de ser costoso, llet'll 
aparejado el necesitar más tiemjJo para su montaje, /N'ro sin 
embargo a no haber sufrido el retraso 1'1/ los trabajos, que 
anterior1l/ente .1'(' ha dicho, estan'a concluida la canali::aciún 
\' funcionando el alumbrado ch:ctrico en toda la población". 

Considerando que no era imputable a la yoluntad del contratista los 
retrasos, los informantcs propusieron se le diese un plazo límite hasta el 
:W de junio para concluir la instalaciún. 

Tras nuevos dictámenes del negociado. secretaría y COl1lisitll1 de 
Policía Urbana (con la novedad de la inconformidad de ésta con los 
informes periciales y de secretaría. solicitando una sanci('ll1 para el 
contratista). e! Ayuntamiento acordaba e! :i de junio acceder a la 
prórroga solicitada. que finalizaría el 30 de junio. Imaginamos que la 
Sociedad Electricista estaría bien segura de la concesi('ll1 y habría seguido 
sus trabajos, pues de lo contrario difícilmente habría podido culminarlos 
en el mes escaso que restaba. La Ienl ¡sima burocracia de! Ayuntamiento 
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había hecho posible que se tardase más de cinco meses en contestar a una 
solicitud. para una cuestión tan vital como la planteada. Y al final ~l' 
accedía nucvamente a las pretensiones del concesionario y se k aceptah.t 
como no culpable de los retrasos que la luz venía padeciendo para llegar 
~I todos los barrios de la ciudad. Como se ve. la bondad de nllcs t r" 
.\yuntallliento no tenía límites ... 

5.2.5. La hiz delllo(T¡itica: para todos los toledanos 

La luz ekclrica había ido a\ anzando, pero a muchos !okdanos tanl,', 
dCll1asi;ldo tiempo Cll llegarles. Los \ieJos faroles del alumbrado d(" 
jlctl'!')lco se iball depositando en dependencias municipales. arrinconado,>, 
\Cllcidos por la llueva y orgullosa luz. Para evilar su rotura, en el plenll 
<Id ,-¡ de octubre de 1892 se acordaba la \Tnta de 170 faroks como 
illaprO\cchabks por la instalaci¡'m dd nuevo alumbrado dl:nrico. El 
pln io, incluidos los aparatos para su co!ocaci<'JI1. era de 2,~)() pesl't~1S 
unidad U9), SU producto. el .\yul1tamil'l1to lo inn-rtiría ell adquirir 
otros Ilue\"(¡s para alumbrar los barrios que carecían de electricidad. 

El 3 de enero de l X~H d, arquitecto mUllicipal in formaba al plello 
haber reconocido el alumbrado público d~ctrico y proponía fuese 
recibido olicialmente, siempre que las luces que faltaban sirviesen de base 
para el alumbrado dd teatro Rojas. De las 850 bombillas contratadas. 
aún faltaban 43 por instalar. Pero no hay ya inconformidad y los 
concejales se encuentran satisfechos de que toda la ciudad se beneficic de 
la mejora. Toda mCllos al?-,fllllas zonas, marginadas. que reclamaban sU:

derechos: el 22 de enero de 1894 un ?-,'TUpO de vecinos de la harriad;1 
ex tramuros de san Antún suplicaba al Ayuntamiento que instalase el 
al umbrado en sus calles. "creyendo - del' ían los vecinos-- que con SI'ÍS 

faroles habría bastantes para lImar las atenciones dd ser\'icio~·. El informl' 
cid negociado es de lo m,ís democrlÍtico: es de justicia se acceda a ,In 
solicitado ya que la instalacic'm pedida ha de ser poco costosa, pensando 
el Inspector podía ampliarse a ocho el ntlllll'rO de luces, pero como ~l' 
con ten taban con seis, pues que se haga con forme a los deseos de es t O~ 
vecinos (j! ). Otro informe añadía que debía accederse a lo pedido "por 
equidad y justicia ...• siendo acreedores los vecinos de aquella barriada ;t 

disfrutar los bencficios comunes, ya que participahan de las cargas ..... 
(50). El Ayuntamiento se había dado cuenta un poco tarde de eS;1 
verdad, pero había reaccionado. 

(49) A.M.T. Lihro de Actas número :i11. rol. 280 r. y Bordd II-lO-Ii\92. p. 2. 
(:,0) A.M.T. Lihro de ArIas número '1 I:-~. f"ls. ;~5 v. - 36 r. 
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Luz en la Puerta de Bt~agra. (Del album Toledo. l\ladrid, Hauser y Menct, 1903. p. 
2()) 



El I G de abril ele 18~r+, el Ayuntamiento aprubaba el acta de 
rC(,l'jKi¡'m dcl'initi\'a de b Ínstabciún del alumbrado. Se hacía constar que 
la misma se hah la "ni fic¡do con cs t rieta sujccci('l\1 a las condiciones dd 
contrato, habiéndose colocado los focos en número e intensidad que ha 
manifestado el concesionario, apareciendo instalados los siguientes: 

594 lúmparas incandescentes de I () bujías 
208Iúmp;¡r:¡s ilHandc'>tTl1les de lG bujías 
6 !úmpaLb dc arco \"ILiICO sitllad()~ en Zoco<!()\'Cr y el :\liradero. 
El acta l'xpreo.ah;[ que el contratista no era tampoco ahora," 

responsable de la nu insta!aci('ll1 de las rest;mtes luces, h;L~ta 850, pues no 
habrían podido instalar todos los focos contrat"dos a causa de no existir 
los suficientes faroles colocados en las calles. Pero no importaba: el largo 
camino emprendido el ~jO de junio ele 1887 tocaba a su fin y los 
toledanos podían presumir de que toda la ciudad se alumbrase con luz 
déctrica. ¿Toda? ... Aún no. Pero lus regidores algún dla se acordarían 

los más desafortunados. Así, el Sr. Jimcno, en el pleno del 13 de 
de 1894, hacía presente que "¡os barrios de san :\lartín y t\ibrica 

Armas carecen ele alum brado" \' pL"<h a la i llS ta!aciún de algunas farolas 
sel-,ttl ridad personal dc sus h;[!Ji tan tcs, y personas que tienen 

precisi(JI1 de transitar por ellas". El informe pertinente decía que ya 
estaban instaladas las 8:iO luces ((:al fin? ), por lo que el Ayuntamiento 
no podía exigir ampliaci(ll1 del número (le luces. En consecuencia, 
proponía se contratase en las condici()nes que fijaba la elúusula quinta 
del contrato: abonando 16;j diezmilésimas de peseta por hora y luz de 10 
bujías y 9 por la de I G bujías. 

Pero los marginados de la luz seguirían existiendo. La luz para todos 
era una reivindicaciún que se iba logrando muy despacio y por la que, ya 
sin miedos de ninl-,'1Ín tipo, suspiraban los \Tcinos que en sus calles no 
disponúlI1 del il1\'ento. Todavía en 1897, residentes en la puerta dd 
Cambrón entonaban el lamento, que recogía la prensa: 

"i\ obscuras: Los llCcí1l0S de la puerta del Cambrón, se 
{fU/'Jan de la C{f1'('IlCzl¡ de alumbrado ('1/ aquellos sitios, ('1/ 

IIW' no Izall cxistido fa 1'0 ll's, o si hall t'xistido no los hall 
cOllocid(). 

Esperamos que /Jor quien corresponda se a[;suclva el 

aquellos vecinos de la obscuridad a que pareccn estar 
cOlld ('nados" (51 ). 

(51) lé'{ /)¡'(/ d,' 'fu{nIo, número :\0:: (:::¡'¡U-IHn) p. :L 
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5.3. en alumbrado modt'lico 

En el pleno del 30 de enero de 1895. el st"Í'Ior ~a\·as manifestaba que 
el alumbrado era deficiente y solicitaba se realizase una ill\Tstigaci,')\j 
profunda sobre el mismo. Tras extensos debates en dinTsos plenos. se 
acordaba encargar el in forme a un ingeniero de alguna de las compaií l;t:-, 

mús acreditadas de la capital de Espaíh. El () de ahril. n. Pedro Fril'~. 

mgel1ll'w de la CIA. ;\LE~L\~A ELECTRICIST.\ DE :-'IADRID. 
entregaba al ayuntamiento su estudio dd ;¡\umhrado toledano. En 
opinil»1 de este técnico, la red aérea ekctrica (le Toledo era una de las 
m,ís extensas dd país y ~u construcciún demostraba había sido ejecutada 
con alto nivel cil'nt.ífico. El ingl'niero aseguraba su imparcialidad al 
in formar, con lu que ·los dilatados ai;os de ('spcra parl'ce hah ían 
fructificadu, al menos. en un alumbrado de calidad. Por el indudable 
interés dd extenso informe, lo hemos transcrito como APE:'\DICE 11l, al 
que nos remitimos para conocer m¡ls detalladamente las características 
del alumhrado toledano. 

La ElcctriC!~sta iría. no obstante. mcjorando paulatinamente sus 
instalaciones: una de las innovaciones más esperadas fue la adquisicilll1 de 
un motor de vapor que sustituyese al hicklulieo clIando las sequla:-.. 
riadas u otros accidentes impidiesen a l-stos funcionar. Se intentaha aSI 
que el alumbrado tuvies(' mayor uniformidad y estahilidacl. Se trabaj<'l l'11 

su inswlacii>l1 desde mediados del mes de agosto de 1897 y se inaugure" d 
10 de noviembre. Esta nueva dillamo, a \apor, tenía una potencia de I:.!ti 
caballos, que se juzgaha suficiente para surtir de luz a la pohlaci('m cn(n,1 

(52). 

(52) :.1/ C'UIII/JllIIII (,,,,dll, VI. 28 (11-11-1897) p. 1. 
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(i 

"LA ELECTRICISTA TOLEDA~A, S.A." 

en I La E/n/na\ 
ciudad. Fue una de las p ri I11lTa:- :-,¡ 

provincia y nada para arropar ;d Sr. 
instalaci('lI1 dd alumbrado público 

in tervin i non: 

llamad,¡ a tener larga \'ida en la 
eléctricas creadas en capitales 

(;onz:ikz Triana en sus trabajos 
,Inlano. En la creaci¡'ll1 de la 

D. Santos Gonz;i\cz Tri,lIl:l, comerciante. de -l-t aÚ()s. 
·,~D. Venallcio Pérez ~krill(), sastre, dc ~(l aii()~. 
~D .. \monin Corne!lo TOlTes, C<llllcrci,lIltl', de :~ 7 ;tilOS. 
~D. Emiliu Grondona y Pérl'z, . l, det:) ailos. 
~D. Eleutnio Perez I!ocho, cOI1H'rcÍantl', de ~7 ;¡ilos. 

D. ~lariano Tukdo y RlIiha, industri:d, dc -lG ;tÍ'¡os. 
~. D. San tiago G('1I11eZ ~ lartl'n, pla tno, de ~U ai'¡os. 

D. Ignacio IJlpez dd \'alle, propietario, dc :l() a11os. 
~D. Joaquín Eurilc lIcrn;indez, brigadin del ejército, de 70. 
~D. VaknlÍn ~lartínl'z Indo, ingeniero ¡ele de caminos, de :l-l. 
·~D. \'cnancio Ruano y Vallejo, médico, de 3G ailos. 
~D. Castor Sierra Fernandez, propietario, de -l~ aiios. 

El capital inicial de la Sociedad era de 27 :J.!)()(l pesetas, divididas e11 

1.100 acciones nominativas de ~:í() pesetas cada una. Los estatutos de La 
Electricista I"Ul'l"O!1 elevados a escritura pública el:) de octubre de 1~~8, y 
son transcritos en este trabajo como .\PI-::'\DICE tI por su indudable 
interés. 

La sede de la Sociedad se siwo en el número 12 de la calle del 
Comercio, donde los toledanos comenzaron a acudir interesados por 
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contratar energía dlTtrica. El alumbrado para particulares suponía el 
mejor negocio de la compailía: los precios \'xce(j¡'an notahlelllcntl' a los 
del alumhrad() púhlico. Por luz y noche, I()s toledanos <¡Ul' quisinan Lt 
electricidad en sus hogares deberían pagar bs siguientes cantidades: pOI 
hlmpara de 10 hujías, :?I n:ntimos; de 16, pagarían :30 n"ntimos; ,l:. 
ct'ntil1los las dc 2:> bujías y :¡:) pUl' las de :32 bujías. 

Estos precios disminuirían sensiblemente años mús tarde, cuando Lt 
competencia naciera en Toledo. 

La instalaci<lIl corría ;\ cargo de los paniculares y el horario dc 
alumbrado se limitaba ¡¡ las horas en qut' funcionaba d alumbrado 
público en la ciudad. 

El 26 de enero de 1 R90, la Sociedad celebn') su primera .Junta General. 
en la que d Consejo de Administraci[m mallikst() que el alumbrado el1 
Toledo sería realidad en hreve plazo. La J1('moría sCI1alaha UIlOS ingr('s()~ 

de 55.6+9,25 pesctas y unos gastos de +6.077,08, de las quc 3:d~6:) 
pesetas correspond Ían a cantidades que La Elcctriásta ten ía en <lis t in tos 
depúsitos. El XW'l'() Ate/leo de primero de febrero, al dar estos datos. 
felicitaba "de todas \TraS a ('sta Sociedad por el buen estado de S\l 

administraci(¡n, ansiando "ea cumplidos sus proptlsitos, que son l1ut'str .. , 
deseos y de tocio el vecíndarío".El 2+ de nm'iemhre de 189+ la Sociedad 
se hacía cargo oficialmente del alumbrado público toledano, al ser 
aprobada la cesiún de los dtTl'chos y obligaciones que D, Santos 
GOI1Zú!cz Triana tenía contraídos con el Ayuntamiento. El crecimiento 
de La Electricista Toleda1la a partir de este momento fue continuo, y en 
el año 1904 el capital social ascendía a 1316.1 OO,G:1 pesetas y el númt.'ro 
de accionistas era de nO\Tllta (:í3). 

6.1. Primeras mejoras en las instalaciones 

La paulatina instalacíím de la red obligaría a sucesivas ampliaciones de 
locales y maquinaria destinada a producir luz eléctrica. Así, el BolL'!)'/! 
OJidal de la Provincia anunciaba el 31 de agosto de 1890 un concurso 
para la demolici<'lI1 de los molinos de Saclices y la construccitll1 adecuada 
para emplazar tres nuevas turbinas. 

Otra ampliación de instalaciones ruc aprobada en d pleno del 
Ayuntamiento dd IR de enero de 1892 y consistla en construir una 
habitaci()n de nueva planta en el edí ricio dd Artificio de juanelo, donde 
estaba situada la turbina devadora de aguas. Aquí se Illontaría, tras 

(53) I.a Idea, I\', número ?H6 (28-1-1905), p. 2. 
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\ '~IHO\CC!O", un~1 dinamo para la productii>n de luz 
('ollstruida por 1> .. \Illonio :\\nh. De estl' modo se intentaba 
¡k ulla dinal1l() eJl ;!ctí\ll \ "Ira l'n reselTa. La obra ocasioni> 

ciena IHlklllic l'Iltre los el UIlOS eran la\orablcs, aduciendo la 
de "¡"Illcntar ell parte el 11llportal11e sen'ieio del alumbrado 

público cliT! rico"; pero ot ros, (01110 el sólor G(Hl1eZ Gu tiérrez, 
!l1o:.lral'ol1 ,u dí"(,()l1lorl1lidad en r,¡zO!1 a que (",ist I'an "otras atenciones ... 

. rnclltl'", como lo son la de finalizar bs obras de construcción del 
nuno cell1ellterio, emprendn la rquLlcÍoll de la Ctsa carnecerÍa y hacer 
UIl mercado de ;t!ldSlo;" \ !1lU';- ellte edificar locales para las 
('scudas públicas, porque son el h.¡n'lll1Ctro de la ei\ ilizaciún y carece de 
dios la ciudad ell condiciones l!,.',¡Ct~ y ~tdl'cuaclas para la 

111 . 

l'n ;1\:1I1\,(' il1llwrUl11t' lo constilU\'(') j;¡ incorpor:lci(l!1 de maquinalia 
)1'. par;! :-lIstilui la hidrauliea lu:mdo Lis sequlas, riadas u otros 
les impidiesen a c'sta funcionar. Su inslalacil'JI1 fue acoH\ada en 

SeSlO11 (k J,a Jé'll'ctnn~\'til dc lecha 7 de marzo de 1 XC) 7, como "cosa que 
era muy llt'CCSarIa para <¡m: este sl'nieio, tan importante para la 
pohlaciún, los particuL;rl's \ clcol1HTcÍo, tenga la uniformidad de que sin 
(~sta adquísillOI1 careccf!'a" (El Dw Toledo, 13·:)-1 RC) 7; p. 2). A 
primeros de junio l'mpcz~tllan en la .\kurnia las ohras necesarias para el 
emplazamiento del motor de vapor. Pero bs aparentes buenas intencio
nes no resultahan suricil'ntcs para los usuarios: b prensa, por ejemplo, no 
dcsapnl\cchaba oClsil'li1 para :tlacar a La Elcclricúla; una muestra de cIlo 
la tenelllos en d comcntario que La Ca Gorda dd G de agosto de 
1897 dedicaba a la COll1paÍÍI<l de alumbrado con motin) de la adquisición 
por ésta dc otu nun<l dinamo: 

"La dina11/o adquirida la empresa de lu:::. eléctrica de 
esta capital, Wl suhe, mm/fuc mlly despacio .. )' decimos ya 
sube, pon/u/' Izace j 6 6 ¡Has eslaba 1'11 la puerta del 
Ca 1Il!"'Ó 11, \' hoy ha llegado a San J1Iml de los Reyes. Nos ha 
chocado ¡ler!a COH UIl toldo de carro con IOlla embreada. ¿Si 
sen; 11//([ precllución tomada por si está viajando la dinamo 
todm'1(/ cuundo Ileg/l(' el illvierno? ". 

Es t os a taques es ta han en gran parte justi ficaelos por la tremenda 
demora que c<!(b paso dado por La Electricista habla tenido, a partir de 
la misma adjudicacion del concurso por el que Santos GOl1z<í.lcz Triana, 
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primero, y posteriormente La Electricista To!cdmw se convertían el1 

brillantes concesionarios del alumbrado público eléctrico en Toledo. 
y de los ataques a la instituci(,n, se pasaba a los personales. De la 

misma fuente, recogemos: "Tambii'n nos dicen que nuestro amigo 
Labandera come y cena estos días en el hotel Imperial. ¿Si qucrr;í 
reponerse de los esfuerzos que hace durante el día? ". Lo cierto es que 
desde mediados de agosto se trabaji¡ en la instalaciún de la nueva dinamo 
y que el 9 de noviembre de 1897 era luminosamente inau¡.,rurada. Los 
periódicos toledanos coincidieron en que la nueva m;íquina suponía una 
"beneficiosa mejora para la poblaci('m ". El ¡J¡'a de Toledo dd 10 de 
noviembre asignaba a la dinamo movida a vapor una "fuerza ordinaria de 
126 caballos, suficiente para surtir de luz a la población t~ntera", 
mientras que La Campana Gorda de idéntica fecha señalaba que la 
dinamo tenía "fuerza de 150 caballos efectivos, con un inmenso volante 
dentado, de más de 5 metros de di,ímetro. En suma -concluía el 
cronista--, una cosa suntuosa". En el acto de inauguraci('¡n estuvieron 
presentes el Consejo de accionistas' de la Sociedad, primeras autoridades 
ci\'iles y militares, alcalde y comisiones del Ayuntamiento, Centro de 
Artistas, Círculo Obrero El Progreso y numerosos invitados que 
representaban a la dite de la ciudad. Tras la bendici<lI1 de la nueva 
máquina por el cura párroco de San Justo, don Clclllcn te Ballesteros. 
llegó el turno a los discursos y los brindis, iniciados por ~Iartínez Indo. 
Este "encomió los loables esfuerzos de La Electricista en favor cid 
público", mientras que el señor Duque, abundando en la misma idea, 
propuso "la formaci¿)l1 de una sociedad an,íloga, a fin de dolar a Toledo 
de aguas en breve plazo ... " Después, licorcs, pastas y cigarros ... Y una 
prensa, esta vez, volcada en alabanzas: 

"Nuestro más sincero parabién a La Electricista Toleda· 
na, por su importante mejora, felicitando al propio tiempo 
al director técnico de los trabajos, d01! Nemesio Labandera, 
por el buen éxito y el cah(d resultado de su misión" (El Dla 
de Tolcdo, 13-11-1897: p. 1). 

Era la de cal. La de arena no tardaría en llcg;lI': el el ía 20 de 
noviembre, el mismo periódico comunicaba quc a su redacciún llegaban 
frecuentes protestas de comerciantes y abonados, moti\'adas por la poca 
intensidad de la luz. El semanario indicaba haber tranquilizado a los 
recurrentes "indicándoles, como es l(¡gico suponer, que con la nuc\'a 
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Las líneas de la luz surcan las tierras de Toledo. El puenlt~ de Alcántara yel castillo 
de S. Servando a finales del siglo XIX. (Reprodu(:ción de lámina puhlicada por Ed. 
Zocodover. 1981). 



maquIllana h,t oc procuL,r La F/I'ctricista Toledana remediar las 
dcricicl1('i;¡~ que hasl;1 la prC\('1I C 11" posiLk COITc¡..,rir". 

Otra ;tlllplianon IUl' Lt IlhLdaci('Jl1 dc tilla turbina en San Sen'ando. El 
;Hund" ,,' IO!1l() l'l1 I JUll (;cnn;t! (:c la I:'!cc!ricúta del día 22 de 
CllCl¡¡ 19(),-¡. IT'CI'udd por el sCl1unario replllJlicano La Idea del día 28. 
l'al.l dio ,e pi opus" ('IJli 11,,1 mes por GO.()()() pesetas. 

T, C,¡ l11eIOld,. (j s(')lo c()mO ejemplo dc la e"oluciún 
;si,i\;¡ de 1.1 ¡mparll';! dl' clntrin<!;ul toJedana, se corresponden con el 
femellt() pallL!lil1!l (\l' 1.1 lu/ eléctrica en Toledo. De las 41 GomLillas 

de I (i I;¡\ que ilull1ill;¡roll as calles de ];¡ ciudad el 14 de abril de 
I aliI1H'lltdd;¡, pl un lurLlll de ~)() caLallos de potencia, se pasaba 

finales de 191 () .H.-IO I oll1l que supon Ían :39.700 Lujías, y a una 
!WlcllCla !o!;d de ,tlS de ,-lO caLalJos, La E~lcctricista 

('111 dal11ente IlIminoso. 

6,2. '['elisiones cl1[re "La Electricista" \' el A\'lllltamiento 

¡",lOS IHil11l'l'<h ;1l10, de hi~,¡\ del alulllLrado público eléctrico no 
t's!;in exentos de tcnsÍonc, entre el :\\ulllal11icnto \' La Electricista 
Tu/cdll1Ul. Y si Illuch.!s \('('es las disputas"no s~t1ieron a ¡'a.luz pública, alff 
l'stll\'o la prensa para s;te¡r esos temas de la oscuridad y con la denuncia 
impn:sa el1 las p~lgÍnas de los jlniúdicos intentar agilizar las soluciones. 

El propio concurso para la il1stalaci(l!1 del aluI111:rado, ya hemos \'Ísto 
<¡lIe tU\O su \wkmica. Ll t;¡rdallza de La Elcctricú-ta. los lluevos plazos 
solicitados por esta Sociedad :d .\yulltallliel1to toledallo para completar 
la primiti\a imtalacit-lIl, fueron causa de que el municipio amenazase en 
distintos momclltos con rescindir el contrato. Pero ese ajJap;a )' vámonos 
dio, sin duda miedo, a los IllUI1 ¡cipes, \ prefirieron esperar y consentir 
antes que volver ¡¡ ell1[lc/ar de cno. 

Con la anterior CLlCSli/lI1 co!l1o fondo durante bastantes ailos, otro 
problema de larga duraciol1, que se comirtiú en ejemplo muy si~nificati
vo de las tcnsioncs, fue la turbina dl'\adora de aguas, propiedad del 
Municipio, y que por el primiti\o contrato se eediú a la Sociedad el 
derccho a utilizarla para dar 11100imiento a una dinamo. La crítica al 
Ayuntamiento por esta dccisiún fue continua, sobre todo en aquellos 
momentos en que el agua escaseaba. Esta decisiún, quc supon ía un trato 

de favor inmenso a LII I':/nlricisfa, parece hacer suponer que la ciudad 
estaba sobrante de aguas, cuando faltaba el agua, tocios los vccinos 
cOl11elltaLan la desfachate~ de quc la turbi1la la utilizase la Sociedad en 
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propio heneficio en lugar de hacerlo (:1 :\Ylll1tamicnto en subir más agua 
a los toledanos. Como dicha ccsio\l tll\'ll, adel11ús. el canícter de gratuito, 
esta clIl'sti;l\l supuso un tin/ al 1J/1l11 CO contra el :\yunlamicnto, al que ,e 
calilicaba de "torpc" y "(!l:bil" por permitir csa arLitrariedad. 

Las cuentas constituyeron otro demento pr()\'ocador. Ilay múltiples 
referencias a las deudas del Ayuntamiento a La E!c'cln'á"lll t'n la prt'nsa, 
en los plenos mllnicip;úes y en las Juntas Generales ele La Elcctrícúta. El 
mayor debate púhlico por esta cucsti('lll tuvo lugar entre los años 1901 Y 
1905, ocasionando un largo pkito contencioso·administrativo. La selllen· 
cia 1~1\'()raLIc a la sociedad eléctrica, obligaría al Ayuntamiento a apelar al 
Tribunal Supremo. Fue este un motivo de uni;lI1 para todos los 
conn:jalcs. que en el pleno del -1- de mayo de 190-1- declaraban 
abiertamente la guerra a La ElcctricL,la, El periúdico illdependiente La 
Voz (/l' la Juvcntud uc! día 7 de mayo narra este pleno memorable: 
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"Cuando en ulla sc~¡iÓI! se reúnen lodos los CO/lcejales 
asistentes, ya tengan lUlO u otro mati::: !mm IJrotcstar de los 
actos ill1'azonablcs tic WIll Sociedad que j)('Ijudica ,!,1Tfill(/C

mente los intereses del pueblo, los corazones (J¡> la concu
rrcncia laten con más rapidc::: y a!egn'a, los rostros se 
sonrojan de slltl:,fllcci/m, y el cronista resnla COl! entusiasmo 
y crecido interés. 

Los Sres. Bel1egas, .\:llto, Ikmándcz, Lafucnlc, (;ÓI7lI'Z 

G 1I1u;n'cz, Solds, Hoyos, Palacios, Bejerano, Besteito, (;() lIlCZ 

de Nicolás y ['cra, presentes en la sesión del miércoles, 
protestaron de la sentencia dictada !JOr la Audiencia 
Provincial de [a contencioso en el pleito que sostiene la 
Corporación con La Electricista Toledana. 

Protestaron, si, de e!la, fJorque en la misma se viene 
condenando al Ayuntamiento a un crecido pago a esa ... 
Sociedad que tan l){Jca consideracióll tic1le con él y al que 
muchas debla guardar. 

La sentencia se acordó que jitcse en grado de apelación al 
Tribunal Supremo de lo Contencioso, y el pleito genera/ lo 
ganará la Corporación y será desfavorable para La Electricis
ta, la que se revolcaní en el polvo de la injusticia, por 110 

poder lograr sus, .. caritativos propósitos. 
Cuando el Sr. Muro hizo relación completa de la base que 

motivó el pleito, el ánimo se excitó y los razonables 



.1'(' mimlml1 como dicicndo, pues mis ojos lo 
ni sus rus/ros: ;Qué atrocidad! ¡Esto es intolera

ble: ;CllLTLl, :.;ucru ,1 La Electricista: 
.\'11 IJ/¡'u/arsc, [antes del pueblo, de esa turbina, 

(/C eSil nlliifllma 1'1c¡'w/o/"(¡ de aguas que está explotando La 
Un " , remuneración al Ayuntamiento, su 

¡.lr1dan (', ('(m 
la: ". 

liÍllr/ola mientras en la población 
para el riego, para lodo en fin. 

,'C;ucrra, guerra a La Electricis-

Por su pan, L SoC!('(bd se lamentaba de los perJuICIoS que, con la 
deuda, oc;l~j()llaha el .\\llll ,1111 1,( compali.{a. La Memoria de 1904 
cita la cantidad de ltí·L17U pesetas como c!ellda del Ayuntamiento. 
Sin duda para n lIdr 1111\'\ fricciones \' enemistadas con los responsables 
mUl1H La en El llera Ido Toledano del 4 de 
fehno de 11)(),-) que es;! proced¡'a de ailos anteriores, porque 
"duranle la gesli('ll1 ¡¡dmini,l del actual alcalde ... José Benegas 
Camacho, ha sido s¡¡tískcho con puntualidad el servicio de alumbrado 
púhlico", 

Otro fuerte ll1otí\" dc POklll ,UPll~() la l'Cno\'aci('lIl del contrato. 
Desde [!J07. el AyU1l1.l1111Cllto clltrn ,'n negociaciones con La Electricista, 
t.'on la idea totalmente dar;¡ dc que no n'no\;t1'l'a contrato en las mismas 
condiciones qut' el lirlllado d :,:() de no\ icmbre de 1887. Las gestiones y 
rupturas de las negociaciones entre la Sociedad y el :\iunicipio fueron 
muchas, rd1ejadas en su casi totalidad en dos folletos publicados por el 
Ayuntamiento; Dc{alle de las . IJ/'acticadas con la Sociedad 
d(,lIominada "La Electricista Toledana" para intcntar la renovación del 
contrato de alumbrado público (1 ') 1 (l) Y Bases para una nueva 
contratación del servicio dc alumbrado público COI1 "La Electricista 
Toledana" y proy1'Cto de ('sta sociedad para la explotación del 
abastl'cúnil'11to dI' aguas del Tajo (1911). Ambos resultan imprescindibles 
para conocer a fondo la \'Cl'<bdcra lucha entre las dos instituciones, en 
funcilJ!1 de los intereses respecti\'os. El Ayuntamiento se esforzó al 
máximo de sus pusibilidades para conse¡.,ruir en las condiciones unas 
mejoras reales ('11 senicio, precios, seguridad. etc. La base de partida fue 
siempre la de que la Sociedad debería prescindir del OLTccho de usufructo 
que poseía sobre la turbina e1cvadora ele aguas. Finalmente, ellO de 
rebrero de 1913 se otorg-dba la escritura de la nueva contratación, ante el 
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notario .1 uan :\!orcl1o Estcl';lII, con di\lTSa~ mejoras respecto al pni .. do 
anterior. AI~.,'lln()s de los puntos del c()ntrato son: 

--DL'RACIO:\': 1 (J ;til()s. Ik 1-1-191:~ a :\ 1·12·1 q:?:? 1',11 ¡JlII)! lpio, 1.11 
Elcctricú·ta había pedido contratar por 2() t) 1:) dl!OS. 

SERVICIO ORDI:\':\RIO: 
, VÚIS públicas, dentro y fuera de su rl'lilllo !last;¡ el udiu (Bi~.¡:";I.I. 

Clbrahigos, San :\Iartín y ermita de San Eugenio). 
· De/Jcmlcllcias 1I11l11iCliJ(¡/cs, cualquil'l'a qUl' !-.l·;[ d númcro dt' Lílllp,lI ,h 

instalado. 
--SERVICIO EXTRAORDI:\':\RIO: 
· FestcJos: 1 O.()()() l,ujía~ por llodll', durante cill!" nodlt·~. 
, Casas Co 11 sis torlall's: Cinco horas noche, COIl {) .DOO ¡,uj la". 
-, L\;\ l P:\ R AS: 
· 206 de 10 buj ías, con filamen tu I1H,t,ilic<l . 
. 818 de 16 IJujías, con filamento de carlH'll1. 
· -!- hímparas permanentes de 800 buj ías. 
, -!-Iúmparas durante tres meses de \crano, de SO() huj 1.1;', 
. PRECIOS: 
· bombilla de 10 bujías: 8 c~ntim()s por luz y noclte. 
, bombilla de 16 IJUjí,L<;: 6;-> mil~simas de peseta cada una por h()ra y 

noche. 
· hímparas de 800 bujías: 2.-!-5 pesetas por luz y noche. 
· Alumbrado en Casas Consistoriales, laboratorio y l1H'rcado dc 

ahastos: se verifican! por contador. al precio de -!-.-) l'~ntill1(}s JI"\' 
kilowatio /hora. 

· Iluminaciones de festejos: scis noches, 1.2:)0 pcsetas. 

Con este nue\,<) contrato, el camino para otr()s diez ;tilOS de luz 
quedaba abierto. La Electricista seguiría siendo la cncargada de dar luCl's 
a esta ciudad. Aunque no súlo de luz eléctrica \'i\'an las ciudades, podía 
ser símbolo de otras necesi(:ades. 

6.3.- Los hombres de "La Electricista" 

La historia la hacen y la vi\'en los h0111111"C5. Por eso intental1los 
rescatar no súlo a los hombres de más renombre, sino tambiéll a los quc 
tradicionalmente han estado en el anonimato; a los <¡ue siempre se h;t 
llamado "hombres sin historia". Esta aventura de la luz eli'ctrica nos ha 
traído en muchos momentos a los hombres concretos: a los políticos que 
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....... ' 

6\1 1 

I/J ~I_ 

, '--

LABANDERA (N[ME~W) 

ti NTR' din,mo,_ pilaR y mo'"" ~ suele pasar la vida Labaudera; 
es uno de los físicos mejores, 
y como electricista de primera. 

A fuerza de estudiar constantemente 
-porque Nemesio en trabajar se afaua
logró alcanzar aquí uu puesto luciente 
en nuestra .ElectricÍBta Toledana .• 

-8-
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Hombres de La Electricista Toledana 



INDO (VAtENTlN) 

.1I,a N Jefe de Ing",ie<o, di,hnguido, 
"'que en el partido líberal está; 

marchó á. Jaén por cosas de partido, 
pero el partido le ha traído acá. 

En el troto es cumplido caballero, 
siempre fué laborios.) y lI1uy honrado, 
y nunque Don Yalentín tiene dinero 
,uo le sucn ni Ull real el más pintado. 

107 



Hombres de la Electricista Toledana 



RUANO (VENAN(IO) 

FA ",,)m' d, la m,d;';n' 
r~es Ruano por la traza ... 

cuando no se va de caza 

Ó T'1'esietlle alguna mina. 

Al partido sagustino 

dicen que aHIiado está, 

amü la electricidad 

yes en el trato t"IIY fiuú. 
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lIombres de la Electricista Toledana 



P[REZ (U[[TERIO) 

I R su padre la misma hueHa. 
y consiguió crearse una fortuna, 

merced li su< 'illlfites. á la estrella. 
que siguit'llllolc ya la CUllU. . 

Tiene venerncÍ,in casi divina, 
ó mejor dicho, tiene chinadura 
á todo lo que sea medicina. 
que es la ciencia que adorn con locura. 

Sus ocios, en la caza los invierte, 
y cuentan que cogido por sorpresa 
cazando en un vedado, se hizo el fuerte. 
y á los dos días adquiritÍ la dehesa. ' 

Cuaudo está con humor, Pérez ,'ea liza 
en la industria del dulce mil,Jl'o,QI'esos, 
porque acostumbra á ir hasta Suiza 
sólo porque le pusetien a hacer quesos, 
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'lumbres oe la Ucnricista Tole(hUla 



con voluntad y cO!1\'icciún impulsaron la instaIaciún en Toledo de este 
a\'ann: de. la ciencia; él los empresarios din,ímicos que supieron, dentro de 
~u lIlcntalIdad de ncgociante, imcrtir en una obra que era esencialmente 
un !;iel1 común inesperado pdr~t l()~ t¡¡lcd;llloS de 1890. Después, en utro 
capitulo, contemplaremos d I{)~ )¡t1l11l,rcs que polemizaban, sufrían, 

sentían mied() 0, incluso, morl¡1ll por culpa de la luz eléctrica. Ahora es 
ticlllPU de diseccionar a la instÍtlIcit)l1, <iotarla de nombres. Y ello porque 
La Electricista Tu!edallil !lO fue solo su pro!l1otor, Santos González 
Triana; otros muchos le acompañaron en este viaje apasionante que fue la 
luz e1(~ctrica. En el APE~DICE \' hemos consignado una relaciún de 
\cinte hombres. Todos dlus ejercieron al¡.,iún cargo directivo en La 
Electricista. Son sus ¡'el l()reS, sus directivos, sus consejeros. Es súlo una 
muestra. 

liemos rastreado en dis t in tas fuen tes para ¡den ti ficarles, al menos a 
rasgos. Los primeros resultados nos dan la imagen de que 

estamos ante una élite social y econt'1l11ica. Dos banqueros, cuatro 
dos medícos. tres ingenieros, dos propietarios, un indus

trial y un militar, son alguno~ de los profesionales que se dedicaron a 
potenciar La Electricista. 

Por otro lado, GOI1z,ilcz Triana. el primer director de la Sociedad, es el 
mayor contribuyente en 1904 y 190~) en Toledo. Su sucesor en el cargo, 
José de Castro es el tercer mayor contribuyente en 1905, a¡'lo en el que, 
al menos, el primero. terceru. cuarto, noveno y décimo máximos 
contribuyentes son consejeros u otros cargos relacionados con la 
compai1Ía eléctrica. 

Pero nu es súio ese relatín) poder económico lo que caracteriza a estos 
hombres: todos pertenecen a una élite socio-cultural: dos de ellos fueron 
presidentes de los amigos del paú toledanos y uno mús \icepresidente de 
esta misma entidad; otros son simples miem!'ros de la Eco1lómica, pero 
dio ya revela una cierta posici()!1 social. 

Hay tamlJién altos cargos IHo\'incialcs, COlllO el ingeniero jefe de obras 
públicas, y miellll¡ros de las m;ís prestigiosas entidades de estos aJ1Os: El 
Centro de Artistas (' Industriales, la Asociacióll Agn'cola Toledana, la 
Sociedad de C01llercio {' Industria () el Patronato de Escuelas Católicas. 
Incluso, alguno de dios tiene un ganado prestigio ciudadano por 
participar en el afianzamiento de la Revolución de 1868, y otros 
participan en la fonnaciún de los nuevos partidos políticos, caso del 
director l('cnico de La Electricista, ~clllesi() LaLandera, que pertenecía al 
comité municipal de Unión Republicana en 1904:. 
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Comparando las dis tin las IJdacionl'~ IIl' m:,:\inlOs con t ril: U)l'nlt's quc 
hemos consul tado, resul la L'vi(kn le (¡lll' I()s hOI1l brn de La ¡';¡e'eI riá<;fa 

progresaron paula ti llamen te, ,', Qu~ tU\ o quc 'el' en eSl' ascellso l'conúllli
co su rdaciún coll el negocio de b clectricida(LJ Sin duda h;l~tanIC, 1..1 
Sociedad lln'ú una línea ascendente)' muy gr'lliricantt' para sus anifíccs 
y ;[r. eíonislas, 

Pero dio no importa demasiado en cuanl tl a nítict, Es 1l1.1~ 
importante ver e¡'lIno en el Toledo finisecular hubo hombres emprende
dores que rompierol1 en determinados l1lomelllos la nl:itica. pro\ínci:llIa 
y mOl1('¡tona "ida toledana, aportando su esful'rz(J y su .ICI ¡,idad l'll 
beneficio ck sus conn:cinos. adem;í:-. de en ellos mismos, Estos honll'fcs 
atrevidos, que rasgaron el ritmo traclicílln;d dc la ciudad, rOrlnarlall una 
élite ciudadana, una minon'a (¡ctim. (¡lIC particip(\ en esa dificil tarea que 
significaba dejar de mirar al glorioso pasadu para ('IlfrCl1larSe, de un;! \TI., 

con el presente y el futuro que se n:mía sobre su ciudad, 
Por esto, pese a las críticas que, de alj."ún modo, hemos formulado a la 

sociedad clectricis ta por su con 1 íllllO juego con el Ayun tamien to, es 
innegable que su obra fue importante para la ciudad y facilitú la difusiún 
del alumhrado eléct¡;co entre los tokdanos. La· supremacia de La 
Electricista Toledana en el negocio de la luz durarla hasta mediados del 
siglo XX, cuando esta Sociedad se integrú en lJúlrod¡;ctrica ES/Jai¡ola. 
,\ntes, había renovado en diversas ocasiones el contrato de alullll rado 
público estabkciclo con el ayuntamiento toledano. 

La Eh:ctricista. pues, sería todo un sínbolo de una época dificil y 
evocadora en la que los tokdal1os se acostumbraron ¡¡ tener en la lu/. 
eléctrica uno de sus mejores y más necesarios acol11pai'lanles. 
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7 

EL NACI~HENTO DE LA CO~:PETENCIA: "LA IMPERIAL" 

D. Francisco Garela ~l()ren() era un viejo conocedor del alumbrado 
púhlico. lIabía cOllcurrid() frecuentemente a los remates para suministrar 
al Ayuntamiento el dinTso material necesario para los faroles de petr(>leo. 
Disponía de los molinos de San SCITant!o y pen5(') en armonizar los 
trabajos en dicho edificio "con el progreso de las industrias modernas". 
Por ello planifiu'J la instalaci('m allí de una central eléctrica para facilitar 
aluml,rado y fuerza motriz a la !l0blaciún toledana. El 20 de octubre de 
I R97 el pleno municipal l'studiaba la solicitud del Sr. García ~loreno 
para la instalacioll pro\'l'ctada. En b scsiún del 22 de diciembre el 
dictamen de la cOlllisi("lll de Po\icla l'rI¡;llla estaba concluído: estudiados 
los planos y memoria (';.;plicati\a dd sistema de alumbrado, conductores 
y generadores quc se propon l"a emplear d nul'\() fabrican te de electricidad, 
se concedía la lin'l1Cid solicitada, cun bs siguientes condiciones: 

1) Los cablcs dcberlan tenderse a IJastantl' altura del sucio, a fin de 
no impedir la libre circu!;¡cion. 

2) Los trabajos se efectuarían bajo la dirección facultati\'a de persona 
con título legal. 

La prensa comen taba en jocosos \TrSOS la aparición de la nueva 
f;ihrica: 

} 'a ha c01/ln¡z(u/() sus ohras 
1" olra sociedad c!t:clrica, 
y al decir di' SI/S aji'llcs. 
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va a darnos una luz buena, 
. que ha de llamar la atención 

por sus baratura extrema. 
Allá lo veremos luego, 
pues todas esas promesas 
suelen quedarse en el dicho 
y tener poco de ciertas: 
posible es que mejoremos; 
pero ustedes no lo crean 
hasta que eslt; ejecutado 
el proyecto que ahora empieza (54) 

El l5 de abril de 1 R9H los toledanos pudieron prescnciar las pnlcbas 
del nuevo alumbrado, con dínamos sistema'Ihury que cmn cali ricados por 
los reporteros de El Chiquitin de la Prensa como "portento de scncíJIcz y 
perfccciún". El encargado de instalar la nueva rúbrica de luz hauía sido 
D. Fe!ipe Fierro, montador mecínico electricista de la casa Faleó, 
J/ermída y Pciia, de Madrid. A los pocos (has, los caLles de La Imperial 
comenzaron a surcar las calles. Desde el 21 de alJril, las p<Íginas de toda la 
prensa toledana anuncian las condiciones por las que se podrá con tratar 
e! suministro de luz con la nueva fábrica. La característica principal, que 
ya habla vaticinado el coplero de La Campll1w Gorda, era la "baratura" 
de la nueva luz. Tras unos días de anuncio en solitario, a partír del 6 de 
mayo aparecen simult,Íneamente las tari fas de las dos f,íbricas de luz. La 
reacción de La Electricista Toledana no se habia dejado esperar: su 
mayor poder económico se percibe en 'sus suntuosos anuncios y en la 
continuidad de éstos. i\lientras que los de La Imperial aparecieroll súlo 
unos días, para difundir sus instalaciones, La Electricista inici¡') una 
verdadera campaña, con anuncios diaríos en todos los peri(')dicos 
toledanos y una rebaja considerable en sus precios. La competencia era 
un hecho. Los tolechmos podían ya clq,rir y no cstarían a merced de los 
abusos de una Sociedad. De momento, los ciudadanos habían ganado. 
También el Ayuntamiento, pues la disminucil)Jl de las tarifas de La 
Electricista obligaría a ésta a rebajar los del alumbrado público en el 
porcentaje fijado en e! contrato. Pese a la baja (h- los precios pO! L, 
primera compañía, La Imperial aún ofrecía su luz m;'¡s barata. 

La Imperial, sin llegar a la potencia de su prec!ccesora, fue tambil'n 
creciendo. En el pleno de! 27 de marzo de 1901, D. Francisco GarcÍa 

(54) La Campana Gorda. \'1, G); (::,1·2·1~9~). p. :1. 
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I.J~~ I~IPERTAL 

FÁBRICA DE ELECTRICIDAD 
Comercio, 15-TOLElJO--CordoJIITias, 1.2. 

TAP.IFAS 
pa.ra .1 •• rTicio d. alumbrado eléctrieo ptaticalar. 

Ltmparas • tanto alzado. 

Tarita n\!.m.l.- De lampar.::.. a.nc111 ••. 

,.OTA, ()uWiío t1 at..A1(\ U' hl'r_ f"Ct tü~l dt' Hl1ámí_N' lo(' hj~ 

"'aío fOO~t'hin;". 

Insta1aclonos. 
Tazi!a num. 3.-Al contado. 

Por ln.t..luMn de I JÁmp.,.. ('-úmph"u, ,ln apa
t-af.Otl. d. Jujo. ('ó.'1 crofOf'lld •• rorta'"f."in":¡:¡to, 
U ..... rtlwf.a ~'e- tKht>. t".ort.,.,itU1Jp~"r •. rat't"td, 
JI'iltUtutipa. y M.mp.,. inundt"IIt:t'olt', di,puelHa 

~~i~:i::r~~:::¡'>tl: l. dill;Wrl& , la &¡--o- 1) 

Por- una ¡nlt.ltu~¡pn df' 
1 .. m¡'ru"(·(m\lk¡~,tw.... ... 18 

Por Ítut.lat'¡ón de 1 lAmpara N)O 

eoutnf'rado, f"t"ro A datar)!"¡. o¡!'Iy,tt 
\roe .. b .~",{\¡ht'"I¡,ttl, •• ".. • .. ••. • .•••.•• l' 

PO( tn .. alac-i'~n df" 1 lálUl';U¡;' C"unn!lltJlltla Ii 1.11Ás 

de 20 U:UHnn , 1" iu'ó:u.t,d. • . 'H 

JtOTA. nm.lf'rl • .J 4< ¡njo ql1t" f1ti'fil!!H'H Hr& d, dtl.M 

....... "!('~.,,~LI('Il",,,r\f!\l!lf<1 ),u,d"l\ .-t(' .. "'r"~' .1"'HI",,~,,"m" 

.... JIeI'O el abonado ... 11(;:1.. \''U 1II",,"TtaoJ J~ tdl'lj' Ilrl", d"t"h ru;.¡.~ h I"ónrcn¡;:_ 

Tarifa n\\.m. 4-.-A pla::.::t •. 

Por in'lalt""1/'n de (':,,1. Inn\p-ara. fl\)"'.1.tntio u(" pro
pied.d dt'1 .bo:1,..to , h,. JÍt·d~¡ ,hu lot'8t't, , ..• 

J\w id. de 1 1iml'''u ('(HlIhUtAdll, 111 \.1 ..... h 

Condici::nes 
'-'Jo 1 ... cllal •• D. Fraccisco G.:l.rda. Moreno contrata 
eo •••• aboRadoa el servido ce alttmbr~do electrico. 

1.- La JOE le HIIHinhtr .. ra l'U ludo tkmpo d('~dl' d I\ll(\clle· .r hu'. t'1 am:\IH'Ct'r. 
:l.- Si cauu" de fut'fZ:\ Itl:'l,yr.r. ~ltln: b~ qne Si:' COlltár,'\o 

""~"h"d"'''' dI" rnndon:u las m;"r¡nill:\t; de }¡" Central PIt 
o t' .. lbjt'"~. ilnJ,ldif"ran ea .. 

nfi!f'r1nr, el IHI tflldrá derecho" ... 
qne 1:\ p:tr!t prol}tlrÓf'l¡:¡,l aJ titmfJO de " 

Qne h fAlta de luz. lut~·a Jnradu más a¡ 
¡;iu uingnua Nra iudemnhaetóo PIf 

de (1l('1;!:! dt>l abooaJo la~ inl-ta!:ldoue-s Interi .. 
:1.. (aribil:; húms. 3 y 4. de~de el corta-cir. 

la acometida, d"Lit'ndo em¡,,JuNe el nllt~' 
qne mi"rft'f mi Ct'illtlaD1L Eat'" 

de la propit'ihd dt-! avoH:t¡Jo d6de ti 
~:d ¡~!ftho su total lm!\(Tll"; en las qne lit 

110 ~er.tn de Hl pt'rttneuda halt& 
la ul¡ima lHf'n5uZllidad. 

rff"rma que }1:'lJA. de hact"rse .', 
por mis eml!:t"ados. cnn objeto" 

la¡; CGlldiciol1es de H:goridad 'lue se Crf'\AU Dece-: 
Lns que nist¡t:f-eu anteriores al la. te'Ch& de 1& 

pr€:\"Iú re{'(lllodudento, y el alKtnaQ 
f\!¡:¡lIlO por ca:dquif:r tU(¡JiScl1:,iOn ó cambi. 
crt.p~~l ti necesario hacer antes de dar la. 

á permitir en tiY10 titmpo l. iñ •• 
e~ta.do de su instAlación. uí COaJ 

urgencia. de cURlquier de$perfectt) que ea; 
EH,I!' ¡n:;prce:iones se haran procurando DO ca.; 

quienes cuidado de tr.1Ds.mitim 
q\1fja que t!l,"¡esen contra los ellipleadol t'ntaTglldCII 

dt'~ abono !i€ J¡;¡rá pur 'Jlemnalid¡(des Ttneidu. 
fU lo:>. ¡¡rimeros di;!.! del mel' 

1'1\ Comercio, 15, y Cortloll~r{Ut 12J ts 
lu hl'la¡, J¡Jl.nltiL 

;.- El ¡\l¡tlll:l.dD flO dt'!'ee continuar utiliundrt la c::o-
nd~\I' cun un mes de anticipación. y ~ . 

'(' IwVí;:r.i hecho J)ür anHlrtizacióu, Vro] 
ti quedará. t'u c:\so contrario. de.1DIt 

por su parte;¡ reclamar nad& por !al 
paa-,das. 

Sin ut-("t'~¡{l:"d de tramite A !~ono ni diligendA JudIcial 
prt'\ la, dt"fttho :i cortar la corriC'ute y suspender el l" 
m¡¡,¡~tH. dI· 1\ ¡¡Jq el(ct! leo en los sí¡:;uientr::- CASOS: 

10 C'1lJ.IHI" ~ln mi cou5tutimieuto iutrndnjtse el abouad. 
al::unl1 ell su in~'t1\la.dón, 

: ~¡t'nq'tr elallOu;.d,) impid:1. !:l. (,lltraca en 10 Ella-" 
; l,Jn md\'nto v h. la persuna ('!J(u¡,;;¡d" de comprob# 

1.1 dt' q¡ ÍlIQ1\):1r1\''lL 

¡ dí' :!~' m~:ll~·:l!~\\':l~:i) ~ ~~'\~(~:::. con b. dlLid:\ J\\HltnnlidA~tl,2JP 
¡ !t lit En C.¡~(l d~~ tli~(I)r,lia, los {'(lutratantu se obligan á 
I '''III!'!';!" ~\l" ,l!f"n llc¡,\S ni Ldlo, ~itl ~l,e)ad(~u de a1U,J,abJet-

C(HP1,,,~,('\hq t'$ 
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Tarifa de precios y condiciones de "La Imperial". (El chiquitín cicla plTnsa,l,número 
12.2:1-4-1898. p. 4). 



~1i. EbECTRICIBT1i. TO~ED1i.XA 
SOCIEDAD AKÓNIl\'\.A 

RELOJERt~ DE ALVARF; 

f>ln Ca·:t f.'1ó. b .ít\if':t ¡Pi," h.t'e ... 
<-111-f-Ilt· (",H'J~'~!U""'I' ),tr",,!,':fJ,ltu 1~ 
la p<-rfto('cit.n q,u,> '1.111 Hrr.,Jit!tdo, ,. 
tit'nf' filrif",,: ,{UlfV/'l'I1" 'tUl' ,.. ... Joli'""'
paNl dt·~(lri"IIIRr ,,1 J,Út.!F">j JI bett1M; la.. 

j"rn:,(J$ ¡:i" rolll}.r!nf(";tJ. 

B..loje. 4. tO~:k. Cta. ..... 

¡ Ctlftf-rclo, 1!. -ALVAREz..-Ct...,.., ~ 

¡"!l'i, i ZAPAT:::~ .. -

El 

Instalaciones. 

Por bl1jiu, 
rúr de Id id 
Por fij,.,. d€ id. id .... 

ror do. tAmiJt\ru., UtH\ de ¡!.,tu t"OOlOllUdu, de id, 

l\~r do. )4"npuMI t"j~iHnut'tt1iU dE' íd, id. 
Por hu JimplHlU fijn itL íd, 
l~t'lf tr1!'-sIÁ:11íJHU, 

Por trí'!' 

htltlfu", 

9 

1~ 
1, 

k! ...•.• " $; 

H 
,d .. n 

<5 
52 

id. •• 
39 

PíLDORAS HEMATÓGENAS VISITAD EL SIGLO 
rrt'VIU'"d"" ('f)n l¡¡nro y mAngrm('1!o, 

•• ót"i".!rHI 'tOttlr-O'l rX1"f"lf'o!f'_, AUIHt'otflin 
von "pidt'"t los ¡:1"Lulo8 (f'ljol d .. !" un· 
.,...; .. Selll'iI,lnHul I'arl\ f'hlnlHnir In rl()rn· 
l'lta, .n.mIA. dphlli\lad ¡-('"nAI y f>vi{l!tf 1. 
~".(' •• e-I:ceao Ó do!"r ('n la"" rt>¡,;l •• , 

tr4Seo de SO pildor-as: 2 pesel.!.s. 
tx n'mlro en tf#!'lY [;1<1; FanJlflCla .•. 

Gr<a1"!~t1 
ff'ft', l~,' " ... ~ 
, P!"<;«"I,," 'l'" 

l'.f' kn:!-n, 
d .. ,,( 1-, 
!Hlj'" Mor, 

U CO'!rR"" U,tIl (!,\ n;;tHR l\TU 
lIEi:!X- I!'!':!'!\JIOL...C> 

rRtrlO flJO 

.JU~N ARÉVALQ 
Comercio. 31. '1'01.40.. 

Gran ,unido de ('-al7ft_lo dv tr-d .. eta. 
l::xC"t.'lt-nk' ootiu!l" Jlar. JOI AIQm_ 

de la .\('A.-tt>mia d~ lnr .. nh ft.~ 
l'rimof(..,nl ootiOh Y"¡':il~ r-n. ..... 

ru y nin .. 
OUIlC1Ó'-lCOtcO.:. -'~O'Tlruo 

CAft smw YBllLAR~ 
DE 

M. LARDI 
Zocodovtr, U, 1 AlciUl'.1 

TOLEDO 
20 .. !loa de exlate"c:iá. 

VENT A DE CASAS 
Por au."otane IU dut-no, ... t'1"ncS. ... 

("aIIA' núroa. 9 y tI tI .. t ulh·jt\n de loa O
Codol, "n ~,ta CiUOAd. 

SUI~rliC'ie 4.M'fI pito. t"uatfradoa. 
Trt·inta y dOI hahilUl'ivuc, di.lt~ 

ron t"nlt'ra ioJt'~mh:·nC'i. rara eutlt 
\"('<."inN. 

Aljibto, poro, fUf"nte r mina. 
Cuarltl1 y .61an;'),. ""i'<H-¡ntoe.. 
Pn·do: [)O! tf't('"t'tl,. p:uh·. Je la ...... 
r.¡:o .1 ('onlaJo Ó , 1,1t,,:0«. 

SE ALQUILA 
11111\ ('undrn ~Il <,1 ~nll<tión del 

Ludo, núm. 8. 

Dan'm ralun <'1\ In <'Rilo del 

\nll)('rdo, lIt'ull. r~\ T Jhrt"na. 

MAPA DEL TEATRO DE LA GUERRA HISPANO· AMERICANA 
DON ANGEL AREEX 

COMANDANTE DE INCENIEROS 

SI3 vende, al precio de 40 céntirnos ojennplar. en la librería de lJ 
Viud.a é Hijes de J. PCláez, calle d.el Ccnlercio, núm. 55. 
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Tarifa de precios de "La Electricista Toledana" en 1898. (El chiquitín de la prensa, 1. 
número 16,21·5·189&, p. 4) 



~I()ren() solici la ha au wrI;,aci('m al . \ yun talll ien to para ampliar su instala
d('Jl1 eléctrica, "por !lO ser suficiente la fuerza primeramente creada para 
atendcr a la tlccicntc demanda dd público para el suministro del 
alumbrado". La :ul1pliací('m contenta 19unas alteraciones del primitivo 

proyecto, entre ellas la \ari;¡cÍ()]1 de la línea. El nuevo trayecto 
comprendía, "citand() súlo las puntas más altas de la linea" -se~n decía 
el Sr. GarcÍa ~1()reno (ksde la f;íbrica de San Servando a "Doce Cantos, 
Conalillo, iglesia de san ~ligucl, san .Juan de la Penitencia, san Lorenzo, 
san Andrés, san Bartolol11é, san Crist('lbal y santo Tomé, convento de san 
l\ntonio, cerro de la Virgen de la Gracia, iglesia de santa Leocadia, 
COn\'cn to dc las Capuchinas, san (o DOll1 ingo el Real y frailes Carmelitas, 
arco dcl Cristo de la Luz, calle de las Carrctas, ~liradero, convento de la 
Concepción y Artificio de Juanelo, terminando en la fábrica por cllado 
opucsto al dc salida" (:-):')). 

1 1~'st(J(hsti('a de 191 () a IJI Imperia! un millar de bombillas 
instaladas en la ciurbd. frente h, .()OO de I.a E!cclricúla, tercera parte 
que no estaha mal tt'llicndu en CUl'I1Ll los ;1I10S de adelanto quc esta 
última Iln'aba ('11 h induslri;¡ ) su 111:1\( c;¡pit~d. 

En la ciudad, a<lemas, aparecieron otras instalacioncs, fundamental
mente para uso pri\ado: la Líbrica de armas, que tenúr si propia central 
desde 1896; el colq,>1o de ~Iaría Cristina y una de inicios de siglo: la 
fábrica dd Duque de la Unioll de Cuba. Dc todo ello preferimos no 
extendernos, cOl1si~'l1al1d() solamente unos cuadros estadísticos que 
reflejan la situaci('JI1 dd alumbrado toledano en el año 1910 .. 

ESTABLECIMIEl':TOS DE ALU~1BRADO El': 1910 

Año de 

Razón social Objeto Servicio i\aturaleza inaugural'. 

Artillería. Fábrica Armas Alumb, y fuerza Privado Prop. Estado 1896 
Colegio de María Cristina Alumbrado ldem. .. particular 1897 
Excmo. Sr. Duque de la 
Unión de Cuba Idem. Público Idem. 1903 
La Imperial ldem. Privado Idem. 1898 
La Electricista Toledana Alumb. y fuerza Privado y S. Anónima 1890 

público 

FUEi\TE: Eslad{s¡¡'clI de {a ¡/ldusln'a E[édrica 1'11 ES/JllIia Cl1jú1 dI' 1910. p. 31. 

(55) A.1\I.T. Libro de :\('Ias. número 3 l!l.fols, 169 r. - 169 \'. 
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LAMPARAS Qn,: ILU~a~ABA~ TOLEDO EN 1910 

1. .\ \1 P .\ R.\ S 

Razón social Para iluminaci¡'n públic¡ Para ilumínaciún prí\'¡Hla 
del estahll'ci- lk incandl'sn:lll'iallk arco volt. De incandl'sn'nl'Ía I De arco \'011. 
miento ¡¡rot!. 

Límp. Bujías Límp. Bujías l,;ímp. Bujías I.¡Ímp. Bujía" 

.\rtilleria, Fea. 
de .\rmas li~ 1. ¡ ~() 7 í!.[) (JO 

Cokgio \Iaría 
Cristina 

Excmo. Sr. Du· 'Iue de la l'niún 
(t' Cuba 7'5 ¡50 :lOO :UlOO 

La Imperial 1.000 10.000 

l.a Electricista 
Toledana, S .. \. ¡ü{) 9. ¡OO 6 IO.~IOO :\.000 :Hl.OOO 

TOT.\I.ES 925 10.450 (j 10. 'lOO 4.47~ 44.780 i 8.500 

FUE:'\TE: f;sladútica tI,'la indus/ría clhtrínl 1'11 Espaiia en fin di' 1910, págs. 
210·211. 
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BASES 

FARA UNA NUEVA CONTRf\Tf\CION 
DEL 

SER'JICIO DE f\LUi"\BRADO FÚBLlCO 

"la ElfCTRICI S ~A TOlf-Df\Nf\" 

PROYECTO 
DE ESTA SOCIEDAD PARA LA EXPLOTACION 

1 EL 

ABAST[C~MlfNTO JE AGUAS DEL TAJO 
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La renovaclon del contrato de alumbrado púb1i~o se recoge en esnitura firmada el 
10 de febrero de 1913. El nuevo periodo sería de 10 años y el Ayuntamiento 
consiguió diversas mejoras. 



• • • • 
• • • • 
• • • • 

• • • 
• • • • • • • • • 

AY1l1ltamionto Constitucional ~8 Tolodo. 
~ ~ """" 

Detalle de las gestiones practicadas 

eon 1& Sociedad dencmlnada 

«La Electricista Toledana» 
para Intentar la renovación 

... 
contrato de: alumbrado pdbUco. 

TOLaDO 
Imprtflta y Ubrala dt Viuda t Hijos dt J. Prldn 

Cot::!Ml0, :~, 1 Luc!o, 8. 

• • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • 
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Desde 1907 se inician las gestionl's para una nueva contraladúll del alumbrado 
público eléctrico, al finalizar en 191210s 25 años de cOllt'esiún del primitivo contrato 
de 1887. 



COOPcI<ATIVA __ e 

liIDROELcCT~!CA TC¡LEDANA 

~EMORfA-ANTEPP.OYECTO 

LeIDA e."l LA ASA:-!BLEA OE.''ERAL 

Cl!LeBK;'OA EN El.. TeA iRO 

DE k.J!A5 EL DíA 21 De 

DICleXBIlE De 1m. 

1 DITOIllAL CA TÓUCA 

- TOLI!:DANA -

PAllA su CON:>

TITUCIÓN 

y --

JUAN LABRADOR, • 

-reLUO:110 111-
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En 1924, surgiria d intcrcsan •. l' pro)'t'cto dc una Cooperativa Hidroeléctrica en Toledo, 
en el que se interesaron unos 2.000 vecinos, 



8 

LA SOCIEDAD TOLEDA:\A A:\TE LA LUL ELECTRICA 

Ante una inn()\<lc[(!l1 tan importante como era la luz eléctrica. la 
sociedad toledana reaccion('¡ de muy diH'rso, modos. De momento, y 
m:Íxime en una sociedad tan eSlútica como la que poblaba la ciudad en 
esos años en que lleg¡') la electricidad. a las reacciones de alegría y de 
expectaciún huho que añadir la oposici(lI1. Adem:ls de factores como el 
miedo o la incertidumbre que surge de sentimientos cercanos a la 
brujería, la ma¡..,ria (l la supcrsticio!l. desde antes incluso de que la luz 
fuese realidad en Toledo surgi(') el rechazo basado en criterios histólico
artísticos. Es el nacimi~'nt() de la polémica de la luz. De nuevo, C01110 en 
general en todo el siglo XIX, la lucha cntreprogrcsofnaturaleza (en este 
caso, progreso!mol1ull1entalid,J(!) es un hecho. 

8.1. La polémica. 

ElIde abril de 1889 naci() una gran revista ilustrada: Toledo. En su 
primer artículo, firmado por .J osé :-.lan'a Ovejero, director de la 
publicaciún, se sucÍla con un nuevo Toledo. Se C\'oca la historia de la 
ciudad y se mira al futuro: que 110 se pierdan los aritiguos tesoros, pero 
que se busquen otros nuC\'os. Conse\"\'ar, sí, pero no estancarse. Caminar 
al ritmo dd mundo: esa era la m~ixima de Ovejero. Yen ese anhelo unos 
daros componentes: "haz Toledo, que d vapor y la electricidad circulen, 
con san¡''Te nueva, por las arterias de tus misteriosas encrucijadas". Que a 
la luz del cielo, a la del cirio y a la del farolillo de aceite se una la del arco 
volt,1 ico: que "resplandores contra resplandores y fuerzas contra fuerzas. 
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todas te alumbran y todas te empujan". L'lluz, para el ilustrado Ovejero, 
estaba llamada a hacer una g-ran funci(lIl: la de empuJar a la ciudad hacia 
el progreso. 

En el mismo número de Toledo surgía la réplica: Federico Lafuen te, 
periodista de prestiwo y director de la Sociedad Econúmica de Amigos 
del País, afirmaba estar que brincaba "ante la idea de la luz eléctrica por 
los barrios de la Judería". La electricidad aplicada al alumbrado púhlico 
sería excelente, pero no para una ciudad monumental como Toledo. 
Admitía Lafuente que se alumhrasen los paseos, alguna plaza céntrica y 
"hasta en las calles que deben al comercio su animaciilll y su "ida". Pero 
nunca lugares corno S,m Juan de los Reyes, el Taller del ~Ioro, d Cristo 
de la Luz, la Puerta dd Sol y detenninados barrios, donde la mejor luz es 
la luna. La luz eléctrica heriría vivamente las siluetas de los edificios y la 
ciudad parecería un mero de(;orado teatral. El propio Lafuentc juzgaba 
su actitud: 

"Seré retrógrado, allt1lJrogresista, como quiera llamarme 
la ilustrada dircccílm de Toledo; pero no puedo remediar/o, 
y creo que cuando Toledo comience a vivir a la modema ... 
la importancÚl. de la capital habrá desaparecido para 
convertirse en Jm pueblo más o menos grande, pero 
desprovisto de g~tas yalraclivos"(56). 

La polémica quedaba planteada. Faltaba entonces justamente un año 
para que las luces comenzaran a extenderse por las viejas callejuelas 
toledanas. El no conservarse apenas prensa de estos arlos dificulta en 
extremo el análisis profundo',de las actitudes de los toledanos ante la 
cuestión, de las diversas opiniones que sin duda fueron apareciendo. 
Pero, no obstante, este único testimonio es suficientemcpte significativo 
para comprender que la ciudad recibía el nuevo adelanto, como casi 
siempre ocurre con las innovaciones, con dispares actitudes. De la 
defensa a ultranza hasta la hostilidad. La luz creaba polémica. 

8.2. El miedo. 

Desde muy pronto, como ya hemos visto, hubo en algunos sectores de 
la población oposición a la instalación de la red. Los sacrificios que el 
.\yuntamiento realizaba eran a veces estériles, pues algunos propietarios 

('l61 Toledo Año 1, número 1 (1-4,1889), pp. 4-5. 
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de edificios hacían una "guerra tan tenaz como injustificada". Su guerra 
la basahan. para no hacerse antip¡íticos ante la opini(')Jl pública, en las 
teorías de perjuicios al entrar sus casas en contacto con la luz eléctrica. 
Ell.,'ueL'() Atnl('o de 1 de junio de 1890 solicitaba de los ciudadanos que 
colalwfaSt'n en esta obra que ~il-,rnifica bienestar general para la ciudad. 
Aunque en algunos casos la ra,;:('l!1 del miedo fuese sólo un pretexto, es 
cierto que en otros muchos exist¡";¡ un p;ínico atroz. 

Los problemas de la n:cien instalada red pudieron cooperar en la 
creaci(¡n del sentimiento dc miedo l' inseguridad. En efecto, cuando 
apenas lInaban funcionando un mes, en Zococ!o\'('r se quemó uno de los 
postes que sostienen los cables, a pesar de estar aislados. El hecho fue 
rec0l-,';do por la prensa nacÍol1;t!, enmarc,índulo en el p0ligro general que 
el empleo de corrin¡(('s 1I1lcnwlil'as en el alumbrado, sin las precauciones 
que la ciencia aconseja, podían tener para el \l'cindario. Bajo el título de 
"Cl'ESTIO:'\ GR:\\'[", n .\'W'1'O .l/el/m recogía el artículo publicado 
por C. Fassbinder en el diario La Justicia del ::¡ de junio, en el que se 
denunciaha el hecho de que las Íns¡,t!acÍOllCS eléctricas estaban a merced 
de las empresas y solicitaha al Golllcmo se reglamentasen con criterios 
cientllkos. El citado articulista nniú,l un duro juicio sobre la recién 
estrenada instalaci{¡n de Toledo, que incltn'mos por suponer la otra cara 
de la moneda. Frente a la alegría \' ,ti triunfalismo, un jarro de af,Tua fría. 
Seguramente los toledanos que kyeLm este comentario se verían presos 
de una incontenible ansiedad y mirarían con temor ese símbolo de 
adelanto que era la luz elhtrica: 

..... a las puertas de ~ladrid. está jimcionando, desde 
mediados dd pasado mes de .tlbril, 1I11a instalación de 
alumbrado eléctrico con corrientes alternativas y transfor
madores, y en las 111,1S peligrosas condiciones, según hemos 
tenido ocasión de C01l1'encernos por nosotros mismos, en 
reciente máje a la ciudad de Toledo, que es a la que nos 
referiltlOs. 

Sin ocuparnos ahora de la forma en que se hizo la 
concesión, ni del largo tiempo transcurrido desde la fecha de 
aquella Izasta que se Í1¡sfaló el nuevo sistema de alumbrado 
-esto requien' algu1los artz'culos que nos proponemos 
publicar muy en breve -, nos limitaremos por Izo)' a decil', 
que en uno de los (Has del pasado mes de octubre de 1889, 
se presentaron en la imperial ciudad dos montadores suizos 
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de los talleres de Ocrlilwn, de Zurich, los cuales, COI! 

a((¡unos llll){liiilcs, se posesionaron de las casas comprcndidas 
e1l el trazado, ('I! cuyos tejados, a cicllCú¡ y pacicllcú¡ dI' 
aquellos honrados vecinos. instalaro/l los soportes, at:sladort,s 
y cables. Para comprender lo grtll'l' dI' este hecho incalifi
cable, basta saber que la mayor p{/rle"t!c las casas de Toledo 
tic1len terrados, y que, e11 muchas, I(}s cables están a/ alcance 
de la mano. l' por si ésto /lO lilCsc {¡astante, hemos visto 
cables a la altura de balco1les, y tan próximos a (:stos. qm' 
ILO hay más que lellder el brazo para coger/os. Por los cahles 
de los tejados ¡¡circulan corrie1ltes dc MIL ('OLTS!! y, 
según las condiciones del contrato, ¡NO SE PERMITEN 
MAS DE CIEN! 

Ojalá que el incendio dd poste, que acaba de ocurrir ('Il 

la noble ciudad de Toledu, sirva dc saludable av,:w (l sus 
pacificos )' confiados habitantes, y pur ende a los que ('/1 

Madrid se decidan a introducir cn sus casas las com'cnft's 
altcrn¡llÍvas sin las oportunas precauciones". (57). 

La semilla del miedo haci~t que cualquier incidencia en el alumhrado 
'ie mirase con recelo por los toledanos. Tras Zocodo"LT, otro inciden te 
ocurrió en el Miradero en la noche del 29 de junio de 1 ¡)9(): la 
interrupción, . "por descuido ti otro accidente" ~(lt-cía el alcalde al 
concesionario del servICIO del alumbrado de los focos "dio moti\'\) a 
las protestas ruidosas -aunque justi ficadas·· del público que dis fru la 

solaz en antedicho paseo". Lógicamente, a las protestas por la carencia 
de luz se unía la incertidumbre de los primeros minutos de apag<lIl. En el 
escrito que el alcalde dirigía al Sr. Triana el 2 de julio se le apercibía con 
la imposición de correctivos -"siempre enojosos" para que no se 
repitieran escenas como las comentadas. 

Las desgracias personales fueron relativamente frecuentes. La prensa 
se ocupaba generalmente de estos sucesos, con particular importancia. 
Recogemos algunos: el 15 de enero de 1897 el operario de La Electricista 

.J uan Huecas, al colocar un cable prúximo al Corralillo, cayú y fue 
trasladado a su domicilio en estado grave. Al día siguiente, un primo dd 

. anterior obrero, Enrique Sánchez; caía al suelo desde un soporte dI.' l11:lS 
de 10 metros cuando empalmaba un cable cerca de las ohras del IlIlCVO 

(57) El Nuevo Ateneo, XII, número 12 (15-6-1890) pp. 89-90. 
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matadero; conducido a su domicilio, fallecía horas más tarde. Ellac{¡nico 
comentario final es elocuente: ..... ha muerto cumpliendo su deber y en 
la triste lucha por la \"ida, único patrimclI1io del pobre". (08). 

Las frecuelltes nÍticas que la prensa formulaba puntualmente a La 

E/€'ctricú'la Toledana ~u!Jíall de tOllo cuando ocurría al~lIna desgracia. El 
escaso lluido, los corles en el suministro de luz, eran "pe~juicios 
relati\os". \fuy !uerte, durísima era la crítica que La I/oz de la Juventud, 
~l'Inanario de car;íncr independiente, diri~ía a La Electricista. La apatía, 
el abandollo <k esa Sociedad no solo es una estafa para los abOllados, que 
"religiosamente pagall", sino que con esa actitud estaba ocasionando 
múltiples desgracias. Se pnli"a al "\\untamiento ohligase a la Sociedad a 
pOl1er en condjcj()lll'~ el alumbrado. Parte del art Ículo decía: 

"SI la Eleclricista a/lo/ase 1'11 U11 /il¡ro lli'gro las desgracias 
por dlll ncasilJlwdas, cS/Wl/os" seguros, scgurúimos, que 
scrúm ill/il111l/s 111.1' ocupadas. 

Rcánl/t'mcn/c, I/UI1 calientes las desgracias acaecidas, 
n'lalaremos lu sli1"nlidn (l tres n'climas, inaudito cargo, )' al 
pro/Jiu {IOIl/IO, /míxi11lo r!e{¡c que 1'1/ algún d¡{l se cobrará el 
Inílilic(}. 

UlI inll'{¡~ c!o (/111', con relativa imprudencia, se 
Silbe {[ WI II'Jado v ,"c!m las 1I11l1lOS {/ los cables alH instalados, 
Sil ti"/" horrorosa cornolt (' \' le carboniza por completo los 
¡,,:a:os, sic/ldo l1en"sa¡:ia la ;//npu/aciól1 de ambos. 

l '11 h01lrado (llfulIlil que 1'n un andamio trabaja, pierde el 
1'(juilibrio \' SI' presta avuda con la HUl/IO cogicndo lo 
primITO (jI/(' halla (1 la 1'isl(l, un hilo c/i:clrico, sufriendo 
t(L/llhit:/l p,TIl1'I'S ijuollur/lIras ('11 d brazo. 

l' ¡111m Icnl/illllr, 1I1l0 de los operarios electricistas, 
(//TI"gllllulo despcrll'clos dI' j71ll'do el! U1l loco de los 
illsIlIlados ell /.UCOd01't'r, ('slll1'O tal1lbii;1l pnJximo a perrcer 
('11 i¡/(:/I I ica !(¡rlllIl <f 11 e su lila lograrlo cOlllpmil'ro Eusebio. 

1~"sl(/IIl(}S s(',¡tUfoS, segun'sil/lOs, que los padres de la tierna 
l'l'el illw \' las !flllll{IIIS dI' los accidcntados, pedirán estrechas 
c1II'1I1I1S;/ la S;¡ci('(jll¡/", (J9). 

(51'\) m /)/"0 di" /,,/,"t!u, IllllllCro :?b:\ (:?:l \ \I{<JI). p. 3. 
(:>9) 1,1/ l'(/~ ti," 1111/11"1"1/1/11/. I. número :11{ (9,6-I'HJ4), p- L 
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A prillClplOs de siglo, por tanto, el problema segtlla candente. El 
concejal republicano Luis de lIoyos ()()), un gran etnúlogo, el creador 
dd parque escolar toledan() y que potcIKi(', la convivencia de los jI'\Tlll'S 

en colonias escolares y otras acti\'idadcs pcdag("gicas. se ocupaba tambí(:n 
de! problema. En el pleno dd 1:) de jun io de 1904:. quiz;is in tlu ído por el 
artículo anterior, el Ayuntamiento a propuesta de lloyo~ acordaba 
requerir a la Electricista para que pusiese en condiciones el tendido de 
cables. que ocasionaba numerosos accidentes, ;\ LI larga. pues. d ;tn IlU

lo ·dcl!;lIIcía de Fasshinder se hab ía ido cumpliendo paso a paso. L"" 
numerosos informes fa\'l'Llhks. lo" elogjos tal \TZ habían sido cn ll1u('h,,~ 
LISOS Il1lTOS cumplidos () inll'IHo dc no complicarse dell1asi;ldo 1.1 

existencia. Las líneas tIe la luz se cohraha mucha!> \'idas y éllo l'!';, un.1 
sombra para la hlanca historia de la nuna luz. Lt moci,'m de IIU\'" 
basaba la mejora en cuatro puntos b;isicos: 

a) Recubrir los cables "con las materias aisladoras ordenad;ts por 1.1 
ciencia". 

b) Establecer un cable único para la fuerza destinada a la industria. 
e) Suprimir toda transmisi<'m durante e! d¡'a en los cables dt'stinad()~ al 

alumbrado público. 
el) Variar los trayectos actuales de !;IS lím'as en los puntos en que por 

su gran proximidad a los balcones. \'Cntanas. etc. "brindan anTSO f¡Ícil a 
los imprudentes, ignorantes () aturdidos, con lo cual se nit;tr;'¡ la 
repeticiún de las'lamentahles escenas recientemente ocurridas que han 
llevado el dolor a varios hogares y podido ocasionar la muerte a algunos 
de nuestros semejantes". 

La Electricista contestaría a estas peticiones prometiendo procuraría 
variar el trayecto de las líneas pn'¡ximas a halcones y ventanas, afirmando 
que los accidentes ocurridos súlo podían scr "imputahles a la impruden
cia de un niño y de un alahañil" (61). La Sociedad (,oI1HlIlicaha, aclcll1;ís. 
que tenía en prensa un anuncio destinado a pr()pietarios de fincas p;lr;1 
que antes de empezar ohras a"ise a la Central para que los 0Jlerarios de 
La Electricista separen los cables y se c\ite aSltodo el peligro. Respecto a 
la cuesti<'m dd aislamiento de las línea,;, la Sociedad manifestaba quc 

(60) Sobre Hoyos durante sus años de estancia en Toledo realiza un amplio estudio 
actualmente .losé :\Ian'a Calvo' Cirujano, que ha publicado un avance de es!;. 
investigación con el lílulo de "O. Luis de Hoyos S;íinz en Toledo (1891'\-1909)". Ln 
Toledo, Uofellll de ill/llrmoci')1l municipal, año X\·. número 53 (agosto-diciembre 
]9~1); separata de 12 p;íginas. 
((;1) .\,:\I.T. Libro de .\ctas número :\21. Sesiún de 22-6-1904, fols. 294 \'. -'29 c) r. 
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se encontraban debidamente aisladas, y que la supresión de fluído 
en el alumbrado durante el (h'a no era posible por existir abonados que 
necesitahan luz eléctrica en esas horas. 

En definí I í va, bs ocasionadas en tan los acciden tes, fueron 
un factor m<Ís en la crci\ci('lI1 v consolidaci('J!1 de uno de los componentes 

del alumbrado: el miedo a la luz. 

8,3. Los obreros electricistas se unen. 

Los ekctricí~las furlllalun el más moderno oficio de la ciudad. 
También eran de los mas castigados pUl' los accidentes de trabajo. Por 
dIo no parece ex trallo que una de las primeras sociedades obreras de 
resistencia en Tuledo fuese la que agrupaba a los trabajadores de la luz,'y 
quc nacía con un sugestivo y apropiado título: "EL COl'\DUCTOR". 

El domingo ~) de agosto de 1900 iniciaba su actividad, aprobando su 
reglamento y eligiendo la Junta Directiva. A la reunión asistieron 38 
obreros clectri(ista~ de la capi lo que da idea dd auge que va tomando 
la nueva profcsi('1l1 (62). La Junta Directi\'a era la siguiente: 

Presidente: D. :-'lariano ~lart 111 Y ~Iartín. 
Vicepresidente: D. 1~r¡1~!C10 CO!1scntino. 

Secretario Primero: D. Roman Oli\'a. 
Secretario Segundo: D. Luis J uancs. 
Tesorero: D. Pl(teido ~[artín. 
Vocales: D. Santiago Carrillo, D. Francisco Guerra, D. Fdiciano 

Flores y D. ~larian() Prudcl1ciano. 
La Sociedad El Conductor <¡ucdarla implantada con fuerza. Sería una 

de las que formaría el inicial Centro Obrero (1903) y participaría 
igualmente en la gesti('lIl de la primiti\a Casa del Pueblo (1911). Los 
obreros electricistas, pues, habían captadopronto dsentido e importancia 
de la uniún. Ante clmicdo a la luz, los electricistas toledanos respondían 
con un arma también nuna en e~()s aI10S en la cil1dad: la unidad de la 
clase obrera. 

8.4. Libros, g-amberros, tempestades. 

Pese a la inauguraci<'m dd alumbrado, Toledo no debiú de ser una 
ciudad excesivamente iluminada. Por eso cuando la prensa noticiaba el 
hecho de que "un novel y luminoso escritor tiene en estudio un libro 

(62) [.(l Idea. Año 11, número :¡H (18-H-1900), p . .t. 
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cuvo título sed Toledo a obscuras ", d redactor correspondieJ1 h: no 
du~laba en ironizar sobre d inédito libro, diciendo: "Creemos no ~e 
necesita libro alguno para estudiar a Toledo a obscuras" (63). 

L.L'i quejas sobre la poca fuerza de la luz fueron, como ya hemos \'i~to. 
frecuentes. El coplero de turno de El D¡"a de Toledo dictaba esta 
sentencia del alumbrado dectrico toledano: 

Con estas obscuridades 
la luz eléctrica creo 
debe emplear e11 clnombre 
dútÍ1llo procedimicnto, 
:v ('12 rt'lación C01I .SII fuerza 
es más oportuno)' cierto, 
en pez de tantas buFas, 
decir dc ... velas de sdJO (64) 

Junto a la denuncia de la poca intensidad de las bombillas, otra 
).,'I.'I1l:ralizada era d horario. Según la temporada las luces cOI1H'nzaban 
en trc las :; y 8 de la tarde, apag;índosc siempre a la ) de la madrugada. El 
resto de la noche las calles estahan morttTinas yen absoluta oscuridad: 

Dcspuh que aquel/os quinqll{:s 
c¿:¡ebrcs tan /Joco a!zwlbnm, 
los cncinuJcn a las ocho, 
los a/Jagall a la II1W, 
y antes y deS!JZH:s ¡es claro! 
se va por la c(llle a obscuras (65) 

El escaso alumbrado era, cómo no, recordado con nostalgia cuando LIS 

tormentas y tempestades asolaban la ciudad. Entonces eran frecucntes I.\S 

noticias que hahlahan de "apagones", con la lúgica intranquilidad de IIIS 

vecinos y el malestar que Lt oscuridad ocasionaba. Los toledanos se iban 
acostumbrando a convivir con las hombillas incandescentes. Y clIando 

(63) El Toledano Año 11, nÍlmero 101 (5-12-1891), p. :3. 
(64) f:llJia de To/edo, número 295 (4-9-1897), p. 2. 
(65) Mem. 
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l'stas dejaban de ('manar la luz. a la inicial sorpresa seguía una inusitada 
impaciencia (6(i). 

La oscuridad parcial era 111;'\S común aún. Las roluras "a mano airada" 
de bom hilla~ eran C(lI1S LlIllt's. con lo <¡ue calles en leras de la ciudad 
qUl'dahall sin luz. Los gamberros m;ís cilados en este aspecto eran los 
alumnos de I;¡ ,\cldel1lia (;,'Ill'ral :'Iilitar. Los aprendices de glorias 
preclaras de la Patria y alllla Ik 1.1 ,ocinlad. cral1 a menudo traviesos: una 
dc sus costumbres m;ls gcnn;dizada (()I1SiSlI'a el1 dejar sin alumbrado a 
gran parte de 1;1 ciudad en Ll fie:,!;! de 1;1 patron;1 del Arma. Las noches 
dd 7 Y H de diciembre n:!ll temidas por el \ccindario. que esperaba esas 
"hazañas" de los jO\ elles mili LHCS. mas rísucilas y despreocupadas que las 
quc ailos desplll'~ ;tIM'lll1()~ ,e \ CrI:!l1 oblig;ldo'o ;1 hacer en las colonias en 
defensa de los territorio, l'spailo!cs. 

En 1 Hl-l9, el último ;tilO qut' los cadele" \ inon Tokdo COIl alumbrado 
exclusivamente de pel r¡'¡!ro, lo, desl rozo, fucron cuantiosos. Y el 
.\yuntamicl1to , en ,,,,,ion del 1 de dlcínllhrc. ;Icordaha pagar la cuenta 
de la rc(,olllposicion de L¡rohl, \ !;110ks, sín «()l1wntario condenatorio 
algullo. La gamberrada l'r;¡ 11' ¡rIll.lL cSIHTada Y ,I(,l'ptada. 

Por esto l11islllO. b I 11Ih:':'1l,It IOIl de los conccjales por los mismos daños 
ocurridos ell 1 R91 COllll.lSlalu COIl la pasi\id,ld de años anteriores. Sin 
duda la importancia de llis dc~'¡roz()S quc l'1l bs noches de la víspera y 
fiesta dI' la Inmaculad:t LtIlS;¡rnll los alull1no, dc la .\cadcmia dehiú de 
prcocupar profundal11t'llte a los rqHe,elltanto dd pueblo toledano en el 
Ayuntamiento: en t'~;1 lloclH' ~t' rOlllpteron ,-) I Lllolcs, 26 ('arolas, 53 
lamparas y ,H; luhos. Se \\'1:1 ;t!cCLtd". puno p;lrte del alumbrado 
dl'ctrico \' lambien el IlO c!cclrico, El .\Inlde en el pleno del 7 de t~nero 
de 1 H91 "maniksu\)a "quc ('n allOS anteriores se han cometido tales 
excesos aunque no en LII1 rra\c esed;1 ni de tanU cU;lI1tl;1 como en el 
actual. que por lo misll10 que ten!.! poca imporlanci;1 se consideró como 
una chiquilla(\;¡ de nLtI gl'nl'lo \ ~e dio ('()nocimiento de dio al Excmo. 
Sr. Gencr;t1 Directo! dc I.t ,\l';¡delllid. a rin de quc adoptara las 
disposiciones (OndUCl'lllC,;1 quc !lo se repilinan t.des excesos". Pero e!'llt' 
;tilO la cosa n;1 di,linLI: b ¡U,lIltl'.! de I()~ d,tllOS ;ISCClHI1;1;1 +87,44 peseL!s 

" el Alcalde <In 1',1 que no !l0di;11l clrg;lrsl' ;t1 presupuesto gaslus 

!ll'asionados por j¡('ch()~ c,I,,¡ig;ldo~ por el Cúdigo Penal (¡¡un<¡ul' lodos los 
allOS lo h;tllI'an hecho.,.) por lo que h;lbí¡¡ COtl\ crsado de manera oficiosa 

(hli) :\l¡.,runas noticias de apagones. deslro,ws en los cables de las h·neas. postes de 
madera, elc. en: /)il/rio dt' {"I,.tlo, aíin l. número ,lti (:!c)-H-IH94) p.:l. Y La Allr"r'1, 
año 1, número ti (19-9-IH91\), p.:!, 
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con el [)irector <k la Academia pidil'ndok abonara los gastos, a lo que se 
neg() aquél diciendo que las n:sp()n~aJ¡ilida<ks de los dai1()S no eran ('n 
exclusiva de sus alumnos. sino también de alumnos de las Acac!Cllli;ls 
preparat()rias. 

El acuerdo ('or¡Hlrati\'() dc redamar a la Academia Gennal oficialnH"n· 
te el abono de los gastos (Kasionados por la reparaciún. dio lugar ;¡ una 
dura n:spuesta del Dircnor de la Academia. El poder cid ejl-rcilo, la 
amenaza de que se pudin;1I1 in teITumpir las buenas rdaciones . \ yun ta
miento/Academia. asustaron a los regidores. El General director manifes
taba que habla adoptado medidas para exigir responsabilidades "a los 
que resul tasen perpetradores del ahuso". no habiendo sido posi ble 
identificar a los autores. Sentada t'sta premisa. el General CXpOl1la <¡ue si 
el Ayulltamiento insistía en que se ahonasen los daños ("lo cual IlO 

parece justo") la .\cademia lo haría por decoro y di¡.,rnidad. Pero añadla: 

..... silltieudo que los (ú:f{1l0S n'preserztantcs del Afzmin/)io 
a quic/les se prcáw guardar toda clase de consideracio/les y 
prestar sl'n'icios de bastalllc lIalia para la ciudad tanto ell el 
servicio de ,inccndios como ('11 facilitar la Banda de Música 
para los pascos /níblicus )' lener toda clase de deferencias 
que 110 Izay para qué <'11111ll¡'tar porqul' siempre lo ha heclto 
con SUIIlO gusto lo mÚ11l0 1'11 tiempo de ferias como Cll otras 
van'as sole 11l1lidadcs, IlUdiera dar lugar a intcrru mpir la 
ar11!Ollúl )' hUl'llas relaciolles nI que han estado la Academia 
y d Ayulltamie1lto" (67). 

El Ayuntamiellto, en sesi('lI1 secreta dd ~ de febrero de 1891, decidió 
nu enemistarse con el Ejército y call(') también. La ,\cademia acahaba de 
pasar factura por sus servicios al ~Iunicipio. l.os alumnos podrían sq.,ruir 
rompiendo bombillas en arlos SUI.Tsi\os. :'I:adie les incomodaría. La 
Corporacicl/1 expresc', al Sr. Director n'lIno se congratulaba de conservar 
las mús arm(',nicas y cordiales relaciones. Y por dentro ... 

8.5. Luz, píc:an'sca, erotismo y ("opla. 

La prensa tuvo una importante rUllci('m el1 estos arlOS primerizos de la 
IlIz. Algunos emplearon la irOIlI';t \ el hUll10r para dccir sus verdades a La 
Fll'clrin:~la, ;tI Ayuntamiento, ;1 la, parejas de cnamorados. Por ejemplo, 

Ui 7) A.M.T. Lihro,de AClas, nÚlIll'l'o :n o. rols. 19 \'. - 2(J v. 
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aL"·hora de criticar y denunciar la mala cdidad de las bombillas que 
facilita la Electricista, se comcllta: 

"Clm homhiflas de esta clase debcll teller cuidado las 
llumús cOllr/eSCt·¡¡r/ic71tcs 1'11 dejar a sus lujas en amorosa 
pltÍllCtl CIJ11 d 1!Ol'Ú¡", () tcnga/l preparadas, para evitar 
!wligros, li1Ul nlJo de CI'rillas \' media docella de bombillas de 
lJii\'ollcta ... " 

El mito de la oscundad para las relaci()nes en'¡lieas estaba muy 
prCS¡:nll' en l{)~ gacetilleros. Y ello se aprO\l'chaha para rci\indicar, otro 
ejemplo, la ampliacÍo!1 del horario de alumbrado: 

En ¡'SIlS dos horas 
qu(' la fu: se 
por ludas las cafll's 
¡(¡w: cosas ({u¡· /ms/m: 
Se álTon (1','.1 chicas 
c<'tca dI'! ,1 
\' IUI'go 11'1'.1 jlíl'l'llCS 

q l{t' del ras ([Iulalmll. 
1~'1l cua11to se wlicI'0I1 

¡qw: de carcajadas! , 
cumo /'.llalla olJScuro 
110 !1lIr!c 1'('1' llad{/; 

pero es cusa ciert{/ 
(I/li' hace mucha falta 
la lu: ¡'llcc'lldida 
hasta /a maii{/lla (69) 

Como lH'mo, ido Illost LlIHln, la picaresca, el roho, las \·io!aciol1es, las 
gamberradas no son pa! ril1lonio de una sola l'poca. Tampoco dí fiel \' 

mucho la imagen <¡ue hoy lt'llemos del ~Iiradcr() de la ofrecida por el 
paseo en aquellos ailos: 

Los l'CCI1WS d(> las ('(lSas 
que estáll j1l1lto al ,Hiradcro, 

(68) 1:'/lI,.raldo Toledal/o, número II (1:\-9-1901). p.:l. 
(69) IAI Cllm/ml/u Gorda, VII, 93 (18-8,1898). p. 3. 
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se lamcntan con razón 
di' qUi' duran/I' el invienw 
están casi úcmpre (l obscuras. 
pues los focos alH pucstos, 

a las Illu've de la noche 
se apagan quedando aquello 
sin ulIa luz ell la calle. 
Debe IlIH'stro Ayuntamiento 
ordcl!ar con prontitud 
que cesi' lal desconcierto; 
pucs i'llliellde este monago 
q /lC t od os t il'12('n palabru 
1:l(lIall'1Z la población, 
a [ella lu::. por lo menos (70 J. 

Este otro ejemplo plasma la osnlridad dd paseo y el miedo 
consiguiente. El culpahle, como casi siempre, el Ayuntamiento ... : 

QuiC1l pase de noche 
/Jor el .\liradero, 
que se llIld¡' con ojo, 
que vaya COl! licnlo; 
están tan obscuros 
los sitios aquel/os 
que el más atrevido 
se l/ella de miedo, 
pCllSando CUtlll{tícil 
es quc alglÍn ralcro 
haga d (' las suyas 
sill podcr cogerlo. 
y todo por culpa 
del Ayulltamiento, 
quc ~l(llOrullt(' () lorpe 
se ('1Ilpelia CI1 I Cllenws 
siempre medio a obscuras 
quizá con objeto 
dC' que no veamos 
cómo está Toledo (71) 

.70) 1,11 Campl/I/a Gordl/, \'1.4:; (:!1-12·1897),p. 1. 
• i 1) /tll'1I/. VI, 22 (:!3-10·HI97), p. 4. 
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Pero no siempre se ni ticaha. Los 1Il01Ulgos de La Campana Gorda 
voltt'aban a veces sus campanas con fuerzas, por la alegría de una mejor 
luz: 

Sin duda creció el ,Tajo, 
pucs ya la lu::: c/¡:clricq 
alumbra CI! lodas parles 
con su claridad bella; 
esto ya es olra cosa' 
la ciudad 110 está /lcgra; 
ya los quínqw:s 110 alufal!, 
ya Toledo es lo quc cra, 
pues como antes estábamos, 
era imagen /,crI('cla 
de cualqlú(T p1lcblecillo 

de m¡~\'t'rabl(' alrlca. 
SI es JlIsla la a{a!Jal1:a 
se debe de expo/lcr/a (72). 

A veces renejaban l()~ progresos de los 111:15 humildes: el hecho de que 
las castañeras colocasen su bom billa en su tenderete era una muestra m,ís 
de que la lu::: dl'1Ilocrática se~'llía su marcha: 

Fa pro,f(1'csall ¡'H gordo 
las casi micras, 
Ya lisan 1'17 los puestos 
la lu::: e/i:clrica, 
lodo /,w,f.,rresa 
menos {os urinarios 
<(ue aún apestan (73). 

La luz eléct rica se había COI1\Trtido en lema de moda para los 
gacetilleros. Y era el pretexto m:ís a mano para rebuscar e "iluminar" 
otros temas de atcnci<lIl para los toledanos. 

(72) El J)ia rlt' Toledo. número 297 (18-9-1897), p. 2. 
(73) La Campal!a Gorda, VII, 101 (l3-10-1898), p. 3. 
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9 

CO~CLUSION 

lIemos trazad,) la hí~[()ría de los primeros años de la luz eléctrica en 
Toledo. L~)s más difíciles pero también los mús evocadores, los más 
dignos de ser recordados. La docul1lcn tacir'm conservada (en fase 
de organizacion en el .\rchi\o \htnHipal) posibilita una m~is amplia 
in"l's que esperarnos linar ;¡ caIJo. Ahora hemos pretendido 
adentrarnos en esos años postreros del siglo XIX. Las reacciones de los 
toledanos ante la luz, las aet i ludes del ,\ nll1 tamien [0, las con tradicciones 
de La Elcclricúla. Al no C()l1scrnrsc los proyectos sucesivos de 
Ínstalaci(¡n correspondientes a estos primeros años, no ha sido posible 
hacer un cap¡'tulo que profundizase mas en las características técnicas del 
alumbrado toledano. Xo obstante, los testimonios aportados pensamos. 
son su ficien tes para conocerle y ... para comprenderle. 

m Ayuntamiento toledano tuvo una importante misi(¡n: a él, sin 
dudarlo se debe la introducción de la luz en Toledo. Por eso, al final, 
valoramos su decidida gestion y su tímida defensa a veces de los intereses 
municipales. Como todos los hombres de todas las épocas, ellos también 
cayeron a menudo en la contradicción. Pero su obra ha quedado. Aquel 
viejo y primitivo alumbrado, pelIgroso alumbrado, se ha ido muriendo 
también. Hoy nos sonreímos al pensar en las 3.000 ~)lljías totales de 
intensidad que en 1910 tenía el alumbrado público toledano. Pero, en 
esa pequeikz, está la t-,Trandeza. Un historiador mira al pasado para 
comprender el presente: aquellos años no difieren mucho del hoy. 
Parecidos problemas y similares ilusiones. Lo importante es siempre 
caminar. Aquel Ayuntamiento puede, pese a todo, enseñarnos que hay 
algo siempre básico ): transcendental que no debe olvidarse: trabajar por 
Toledo. Lo único importante. Aquellos hombres lo hicieron. 
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APENDICES 

1 

LOS ORIGEN ES DEL ALUMBRADO ELECTRICO EN TOLEDO 
CRONOLOGIA 

21-10-1879 Edison imenta la lampara con filamento de carbón incan-
descente. ' 

20-04-1881 D. Constancio Bronche solicita al Ayuntamiento datos con 
objeto de remitir un proyecto de alumbrado público 
eléctrico. . 

06-06·1883 Propuesta de ~lr. Hasmond Bonesgar, representando a la 
Cia. Electricista "The Anglo Spanisch (Brunch)" para 
instalar 16 arcos volt,iicos en Toledo. 

18-01-1886 Bases para un proyecto de alumbrado público eléctrico con 
~ hímparas incandescentes, presentado por D. Felipe Mora, 

vecino de Guadalajara. 
17-11-1886 Aprobaciún en pleno municipal del informe elaborado por 

la Comisión que estudió el proyecto Mora. 
30-06-1887 Convocatoria, con difusión nacional, del Concurso para 

establecer el alumbrado !1úblico eléctrico en Toledo. 
14-08-1887 Apertura de pliegos de las ofertasal Concurso. 
19-09-1887 En sesiún ordinaria del Ayuntamiento, se aprueba hl 

adjudicación definitiva del contrato de instalación del 
alumbrado a D. Santos Gonzálcz Triana, vecino de Toledo. 
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29-11-1887 

03-10-1888 

15-03-1890 
14-04-1890 

01-02-1892 

30-07-1892 

16-04-1894 

20-10-1897 

Escritura de obligaci(lfl para la instalaci<lIl del alumbrado 
público eléctrico por el adjudicatorio-coJ1ccsiollario D. 
Santos González Triana. en la notaría de D. J llal1 Garda y 
G<llnez. 
Escritura de constitucit1l1 de la S.A. "La Elcctrtcisl,1 
Toledana", ante el notario D. Emiiio de Codecido y Diaz. 
Primera prueba dJI alumbrado público eléctrico en Tolt:do. 
Inau6>uración del alumbrado eléctrico en las calles toledanas: 
41 lámparas de 16 bujías y 4 arcos volt;iicos. 
Incoación de expediente en el Ayuntamiento para rescisiún 
del contrato de inslalaciún del alumbrado eléctrico por la 
S.A. "La Electricista Toledana", por incumplimiento del 
plazo. 
Escritura adicional a la del contrato de suministro de luz 
eléctrica, reformando la del 29-11-1887. Otorgada ante el 
notario D. Emilio de Codecido y Díaz. 
Acta de recepción definitiva de la instalaci/lfl del alumbrado 
de esta ciudad. 
El nacimiento de la competencia: D. Francisco GarcÍa 
Moreno pide al Ayuntamiento autorización para instalar una 
red con destino a alumbrado eléctrico para paniculares y la 
fábrica de electricidad correspondiente: "La Imperial". 

11 

EST ATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA TITULADA 
"LA ELECTRICISTA TOLEDANA" 

Capítulo primero 

DE LA CONSTITUCION y OPERACIONES DE LA SOCIEDAD 

Art. 1. Se constituye en Toledo una Sociedad Anónima que se 
denominará" La Electricista Toledana". 

Art. 2. Las operaciones a que se destina su capital tienen por o~iet() la 
instalación y explotación del alumbrado público y p~rticular de la ciudad 
de Toledo por medio de' la electricid,ad. 

Art. 3. La duración de la Sociedad será por veinte y cinco años. El 
tiempo que se invierta en la instalación no se tomará en cuenta para el 
plazo de veinte y cinco años de la duración de la Sociedad, si bien 
empezará a regir desde su contratación. 
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Art. 4. Como la Sociedad se constituye a virtud del contrato 
celehrado por D. Santos González Triana con el Excmo. Ayuntamiento 
de Toledo, elevado a escritura pública con fecha de veinte y nueve de 
noviembre de mil ochocientos (x:henta v siete y siendo rescindible con arreglo a 

r ' 
las bases del mismo, por esta circunstancia la Sociedad se abroga el 
derecho con acuerdo de su J un ta general, de disolverse o no, si llegara el 
caso de la rescisión del contrato. 

Art. 5. El capi tal scr;í de doscientas setenta y cinco mil pesetas, 
divididas en mil cien acciones nominales de doscientas cincuenta pesetas 
cada una. Dc estas mil cien acciones, se hallan suscritas ochocientas 
ochenta y ocho y las doscientas doce restantes se destinan a la cartera de 
la Sociedad y a disposición de su Junta genera] de accionistas para 
cuando fuera necesaria su colocacitm. 

Ar1. 6. Los dividendos pasivos de las ochocientas ochenta y ocho 
acciones suscritas serán ocho. La Administración de la Sociedad los hará 
efectivos por la cantidad cada uno y en el transcurso de tiempo que 
aconsejen o reclamen las atenciones de la Sociedad. 

Art. 7. Las acciones estar,ín inscritas en el registro de la Sociedad a 
nombre de personas determinadas y de ellas se expedirán a sus dueños 
extractos de inscripci('ll1 uniformes que constituirán el título de su 
propiedad. 

Art. 8. LL~ acciones de la Sociedad son enajenables por todos los 
medios qU<.~ reconoce el derecho. 

Art. 9. La transferencia de las acciones se verificar;í en virtud de 
declarad())l que ante la Administraci('ll1 de la Sociedad hará el dueño por 
sí mismo o por medio de personas que le represente con poder especial o 
general para enajenar, lirm;índola en el registro de la Sociedad. También 
puede hacerse la transferencia en \¡rtud de escritura pública. 

Art. 10. En fin de junio y diciembre de cada año se formaní balance 
general del haber y de las obligaciones de la Sociedad para hacer la 
correspondiente distribuciún de beneficios en virtud de su resultado. 

Capítulo segundo 

DE LA AD~Ili\lSTRACIOi\ DE LA SOCIEDAD 

Art. 11. La Administraciol1 de la Sociedad estará a cargo de un 
Director y de cuatro consejeros, todos los cuah;,s formarán su Consejo de 
Adl1linistraciún y gobierno. 

Art. 12. De nombramiento del Consejo de Administraciún habr,í un 
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Secretario y los dem~ls empleados mec~inicos y dependientes que a juicio 
del mismo reclame la instalación y n,plotaci<'m del alllll1brado el(:ctrico. 

Art. 13. Uno de los Consejeros, a decci¡')J1 dd Consejo, descmpeiiar;í 
el cargo de Contador-Interventor y en concepto ele tal inter\'endr;í (odas 
las operaciones de la administraci(m de la Sociedad en forma que el 
Consejo () el Reglamento determinen. 

Art. 1--1-. Otro consejero elq.,'ido como el C()ntad()r-Inter\'(~ntor, sn;i el 
Tesorero de los fondos y garant ías de la Sociedad y el Consejo tlt' 
Administraciún o el Reglamento regular;ín la forma en que haya de 
ejercer sus funciones. 

Capítulo tercero 

DEL DIRECTOR 

Art. 15. El Director será 'd Gerente de la Sociedad. En ausencia o 
en krmedad, ser¡t sus ti tuido por el Consejero a <¡uien corresponda. 

Son atribuciones del Director: 
1. Proponer al Consejo de Administración todos los ser\'icios, asuntos 

e incidencias de la instalaciún y explotaciún del alumbrado eléctrico. 
2. Presidir la.J un la general de accionis taso 
3. Dirigir todo el servicio de la Administraciún conforme a los 

acuerdos del Consejo. 
--1-. Autorizar los contratos acordados por el Consejo de Admini~tra

cí('m, que deban celebrarse a nombre de la Sociedad, y ejercer tambit'n ... n 
su representaciúll todas las acciones judiciales y extrajudiciales que le 
competan. 

5. Llevar toda la correspondencia de la Sociedad. 
6. Proponer al Consejo de Administraciún y nombrar todos los 

empicados de la Sociedad, pudiendo separarlos y nombrar interinamente 
en casos urgentes los que deban sus ti tuirles. dando después cuen la ~tl 
Consejo. 

7. Publicar mensualmente en la Gacela o ficial de ~ladrid el balance 
detallado de las operaciones de la Sociedad. 

Art. 16. El Director lendr<Í voz y \'ot.o en la .J un la general de 
accionistas y en el Consejo, y en los casos de importancia decidir;í su 
\'oto. 

Art. 17. Para ser Dirlictor es indispensable estar domiciliado ell 
Toledo, ser español, mayor de edad, y tener inscritas a su nombre, tres 
meses antes de la ekcciém, veinte acciones de la Sociedad, las cuales no 
podrá em~jenar durante el tiempo que desempeñe su cometido. 
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Cap í tulo cuarto 

DEL CO:\SEjO DE ADMI:\ISTRACIOI\ 

Art. 18. Para ser Consejero de Administrac;:iim de la Sociedad se 
requiere estar domiciliado en Toledo, ser español, mayor de edad, y tener 
inscritas a su nombre, tres meses antes de la elecci('m, diez acciones de la 
Sociedad, las cuales no podnín enajenar los Consejeros durante el tiempo 
que desempeñen este clrMo. 

Art. 19. El carMo de Consejero durarú dos años, pudiendo ser 
reelegidos los que l() obtengan. 

La reno\aci<'m se har~í por mi tacles. 
Art. 20. El Director y los Consejeros no tl'ndr<Ín 

cksempeñu de su cometido a remuneraCi('1I1' alguna, 
funciones honoríficas de Contador Inten'entur y 
Sociedad. 

derecho por el 
incluso por las 

Tesorero de la 

Art. 21. Para reemplazar las \ acantes del Consejero de Administración 
ele¡.,ridus en cada J un la general ordinaria dos supernumerarios que 

reúnan las mismas circunstancias que los propietarios, 
Los consejeros supernumerarios sustituirán a<!emús, por el orden de su 

!1omhramÍen lo, a los propietarios en casos de ausencia, siempre que al 
celebrar el Consejo sesiones no concurran dos Consejeros con el Director. 

Art. 22. Son atribuciones del Consejo de Administraciún: 
l. Realizar los dividendos pasi\()s de las acciones suscritas. 
2. Acordar a propuesta dd Director todos los sen'icios, asuntos e 

incidencias de la insta\aei('ll1 y c\:plolaciún del alumbrado eléctrico. 
3. Determinar el orden y la forma eun que han de Ile\arse los registros 

tll' las acciones y de transferencias, y los libros de cuentas de los negocios 
de la Sociedad. 

4. Enterarse de las operaciones de la .\dministraci<'lI1. 
5. Examinar el balance que cada seis meses debe formarse de las 

cuentas de la sociedad y acordar la distribuciún de los beneficios· 
realizados, entre los accionistas, 

6. Fijar el Ilúmero, las clases y los sueldos de los empleados de la 
Sociedad. 

7. Acordar la convocatoria de la Junta general 
sesiones ordinarias y e\:traordinarias en los casos 
Estatutos. 

de accionistas para 
plT\'istos por estos 

8. Aprohar la ~km()ria quc fonnar,¡ el Director y la cuenta general de 
operaciones que ha de prcscn tarse anualmente a la j un ta general de 
accionis taso 
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9. Presentar a la misma Junta las proposiciones y observacioncs que 
juzguc convenientcs, examinar las quc hagan sus individuos cn bencficio 
de la Sociedad y manifestar su dictamen acerca de ellas. 

Art. 23. Los Consejeros podrán ejercer su inicialÍ\·a para proponer .tI 
Consejo los acuerdos y resoluciones que estime convcnientes a los fines e 
in tereses dc la Sociedad. 

Art. 24. El Consejo de Administraci(,n celebrará sesiones ordinari;ls 
semanales en el día que él mismo señale, y adem.ís las extrallrdinaria~ <file 
exija el despacho de asuntos graves () urgentes. Estas últim,ls ser.in 
acordadas por el Consejo o invocadas por el Director. 

Cap Ítulo quinto 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Art. 25. La junta general sc compondrá de accionistas poseedores de 
cualquier número de acciones suscritas a su nombre, con tres meses de 
anticipaciém. 

Ar1. 26. El derecho de asistencia a la junta general no puede 
del eg'dfse , y s(,lo las mujeres·easadas, los menores,' las Corporaciones () los 
Establecimientos públicos () privados, con capacidad legal necesaria para 
adquirir acciones de la Sociedad, podr,ln concurrir por medio de sus 
representantes legítimos. Las viudas y solteras podnín nombrar, al efecto, 
apoderados especiales. 

Art. 27. Cada individuo de la Junta general tendrá un voto, cualquiera 
que sea el número de las acciorlfs que posea () n·presente. 

Art. 28. La sesión ordinaria de laJunta general se verificar.! en el mes 
de enero dc cada año, debiendo anunciarse por los medios que el Consejo 
de Administración acuerde, fijando la hora y el sitio ocho días antes de 
su celebración. 

Art. 29. Durante los ocho días anteriores al de la Junta general se 
determinarán doshor,L'i de cada uno, para que los facultados para asistir a 
ella puedan examinar e investigar la administraci/JI1 social. 

Ar1. 30. Al examen y a la aprobaciún de la Junta general se someter;ín 
las operaciones de la Sociedad y la cuenta de gas tos, se¡,,'ún resulten del 
balance y libros y documentos que lo justifiquen. 

Art. 31. Los acuerdos de la junta general legalmente convocada y 
constituída, serán obligatorios para todos los axionist'L'i, cualquiera que 
sea el número de los que asistan. 
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An. 32. La Junta general ac!optarú sus acuerdos por mayoría absoluta 
de socios asistentes. 

Art. 33. La Junta general nombrar,í los individuos que han de 
componer el Consejo de Administraciún, cuando a cIlo haya lugar, y 
resoherú sobre las proposiciones que el mismo Consejo () los accionistas 
presenten relativas al mejor scnicÍo y a la prosperidad de la Sociedad, en 
conformidad con sus Estatutos. 

Are :H. Se cO!l\ocar;í a Junta general extraordinaria cuando el 
Consejo de .\dministraci(JI1 lo estime necesario para la resoluciún de 
negocios graves. 

Si ycin te o l11;ís accionis las que represen ten cuando menos el vein te 
por dento dd capital social, y «Ul' lo sean con tres meses de anticipaci<>I1, 
solicÍten del C()nsejo, por llledio de una cOlllunicat'i<lI1 lllotivada, la 
reunillfl de una Junta general extraordinaria el expresado Consejo lo 
aconlar¡í seguidamente, y anunciar;í el tila, hora y sitio en que ha de 
cdehrarse. 

Art. 3:L A las Juntas extraordinarias en que se trata dd asunto () 
reducciún dd capital social o de su modiricaci('lIl () disoluciún. dcber¡tn 
asistÍr por lo lllellOS las dos tercnas partes de los accionistas y estar 
representadas las dos terceras partes del capital social. 

Art. :36. El orden de la discusi¡'ll1 en las J un las gcnnale~ ordinarias y 
extraordinarias se rcgular;í por el Director como Presidente pudiendo 
suspender las sesiones y con acundo \ erhal del Consejo anunciar¡í en el 
acto cuando deban continuar. 

CapItulo sexto 

DISPOSICIO:\ES GE:\ERALES 

Art. 37. El Consejo de AdmÍnistraci('ll1 formar¡í y aprohar¡í, si lo 
COIlCt'ptúa I1lTcsari(), el reglamento por el cual. con arreglo a los 
es la tu los, deber¡íll regi rsl' los sl'r\'icios que le es t;Ín CIlCOI1lt'IHlados . 

. \rt. 38. El Director y los COllsejeros scr;Ín responsables cada uno, 
según las a tri buciol1t's <¡ue le t'S tt-n sl'lialadas, de las operaciones que 
ejeclIt('1l () autoricell fuera de las permitidas por las leyes, estatutos y 
reglalllcntos de la Sociccl;íd. 

Art. :)9. :\0 podr;t procederse a la formacil'lI1 de nuC\os csl:tlUlos () ;1 

la reforma dc los presentes, sin que la Junta general de accionistas, por 
las dos terceras partes de ,'otos al menos de los indi"idull$ que a dI., 
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concurran lo acuerde así y determine los procedimientos porque ha de 
hacerse. 

En la cOI1\ocatoria de la Junta para este caso. St' expresar¡ín los 
artículos (le los estatutos que deban ser ohjeto de reforma. 

Ca¡ll'wlo Sl:ptilllo 

DISPOSICIO~ ES TR¡\~SITORIAS 

An. -to. El cargo de Director Gerente de la Sociedad lo ejefcl'r¡í Don 
San tos Gonz;Ílcz '('ri¡¡na durantc el t iCll1po quc oSlen te el Car¡íCler de 
adjudicatario dd alumhrado dc.',ctrico que el Excmo, Ayuntamiento de 
Toledo le tiene cometido legalmcllte. y aún cuando haya cesado como tal 
adjudicatario podrú continuar ejerciendo Lt Direcciún y Gerencia de la 
Sociedad. ha~ ta que la primera J un ta general ordinaria de a('{"iouis tas 
,wuerde su redeccil'll1 o sustituci(·)Jl. 

Art. -t 1, El Director Gerente, Don Santos Gonz¡íks Triana. durallte el 
tiempo que tenga derecho a serlo. con arreglo al art indo anterior. ser;í 
,liS ti tu í do en ausencia () en fcrJl1edades por el COllsejero o exconsejero 
que (:1 mismo designe, Illediantt' la cOll1unicaci('JIl que le pasar,í. la cual se 
h,lr;í constar en el acta de la primera scsiún que el COllsejo cdehre . 

. \rt. -t2. La primeraJul1ta general ordinaria de accionistas St' cekbrar;í 
en el mes ele enero de mil ochocientos no\'l'llta y súlo posteriormente a 
ella podr,í celehrarse la primera extraordinaria a peticil'lI1 de los socios. 

CO~DICIO~ES ESPECIALES 

). Según se expresa en el particular primero de 1;1 parte exposiciún de 
esta escritura el Sr. Gonz,ílcz Triall"l es tan S('))u quien qucda dirl't'lamen
te ohligado con el Excmo. ;\yuntamiento para la il1!>talacil'l\1 del 
aluml,rado eléctrico de esta Capital; pero COIllO esta Sociedad debe su 
origen al contrato celebrado con este ()bjeto por este Scrlor con referida 
CorporacicJIl ~Iunicipal. establecen todos los socios fundadores como 
condiciún de este documento el que todos dios aSI' C0ll10 los que en lo 
sllcesi,'o formen parte de la misma. quedan obligados J>ar~1 ('Oll el SCllor 
Triana con la misma intensidad que éste lo eslú para con este :\lunicipio y 
por su parle indicado Sci'lor cede a fa\'()r dl' la Sociedad todos los 
derechos que ('omo concesionario le corresponden. 

2. Las reclamaciones que el Excmo, Ayuntamiento dirija al contratista 
'1'11"1' '1 ríana para el cumplimiento dd contrato que se ha hecho /llellcil'H1 
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las repetirú este Senor (,Olltra la Sociedad. pudiendo hacerlas efectivas 
por todos los medios permitidos en derecho. 

3. Queda obligado el serior don Santos Gonz,ílez Triana a solicitar de 
la Excma. Cor¡wraci{¡n ~lunicipal Ull;l \TZ hecha la instalaci(')J1 para 
producir el alumbrado dl·nric(J. la transferencia de la concesi{¡n a la 
Sociedad y esta se COll1prolllete a ;lCePlarla. 

4. El Consejo de :\dminístr;tei('l!l de la Sociedad queda constituido 
con los siguientes \Cll0rcs: 

Director, Don Santos Gonz,ikz Trian;l, 
COllsejeros, Don \'alenlIll ~bnin Indo. Don \'icente Cano y Cano. 

Don "enancio Ruano y \'allt'Jo. Don \'cllallcio P<:rez y ~!erin(). 
Suplentes. Don Ignacio UlpCZ del \'alle. D()n Sehastiún ~Iartínez 

Cano. 
Para cuyos cargos fueron dichos SCllores Cll sesi('J!l celebrada 

en cinco de agosto último. 
Bajo cuyos Estatutos y CLnbllL¡, otofg:m nt:! c~critura de cOllstitu

ci¡'m de Sociedad. que aceptan ¡'Il t()da~ su~ p;lrtl'~ sometil-ndose a los 
Trihunales de esta Ciudad p 11;1 ,u lll.h ('"aelo cumplimiento. 

III 

I:\FORME SOBRE EL ALC~mRADO PCBLlCO ELECTRICO 
DE TOLEDO 

El ingeniero que su,crilll' 11011l111,Hlo por el E"cl1lo .. \\lIntamiento de 
la capital de T()ledo. para PLlcticar una in\cstigaci('ll1 s()hre el alumbradu 
público en la misma se permite c"IHlnn lo siguicnte: 

La red ;t(:rca all,ctrica de la capiul de Toledo es seguramente una de 
las m:ís extensas entre las de la, instalaciones ekctricas en Espalla \ 
exigía por e,te motin) la ('Ol1struITi('lIl dc la misma gr:llldes con(lCimien
tos de la ciencia ekctrica y sohre tod() gran e"IH'riellCi:1 en la matnia. y 
los técnicos que Lt han ejecutado dCllloS t 1':1 ron h:thn pose I'do es t:1 
cualidad en alto grado. La distrihuci()n dc la elllTgl':1 eknrict sohre la 
superficie illmensa quc cubre la capital p()r ll1edio de transf()rmad()res de 
corrií.'1ltl' alterna de un t:ullaiio mellor cOITt"Spolldc perl'cnaml'llte a la 
situaciún. pues súlo de esta mallcra ha sido posible conseguir un;¡ tensiOI) 
igual en casi l;r totalidad de tan cxtl"lb:t red, Este sistem:t permite a la \TZ 

sustituir con gran facilidad un transformador de un tipo p()r otro mayor 
a medida que va crecicndu el consumo de l'Iuido nI los di!'crcnt(', 
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<lis tri tos. ..umen lando a la vez la SCCCilll1 de los conclue tores en 
proporciún al ("onsumo o eXlcndil'lHlo la red t:tl como lo exijan las 
necesidades de la capital. 

EI.t1umbrado público se efcctúa por medio de 6:38 lámparas de a 10 
buj ías, 200 a 16 y -t a 32 buj ías o sean 8:)0 hímparas cOllsiderando las 4-
IÚl1lparas de a :~ 2 buj ¡as equivalen tes a 12 I;imparas de a 10; adcm;Í" est;in 
'ns talados en las dos pl¡¡zudas -l potentes focos de a 10 Ampén·s. 
Respecto a la distribuciún de estas l;Ímparas se puede decir que es 
acertada, ofreciendo las farolas, en cuyo interior estún colocadas las 
incandescentcs. un aspccto agradable. sobre lodo cuando estas se 
t'ncuentran en' un estado perfectamente limpio y los rayos pueden pasar 
por los cristales sin sufrir absorbcíc'»1 alguna. Sq.,rún las obst'naciones 
efectuadas al objeto en los distintos distritos de la pohlaciún resulta el 
potencial lanto en las illstalaciones particulares como en los circuitos del 
alumbrado público suficientemellte i)..,rual y corresponde el alumhrado 
completamente al fin al cual estú destinado y St' ha consl'¡.,ruido en este 
sentido todo lo que practicamente se puede exigir. A pesar de tocio esto 
se Ilota en la fuerza luminosa de las diferentes lúmparas del mismo 
tamaño al¡.,runa diferencia. hl'cho que da moti\o sobre todo a illdi"iduos 
ajenos a los asuntos eléctricos a creer que esta difl'rencia en l'l efect() 
luminoso de las l;ímparas era de atribuir a un potencial desigual en el 
('ircuito. En el caso que nos ocupa no es esta la causa, sino hay qut' 
huscar el defecto en un punto donde menos se le espere, pues cst;í en las 
mismas lúmparas. 

Como causas del decrecimiento de la fuerza luminosa de las Limparas 
se puede con:;idcrar las siguientes: 

l. Empcoramiento cid vacum de la bombilla. 
2. Crecimien to ele la resis tellcia por pul"l'I'izaciún del filalllen lo del 

carbún. \' 
3. P;Tcipitacic'm de los productos de la puln~riza('iún sohre la 

superficie interior del cristal de la lúmpara. 
Entre las tres causas perjudiciales al erecto luminoso dc las \;ílllparas se 

puede considerar la última como la m;Ís importan te. pues el polvillo 
prccipi lado sobre el cris tal posee una gran capacidad de absorbciún para 
una ciert;! clase de rayos que despide el filalllento expuesto al paso de la 
corrientl' cléctrica y de ahí resulta el obscurecimiento de luz. ulla 
cOllsecuencia que da lugar a tantas equivocaciones al juzgarla. 

Estos inconvenientes no súlo se han presentado en Toledo sino en 
toe!;¡s bs instalaciones cuyo l1u'ido se usa para el alumbrado por medio de 
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incandescentes, sIempre naturalmente después de haber funcionado la~ 
lúmparas algún tiempo. Tellemos ell las dos grandes instalacionn de 
~Iadrid, de la C()mp. ~ladriki1a por un lad() y por otro el1 la de la Comp. 
Inglesa, los mej()res c()l11pr()\¡antt'~ que se pueden desear para la citada 
afirmaciún. El mal efecto que producen las incandescentes con filamento 
rojo o el nbtal ellnegrnidu se O!JSCJ'\;l con mayor escala en ~Ltdrid 
donde ell las instalaciolles de amhas Compañías las mediciones efectua
das han dCl1w"trado que la tcnsi('ll1 es demasiado alta en mús de -t a ;) 
\'olts. sohre el \(lltaje normal. .\SI mismo se puede \Tr en ~Iadrid qlle 

I;imparas de igual potcncÍ;¡ 11Imín(l~d \' del mismo circuito producell un 
efecto lumínico cornpktaJl1clltc distinto y con la particularidad de qllt' 

las lámparas m,Ís c('rcalla~ a la Imea general arden con menos intensi(bd y 
las lejanas con intensidad mayor; sería inútil buscar la razúl1 de t"le 

fcnúmeno en la pérdida de la 1 Ínea, si consiste solo en el tiempo que 
llevan de servicio las n:spectÍvas lamparas. Como la duración de las 
incandescentes es muy \¡¡riable hahr,Í siempre en instalaciones particula
res o en los circuitos de alumbrado público hímparas mús o menos viejas 
y por consiguiente efectos luminosos di~tintos l'J11a misma proporción, a 
pesar de ser el tamaño de las lamparas el mismo, y esto es lo que sucede 
efectivamente también en Toledo. Como ya hemos visto con un exceso 
de voltaje no se puede remediar este mal, cun tal me.dida solo se limita la 
vida de las l,ímparas, bastante corta ya, y se aumenta la preeipitacilJl1 dd 
carbún de ,'ilamento sobre el interior de la bombilla y el efecto sería 
peor. 

Del cúlculo de las lineas primarias que conducen la corriente 
alternativa de alta tensi¿JlLt la población resulta que est¡ín dimensionadas 
hasta con exceso admitiendo todavía mayor carga de la que tienen que 
soportar hoy, sin temor a calentamientos ni pérdidas exa~eradas e 
invencibles para las dinamos actualmente instaladas. Estas estún trabaján
do a un \'oltaje normal de 1050 volts. lleg¡mdo de este modo a una 
tensión en los bornes de los transformadores a lo menos de 1025 volts., 
como estos están construidos para una trans[onnaciún en la proporcilm 
1000/100 resulta en el circuito secundario una tensiún l1unllal de 102,5 
volts. y por consiguiente un exceso de 2,5 ,·olts. que queda para vencer 
las insi¡;''I1ificantes pl~ldidas en las líneas secundarias correspondientes a 
los diferentes transformadores que tienen un recorrido muy limitado 
qued¡mdo de este modo una tensiúlI normal de 99 a 100 volts. 
coincidiendo con la que llevan marcada las hímparas de los diferentes 
tamaños o tipos. 
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Respecto a los 4 arcos volt.iicos instalados de a 10 ampéres manifiesto 
que estún dando mús de la funz.a estipulada, pues con los 10 ampl'rt·s 
suministra cada uno 1000 bujías normales radiando esta fuerz.a luminosa 
en (odas direcciones. 

La [,íbrica nue\'a dispone ele 6 turbinas acopladas de dos en dos, cada 
una de un rendimiento útil de 30 cabo con el nivel normal dd río, por 
supuesto. A cada par de eslas turbinas corresponde una dinamo de 
corriente alternativa del tipo Ocrlikon de una ellergl<l dt:ctrica de :HU)()O 
watts. consumiento una fuerza de 45 a 48 caballos eft:cti\'os incluso la 
excitatriz acoplada al mismo ,írl,ol de la misma dinamo y estas tres 
dinamos junto con la de la fábrica antigua, llamada la dd Ayuntamiento, 
prestan sen'idu de noche. Al visitar la Librica trabajahan las turbinas en 
cundiciones cksfa\'orahles, pues el niH'1 del río era de mctro a metro y 
medio sohre su nivel ordinario: a pesar ·clt, esto trabajaban con un efnto 
útil relativamente elevado porque los re¡.,';stros no estahan dd t .. do 
ahiertos. Se¡.,ríll1 las indicaciones de los ampen':nwtros y vúltl1H·tros 
correspondien tes a las di feren tes dinamos estas trabajaban con bastan te 
desahogo suministrando una 2:3.100 \\'al ts y dos 20.000 walts ct<b una 
por cons,i¡,ruiente entre las tres hubieran podido producir otros 26.900 
watts aproximachtme\1te sin pasar de la [uer¡;a normal para la cual est,ln 
construiclas. ¡\;o pude observar la dinamo de la rúbrica antigua pero cid 
número de transrormadores que alimenta y del tamaño de dios adem{LS 
del ókulo de la línea correspondicnte resulta c¡u'e la carga no Ikga 
todavía a los 30.000 \\'atts. (l sea su rendimiento normal, ¡.¡;arantizado por 
la fábrica constructora. 

Las rúbricas disponen de tudos los ekmcn tos nccesarios para un buen 
servicio; sobre todo merece especial elogio el conjunto de la maquinaria y 
el cuadro de la r;lbrica nU('\'a, no obstante ser una de las primlT~LS 
instalaciunes ejecutadas en España y que puede considerarse como una 
de las mejores del país. 

Cuan lo antc('cck y he tenic\o el hunor de exponer a la cunsideraci(>!1 de 
ese Excmo. ¡\ yuntamiento es la cunsecuencia de un detenido estudio 
sobre la instalación de quc trato, pudiendo asegurar que hago constar mi 
opiniót) del modo m;Ís imparcial atendiéndome a la apreciación única de 
mis observaciones y a cúlculo b,lsaclos sobre principios rijus. 

Madrid, el 6 de ahril 1895. 

El Ingeniero de hl Cía. alemana 
Electricista de I\laclrid 

E.",cmo. Ayuntamiento constitucional de Toledo. Pedro Fries 
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1\ 

"LA ELECTRICISTA TOLEDA:'\A, S.A." 
TOI,EDO 

CO:'\DICIO:\ES p;¡r~l 1.1 ~ulJ\criplÓiúll al apr()\cc!ullli('lllo del alumhra
do elt~ctric() de esta ciudad. 

1) La subscripcioll scr:í por un allO obligatorio y los c!emús 
voluntarios, (,ullsidl'LIIHI(j permalle!lte el conl rato de subscripci('lI1, 
ínterin que el subscriptor nu CtllllunÍqul' por esCril() tnlllinaci('lI1 al Sr. 
Director Gerente de la Sucic(bel. 

Los pr('ci{)~ para el apn nlumi('!ll(j del :t!UIl1I11:I<!O eléctrico 
dl':-.¡Ínac!o a particubres ,U!l ¡wr (¡ fijo dc 111/, \ !loche: clda Líl1lpara de 
10 huj a~ ~l ccntillw:- de ¡¡C,el,l. de j(¡ huj¡',I':lO (l'n1i¡)]<>s d(" peseta, de 
~j hujlas 4~) el'mimos de pese! \ de :)~ l,ujl.l' -,,-, 1 ("¡1Iim", de peseta. 
Los que pretendan focos luminosos dc 111.1\"1 IIllclhi(l;¡d, ya sean 
incandesccntes (j dc arco \oltaK< se SOllH'[CLIII ,1 IlIcci()s cOll\I'ncionales. 

:q El importe de la subsnipcioll ~t' p~lgdr;i I)(>r IllC~CS \ Cllcid()s, y para 
qut' l'esultl'n UllifOnlH'~ l'11 fin de clIb Illl'S [od", I()~ \cl1cimientos, se 
liquidara la fraccÍol1 de dl'a, intermcdi()s; Í,~u~t! liqllidaci"'11 se practicará a 
la termÍnaci(JI) dd C()lltr~lt(). 

El suhscriptor <¡ue dejare tlt' pagar Lt Illl'lhll,di(bd, adelll~'ls de pri\'arlc 
dd apro\'tThamÍel110 del ;du1l11H,tdu, si dl'~plll< dl' cOl1minado al pago no 
lo realiza, ser;! perseguido ante 1m Tribull;"C, de Toled", a cuya 
jurisdicci¡'lI1 se sometc desde luego, ,i(,llelo (It- 'u ctIcnl.l y p;lgo los gastos 
y costas <¡lit' ocasiont' el procedimielltll lll'n",lrio p,lI~1 haccr efectivo el 
débil"_ 

.1-) Todos los g:I'loS de iIlSt.tI,lcinll dl',dc Lt \1;1 pI¡hlic:1 ,n:ín de cuenta 
del subscriptor, quien pollr:! hacer 1.1 ¡ll',¡,";¡ci,"ll m:l' () IllCIlOS lujusa, 
pero siempre acepLlIldo t'HI .. s (U,IllI", ,IP:ILll()" 11Il'\ ¡ .. P,I:":", crea la 
Sociedad (,ull\ellil'lltn p:lr:l I:t I1l.1\ tll '('~lIlid,ld \ 1l11'j"r l',ile, de la luz. a 
cuy() fin ~e k Ll('ili (aL; el Ill:ttni,d lll'll"i;lrio ()11 11"!.1 d(,~;¡,I()S, Y la 
Dirccci(lI1 r;¡CUllali\;1 p:lLl Ll insl:d;tcioll que h;¡\.1 de h;¡ll'he. 

;») La l"l'n(l\;lci,,11 de Lt~ 1.1I11¡>,II-IS es dc ('\ICIl!:1 del slIh,criplol", así 
COl11;) lalllbi"'ll lo, deterioros \ r .. lur;l~ dc 1.1 ilht:t!,lli'·'I1. d que t'l1 ambos 
casos queda ol>lig,ld" :1 d('\o!\ l'I' :1 I:t Socil"d;ld los ap;¡ratos y CkCl{)S 
inutilizados \ ;t lb:lr úniCIIlH'111l" 1:1, /;illlpar.ls :lcepLld:l~ por la misma, 
<¡IIC SOIl I:¡, qtIe ~l' OrrCCl"1l :1 t"d()s lo, ~llbscrip (ores. 

()) La Soci"d;ld ,(' ohliga por los pn'ci"s Scll;ll:tdos a slIJ11insitr:lr el 
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alumbrado panicular la~ mi~IlUS horas que se destinan al alumhrado 
público, sin que puedan l'ecbm,írseb otr,ts. 

7) Se comproll1ete asimismo a conser\'ar en hucn ('sudo los hilos 
conductores exteriores. n.:no\¡índolos cuando sel Ill'Cl's;trio. 

8) Cuand(, por call~as independientes a Lt \ "lulltad de la SOCiedad 11" 

pudiera producirse el alumbrado, los subscriptores 110 poc!rún rl'd<lI1l;lr 
indcmnizaci('ll1 alguna por perjuicios. y s \' se les ab()nar;; en su' Ctll'llt;l la 
cantidad cllrrespondiellt(· :1 10-; ({¡';¡~ qUl' esto swnlinc. 

9) Si la intensidad dI' Lllttl. dc,c('ndit'Sl' por !llotÍ\OS innitabks, cuall's 
son avenidas o estiajes en el río Tajo, el subscriptor allOl1arú sin alteraci/11l 
al¡.,runa el precio de subsnipciún; pero si el descenso !"uera t;¡1 que no ~e 
dis!"rutase la mitad <le Lt intensidad luminos;l sci'talada a las ¡;imparas, 
cntonces le ser;in descontados dd pago los d{as qUt" esto succdiere. si 
exccdieran de ocho ("OIlSl'CU t¡\os. 

10) El subscriptor qut' pretenda aUlllentar. trans!"ormar () disminuir el 
número de lúmparas subscritas, lo solicitar;Í dd Sr. Director Gerente de 
la Sociedad, y si le fuere concedido ser,'1I1 de ~u ClIenta los gastos que la . . 
\·anaClon ocasIone. 

Los subscriptores no ll<Jdr,ín por sí hacn reno\aci('ll1 ni arreglo alguno 
en el aluml)rado eléctrico de sus casas sin dar cuenta a la Gercllcia. para 
que ésta disponga se hagan Lajo /;¡ dirccci/Ill facultati\·¡¡ de la Sociedad, 

11) Se ("onsiderar;Í rescindid" el contrato, previa liqllldaciún, con 
aquel subscriptor que se ausente de hecho de esta pohlaci¡')n () que 
traslade su domicilio fuera de la línea que recorran los cunductores 
principales; pero si el nu("\'o domicilio l'slU\ina dentro de la zona pública 
a que se extiende el alumhrado eléctrico. nll1tinuar,[ el contrato en 
iguales condiciones, sicndo de su Clll'llla los g¡[~t()~ <¡ue ocasionel1 por la 
traslación. 

12) La Sociedad st'llo se obliga por ahora ;¡ suministrar el nUllll'rO de 
luees que le consienta la instalaci/,n p;lrci;J! () de CllS;¡YO qut' est;; 
realizando, 

13) Para conservar en normal y perfecto c~(;ldo las in,talaciollcs 
particulares, y en defensa de los intereses dl' los ;t!)ol1ados. St' crl';lr;í una 
Inspecci())1 encargada dI' visitarlas de tiempo en tiempo y <1;.1 ¡¡drt' :\ tI 
G~rencia de los desperkt'los que a(h'ierta p;lra qlh' st':ll1 c()ITt'gido~ 
seguidamente, Los sl'liores suhscriptores. como prinllTo, intcrn;\dos, 
tendr,ín a bien consentir la CI1 t rada cn el dOI1l ic il i () al Clllpk;ld .. 

encargado de dicho servicio, clIando (',s t t' lo p rl'lell([;¡. all t ori/,Hlo 
competentemente por el Consejo de Administraci,')11 de la Sociedad, 
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1-+) Los contratos se hacen con el señor Director Gerente de la 
Sociedad, al mism() \l' dirigir;in pOI escrito toda clase de reclamaciones 
por faltas () nt'(,t'~idadl's del alumbrado, como de las que cometieran los 

JS depelldielltes de b mi~m;l. 

La subscripcÍ('ll1 esl;¡ abierta Cll la Secretaría de la Sociedad. donde 
hoy tiene su domÍcilio, ctl!c del Comercio, número J:2. todos los días 
desde las I1U('\(' de Lt l1lai'tan;¡ las ~ de la tarde. 

Toledo ...... de ....................... de 1890 

\' 

El Director Gerente 
Sanl()s Gonz<Ílcz Triana 

ALGUNOS HOMBRES DE "LA ELECTRICISTA TOLEDANA" 

Al el II LL\ 
DE LEO:-" 

C¡\:,\O y C.\:'\O. 

CA:'\O 
\'11 ,LASA:'\'! E. 

Dowtcu: ~!cdico. En J 1-\9:) era el forense de Toledo. 
El :!1-\·1-190~) lll' rcclegido para el cargo de conseje
ro de La Electricista. En 191 1 partici¡ú') en la 
rcdaccioll del proyecto de contrato para renovar la 
cOl1CeSiOIl del alumbrado público toledano a la 
Sociedad pUl' el .\nlntamiento. Aparece en el libro 
Albaricoques dI' Toledo. 

\'icente: En reprcsentaCi(lll de la Suciedad de 
Comcrclo (' Industria. ["ormú parte de la Comisiún 
nombrada por el Ayuntamiento en 1886 para 
estudiar el "Proyecto ~I()ra" de instalaciún de 
alumbrado eléctrico en Toledo, Fue elegido conseje
ro de La E/('e{ riO:I,t il en la .J un ta General de 
:l·I-\-1888. Desde :! 1-:)·1880 era miembro de la 
Sou'('dad Eco/l(¡mica de Am(~'()s del Paú. 

~Iigucl: Banquero. Fue elegido consejero supernu
merario en junta de 28·1·190~l. l'no de los mayores 
contribuyentes de la ciudad: octayo en 1899 
(1.~):!-+.81 pesetas). tercero en 190-+ (2.225,41 pesc· 
t~lS) y cuarto en 1905 (2.236,41 pesetas). 
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EURILE 
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GO~.IEZ y 
:\L\RTIN. 

GOXZAI,EZ 
TRlA:'\A. 
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J()St~ de: Banquero. Director Gerente de La Ell'ctri· 
cúta Tu/n/ul/u (Cil,¡do cumo tal e\1 documentos de 
los .tlIoS 190-;' ;1 !ln:{. ell d periodo (,,.,lUdiado). 
Desde 1907 p;lrticil)(') ('11 las cOll\'l'n,ilci(JIlt'~ Electri· 
cislll¡.\yUlll:Ullicllto para rt'no\ar l'! c(ll1tra~o del 
;dumbrado público. 'l,lIl1híl'll en la redaccion dd 
prO\TClo de coll ¡ ,110, l'tI l!) I l. En 1 X99 eL! d 
;,cgundo mayor contrihuycllle d(' Toledo, con un;1 
ellol,t dt' ~,X97 .:¡~ jlc'octa,,; ~'n 19(H d cuarto 
(2.21:3.2-l lH"l"tas) y el tercC!'o en l~)();¡ (2.237,09 
pesetas). Era micrnhro dc la Sociedad l~'nJ1/(ímicll de 
.1 m(!;os rld 1'Iíls desde ~H<)-I X -;'!l. 

Antoniu: Coful1(Lldo! d(' La l:'/I'ciricisla en 1 XXH. 
Entonces In1 í,t :~ -;' ;111o" y 'il' dcdiclha ;.tl comercio. 
Selll hlanza l'n .·111Jllric()q !lCS dI' To/n/u. 

Felipe: Elegldu COllsejero en J un ta Gcneral del 
2H-I-l ~)():). ParticiPI') en las ('onnTsaciollcs E/('el rici.l· 
ta/Ayulltamientu P,ll.! l'1'!lO\;1l el contrato. dc,dc 
190-;', l,guall11cnt,· en Ll l'c(bui('lIl del proy('ct() (It
I1Ut'\() CUnlr.lln. ('11 191 1, 

.I()aquln: enfundador <Iv la sociedad ('kl'trici~t;¡ ell 
1888, Contaba t'1l1(1IIlTS con 70 ~lIl(), Y na Lrigadin 
dd l'jl'rcito. 

:);lIliiag(): eofundador de La F./cctricisla en 1888. 
Era platero y en la fecha de crt'aei('1Il de la S()ciedad 
lenía 33 allos. 

San tos: Comercian te. Concesionario dd alu 111 b rado 
público déct rico en Toledo. tras el concurso COI1\'u' 

cado por el Ayulltamiento en 1887. En 1888 ftmd(', 
La Elcclricúta Toledana, S.A., una de las prin1l'LlS 



GRO:'\D< ):,\,\ 
Y PEREZ. 

L\B,\:'\DER.\. 

sociedades e1énric;l', (onstiluilbs en el país. y de la 
que rue elegido Director CIl.JUIlLt de ;)-8-1888. Sen'a 
Directo!' GClTntl' d" la Sociedad hastantes ¡¡ilos, al 
1l1(,1l[)~ hasL! I()~ ¡Jlll1ln()~ dd siglo XX. En 1899 
aparece como el quinto 111.1\Or contribuyente en 
Toledo (1.7 ¡i.,-.Ii pnl'LI~ dc (U!lLt): y en los <til()S 
190-t ~ I 1;. l'~ el 111.!\ or C()l1lriIJu)elltc .~87.8:) 

pl'Sl'U~ )U"H:~.11 pc:,cu", n':'IH'cli\;tmCnlc). Desde 
189·¡' e" lamlllen alTclld;ttarÍo de COlhUIllOS. \alora-
dos ell ¡ llO-. -d 7.(17:{ pC"cLlS. En julio dc 19(1,¡' 
pan reuni, )11(,:' prn i.!:, p;tCl lundar un 
I'rn{l ,1 ilbunci:¡ del cardenal 
S:tndu. 

¡ ('ll 1888 en la Cle:Hloll de La 
ll¡ ;Ili()~ de ctl.ld (' ingeniero de 

lJl ldC"1< 111. .\lícll1hr¡¡ dc la Sucin/I/i! I:'cmlOlllica desde 
() ¡ I ) d I I :!,I X80 "nletarÍo de 

1"" 11 llllcd.tIlo:, \, de~d(' 188:>. 
lt· d(' cs.( 

1.1 ('Ii (" CCullíllll 

(¡¡Ill rilllt\l'111¡' t"1l 

('11 1 l)() ! ( I 
( LX 1 

íll~tllll(l!)n. PtTtt'IH'Ct' a,illlismo a 

lllkd.IIl.l: el 1 r('(CI\ () lll;¡)Or 

1 X\)(I (l.n:!(),I.-, pesetas), noveno 
.:.!:; PC,(·I.tS) \ ¡¡t[;¡\" ('11 1905 

:'\Clllc,jo: Dirt'tltll !n'nito dl"b sociedad electricis
ta, ful' el \ cnLdl'lil ,1 ru' ficl' dd alullllJ r:\do t o!c(!;mo. 
Por ,u cargo lU\ (l rrel'lIl'l1tl' trato con el :\\'unta
minllll, sohre !od(l (Oll ocasi(¡n dc la amenaza por la 
Corporaci('ll1 .\Iunicip:d de rescindir el contrato a la 
Sociedad por in,ull1plimicl1to del plazo para la 
ins talaci¡'lIl. Tam biel1 part ieipú ae! i"amen 1 e en las 
gestiones dc H'l1o\"aci('ll1 del contrato, a partir <k 
1907. aSI como en la rcdacci¡'m dc! proyecto de 
COl1trato, en 1911, para otro periodo de Ctll1CeSil)n a 
La E{cc/ riávta dd alull1 h rado plt hlieo. En ut ro 
orden. pntl'IH'('j(') :1 la din:cti\a dd partido de la 
l 'Ili() 11 Rl'puhluml(l, como vocal, tras haherse consti-
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tuido la Comisioll organizadora prll\illcial el 
2-7-190:L En diciemhre de 19(H aparece como vocal 
de la COl11isi(lIl municipal de Toledo del citaclo 
partido !>olitico, 

Ignacio: Participa en la crcaci('lIl de la Sociedad ('11 el 
alio 1888, Era entonces propietario y telll'a :39 arlo~, 
Fue elegido Consejero supernumerario en J unta de 
j-8-l88H. 

Sebastiún: Elegido COllsejero supernulllcr;tr!o l'1l 

Junta celehrada el ,")·8·1888. 

Valentln: enfundador de la Sociedad en 1888, con 
54 años de edad. Ingeniero jde de caminos. Elegido 
Consejero ellJunta de 5·g·18H8, ejercería este cargo 
durante algunos años. El Consejo de Administraciím 
de La Elcclriásta le nombrú en reuniún de 11-1-
11'194 representante de la Sociedad en el acto de 
firma de la escritura pública por la que Santos 
Gonz¡'tlez Triana, concesionario dd servicio de alum
brado público en Toledo, cede a favor de la 
Sociedad todos los derechos, acciones y obligaciones 
respecti\'as al alumbrad(). Debió de ser uno de los 
hom bres de mayor influencia en la Sociedad: apare
ce siempre cn actos de inau¡.,ruraciíll1 de nuevas 
mejoras relati\'as a la electricidad, así COI11O represen
tante de La Electricista en diversas ocasiones. Al 
margen ya de estc puesto, ~Iartíncz Indo pertenece a 
la élite toledana: su cargo de jefe prodncial de obras 
públicas durante un período muy dilatado no es la 
única ocupaci('lI1 reseñable; desde mayo de 1864 era 
socio de la Eco/lómica de Am(s;os del Paú, para la 
que fue elegido "ice-director en 31·12-1880. Tras LI 
Revolución de septiembre de 1868, en diciembre de 
este año formó parte del Comi té Ekctoral ~lon;Ír
quico-democrático de Toledo, apareciendo como 



PEREZ 
Il.OC! lO, 

PEREZ 
.\IERL'\O, 

PRES,\ 
y C\B.\REIH, 

Rl'.\:\'O y RnZ 
DE VALLEJO, 

uno de los h()mbre~ que apoya la Revolución desde 
su idnd":';la liheral. Su figura es incluida en la ohra 
AllJIlricoqul's de Tof¡,r!o. 

Eku tnio: Comerciante de 27 ;!llOS, colabora en la 
crcacÍol1 ni I HHH dc La 1::Ii'ctricista Toledana. En 
I H'l, cr;¡ concejal. Dedicado a la pastelerla, en la 
(alle Tcndillas, número :), ell 190..J- la "\'iuda de 

~lgllil'ntl's 

pal";! \;)1) 

na ;-

con tribuc i¡'m indus tria! por las 
"\'cnta dc en\ases de bisutería 

"rúhrica de chocolatc", "confite
;¡", csta última domiciliada en 

Su caricatura ;¡parece en 

VCl)anci,,: Co!ulldador de la Socicd:t<! en 1888. 
Sas!re. de 29 ~l'rI'a elegido Consejero en la 
.Junta de ~)-H-l XHH. En \90:) :¡parece en la Contribu
ciún Industrial CO!1lO "sa~tre con generos finos", con 
sede en la calle del Comercio. En las listas de 
contrihuyentes de la ciudad, aparece en el lugar ~9 
en 1899 (:¡97.G6 pesetas). l'l1 el ~7 en l~)(lt (-t89.G7 
pesetas) yen el ~l en 190.'í (.-)28. pesetas). 

Saturnino de la: Ilumlnc ani\(). fue presidente del 
Patronato dc Escuelas Católicas dI' Toledo en 1901 
Y miembro de la .\sociaciún Agn'co/a Toledana. 
Participo también en las reuniones previas del 
Protectorado de obraos. llamado por el cardenal 
Sancha. Consejero de La EI¡,ctriál"ta. era reelegido 
para estc cargo en la J unta General del día 28-1-
190.'í. 

\'cnancio: \lédico, con 36 ,tilOS en 1888, participa 
en la fundaci(lI1 de La Elcctriá,ta Toledana, de la 
que fue elegido Consejero en junta celebrada el 
~)-8-1888. Antes había formado parte ele la Comisio\1 
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n()mhrada por el Ayuntamiento ('n I XXG pal.l 
(·,tudiar el "Proyect() .\Iora" de ilhtaLlci,'," dd 
,t1lllllhrado dl'Clrictl ell Toledo, rql)'('sl'l1tand" a la 
Socil'dad l:lIJ1/1ílllll dl'.J lIligIJs tld ¡'llÚ. 

hll' medie" (k l.. Ikl1t'li(l'lICl;1 Illunilip;d \ I'r\, ... ich·l1-
\l' dd C"kgio de .\kdico .... EII la, li"!.I" d,' (Illltrihu
\ I'\llt', I"upa l'l lugar Xli ('11 1 Xl)(l (tuot;¡ dI' I:;;,I~, 

pesl'tas) \ el 7~ ('\l 1110,-, (COIl :!(i:!,t;¡.; pe,e!;ls), 
.\Iil'lllhrtl lit- b 1:'Ol/uílllicll tokd,lI1;¡ <l1' ... d,' lILIfl.n ,11-
1 X;9, n;1 prl'sidl'lll" de (·St.l l'lltilbd ('11 I (l(t 1. 
Talllhil'lI repre"I'lll,d¡;¡ a l·"ta so,'inbd en la" n'Ul1l! ,
\ll', prl'\i;¡" n'khr;HLts ell d 1';t1¡lIi" .\r;:"hl"p;¡J P,t!.1 
intl'l1(;tr eren' d P/,IJlI'cfo/,({(/IJ d(' {J!J/'IT().\. ¡hl como 

1.1' cOI1\ocad;\s ('11 el .\\'untamiento P,II',I urgalli/;tr 
las CO/lIlIias {'scolllr,'.' prolll!!\ id;t" 1'''1 1, .... connj;d.· ... 
republican" ... I1oyos ~ BcsII'iro .... ll'nd\l I'kgido micm
bro dI' 1.1 COlllisil>ll Gestora dI' Lh cIJ/m¡/as, 1',11 I (jO I 

era (IIIH ,'¡;tI cid ;1\\ll1l;lll1íCIlI(l 1,,1"dano, 

Ca~¡or: Integrt', \;¡ COlllisi(',n nombrada por el :\\1111' 

t;lInil'llIlI en I XX6 para estudiar el "Proyecto .\Iou" 
ele in"t.d.lli('Jl1 dd ;dumbLtdo l'It"l'trico ¡"ledano. ell 

rl'prcsl'lltaci('l\l <Id C¡'lllr() dI' .,Jr/islas (' J¡ullls(rilll,'s. 

En I X 1-1 X es ('olú\lebdor dc La E/i'c/¡'¡á, la. Era 
propil·t;lrio y cont;tba entonces COIl ·~X alios de edad, 
Si en I X~l~1 ocupaba 1'1 puesto :!,-) dc may()n'~ 

('ontribuye\1tes (con cuota de X72,21 pesetas). en 
190+ y 190,-. l'St;í en el décimo lugar (pagand() 
rcspect i\alll"ntc I.GOI.06 pesetas y I.G 19, ;~I pese· 
tas). ,\Iguno ... de los ePl'graks por los que pagah;t 
cOl1tribuciúl1 industrial el1 190:) eran l'stoS: "harco 
de pasaje", "cuatro l'ilballcrias para el t ransportt''' y 
"fáhrica de harinas nw\'ida por agu;¡", ('11 Ll 
Incurnia. 

.\briano: Col'undaclor de La E/('cl/'iá~la TII/¡,dalla. 

Era industrial y tenía ,Hi años en 1888, Destll' 
II('\lIbre de I XX:. pl'rtl'nCCl';t a la Sociedad ECO/Hillli
ca de :1 1I1~~()S drl Paú dc Toledo. 
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CARR, RaYllHlnd: ¡808-!939. E<I. espallo!a COIT. y:mm. 
por d autof. Rnisioll de J. Romero \¡aura. Barcelona, cte., :\riel. \978. 
(1 I()ja~ de Espar'l:t). 

LI EI.ECI'I<ICI DA n. Rnisl:t General de "us progresos cicnllficns l' 
lIldllstriaks. Barcelona. All()s I 88:~ 1887. 

EXCICLOP/:'DI.I ['1111'ITSII! lIus/rada clIm/J('o-amcrícw/({. Barcelona, 
.lose Espasa l' hijos (S. <l.) \'nl. 1\'. 

KLE\1. Fril'tlrich: lIisturia !a t¡:nz1ca, \'l'l'si/lIl l'spailola de 
hTllalldo Sanchez Drago. Barcelona, Luís dc Llralt, 1 (IG2, 

LlLLO ORI..\ES, .I11;lI1: 1.//: (/, ,\1mlr¡'(i. Con la ('olal,oraciún 
litnarÍa (ll' Cesar COl1z¡ikz Ruano, \Iadrid, Imp. Biosea, I ~l():L 

\L\RTI:'\EI. Cl'.\DRADO, \liguel: La !ill1'.!!,lII'SÚ¡ ClJlls¡'/,¡'tI1itll'll 

169 



(1871-19J/). S(,~ul1da ('d . .\wlrid .. \li;tIl/;¡ ¡':dil()ri~d. 1~17J.. (1listoria de 

¡':'paii:¡ .\II':lgu:lr:l. \'1). . . .. 
.\IOR.\LED.\ Y ESI EH.\\' . .luan: "El :t!IIIllLL¡(l() puLl!«() , ¡.;¡ 

Castella 11 o, aúo X\', núm, :.!, 7~9 (:.! 13 1.1 (11 H 1. p. :L 
.\ll'RO. ROlllld(): .IIIJ11rinlf/lIt'S ti. Tul"tllI. Cllkn'j,"1l lit- ,nllLbnz;¡s 

iW,I.lIlLllll'a, ".,crila" d \ucI.I plUIlld pOI .. , \ diLlljdd.l';1 plull1;1 \[.leLt p"r 
\','1',1 (padre 1.' hijo) COI1 Lt ('O"\ll'I':IC10ll \ IOI,.~r;¡lI.l" d,' C"llsl:1Il1111o 

(;.11'('(''', T"ledo. Illlp, lil" \. elle. dc .\i('\wr IkrllUllIh. 1~ll:I. Edil'. 
Ltc,lmil: '("I('(ln. Z"codo\('f. 11177, 

"1.0' I'IO.\EROS Ih- J., illcllhlri:1 "'("(tri •. l en 1,~,p.dLl", IIl(orll1rniáll 
C(¡)ilf'}'CIlt! I:',I/JI/I/olil, núm, ·j.!lH (.1,,,,,,(,, 1 'H; 71. p;Í g,. In:) 1 ():,. 

S,\.\CIIEZ S.\.\CIIEZ. JU.II1: ,lgitu,iulI'" 11111//11',\11/(/,1 v mOl'ill/iel/lo 

u!JI'I'/'() ('11 'j'o/('d(J ¡'11 1 ()()./: J/al1/11'/ l'lIIilll. 1111 1'I'¡'/J/llf'iullllrill dI' "illal11iel, 
1-.11 .1I1Il/ul, R",isLl dc )':,llldio, d(' LI'lill.¡,L¡ .\LlIldl.l. l1úm, :¡ (1 ~IH:.!); 
pp. 11/·1 +8. 

S,\.\C1IEZ S,\.\C1ILZ . .fu.m: 
[, dl,(bl1:1 de .\migo, del p,,¡', I'n I()s 
\ ,,1. XI\' (1 ~IH~); pp, 1 :~- t~()8. 

"1 .. 1 "!'L! d,' Lt S(\cjc(bd En'Il('!llli',1 
~i .. I(\, XI.\ \ XX", .l/lt/lcs 'j',,!t'c!III1IJ.\. -.. . 

S.\.\CIlEZ S,\.\ClILZ . .Ju:lIl: "U Idnkn;t! S;lI1cha ~ l()~ ¡¡rígl'n('~ d,'1 
sindictlisl110 cal/,lieo I'n Toledo: d pr()~('cl() de prol¡'cfo/'{/tÍo \,1,1'1'1" \1.
I 'lid ". COlllllllic;¡ci¡',1l prc'l'Il1ada al (,()!o(juio de /¡is[orlll socia! dI' 1',,:· 

(1:\ a I G de mayo de 198~), En prensa. L'na \'Cl'Sil'lll. con <lin'!".!' 
\,lri:lI1tcs. de eSla c0Il111nicaciún ha sido public~lda 1.'11 '-!Illl/n To!('dww,l. 
\01. XY (198~). pp. ~-t:)-28(). 

SI.\TES Ol.l\'ES. F. F, Y F, \'idal Burdins: 1.(1 il/dustria decIr/m ,'1/ 

ES/HOla, Barcelona • .\'/ll1taI1LT y Sil11l'>I1. 1 ~):i:). 

SOCIED.\ l) I',CO.\O.\IIC.\ DE .\~IIG()S DEI. I'.\IS DE TOLEDO; 
.\lcrlios jJl'Ojilríclicos contra LA EP/DE,\ll.l cO/l;ric(/, Toledo. Imp. y lil .. 
de Fando y hermano. 188G. 

T.\.\L\.\IES, Ramún: /~'slrll('tllru ('1'01/1)I11I1'a dI' Esp(J/ia. Pr('dog() dc 
JOSl- Luis Sampedro ... 6a cd . .\!aclrid. Gll;ldi;lI1<l dc l'uLlicaciollcs, 19i l. 
(Bil,liolcca L'lli\l'I'sitaria de ECOIlOI11I'a). 

TOLEDO. :\ll.úl11 de 2·1 ,istas en fOlotipia . .\:a<lrid. IlauslT y \'l'I1l'1. 
1903. 

TORTEI.L.\ L\S,\RES, (;abriel fy otros/: J('I'o/uci/JIl IJllrgw'sa, 
IIligarquúl \' CfJ/lstilllCiollalisl1lo (183,1-1923) Barcelona, LalJOr, 19H l. 
Yo!. VIII de la l/útorlll de /~'s/J{Ji¡a dirigida por .\!allllcl TllllÚIl de Lara. 

\'ERDEJO, Cannil1a: Figllras: Edisoll ... Barcelolla, Ram(m Sopcl1a. 
1%1. 
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\'11),\1, BL'RDI:\S, l'raJl(i~c(l: lA/ 1I1l1J1(lJlidad \' 1([ 111::' artzjicial ... 
B,llcclolla. Sci\'l1tia, 1 t¡,t'l. 

\'IL\ \',\ 1. 1-::\ T 1 , Jll:tll, 1,11 
1 ~H)H. (;l'()~ra!J':t L'ni\t'h:d, ll. 

ITE:\TES I:\IPRESAS 

,lRFU,GJ.(J /)EI. If,L\lIJlUj)() nI: /:'.I)Ll CIUU/), que corre a 
(,Ir!.;" (1<-1 llthtrl,il11n ,\\ un ,1111 0, \ \'11 ,ti l1()mLrc de 'us cthalleros 
C"mís:trios, (' 11l,,¡runíol1 que P,t!'.! 'u pcrkn:1 c\¡¡quacit'lIl han de 
ol • ..,,,I"\:tr d ,\dmílll,tr.U:' ,( \ I"tro!cros, apr()I!:Hla, \ mandad:t 

por dicho llustrl..,11110 .\YUllLlll1í"llll', en el que Sl' cckLn') ell el 
dí,1 ,illeo dd I11\'S de :t\;ril dc mil ,('(ceient", oc!ll"lltd y seis. (S.l: Toledll) 
( .... 1.) "l.'" 1 7XG.'l, :1 lob. 

,\ Yt ':\I,\~dll,:\T() CU:\SIITlTIO:\,\L DE TOLEDO; Ikf(¡ll, d,' 

hLI 1/C.I ((JI! /a SnC!C1/W! dCI!()¡¡¡i1llula "I.a Eh'c/ricista 
1iJ/n/w/(I" /!IIm IIl/¡'I//ar dd C()/l/ra/o de a{¡/lIl/¡r(¡(/o 

)okdo, Imp .. ) Id;, de \'d,1. e IIIjoS dc.l, PcLíu. (s"l.: '1911l',') 
,\ \T:\T,\:'II E:\TO CO:\STITL'ClO:\ ,\1. DE TOLEDO: Pliego al' 

U)/lIlicin 11 I'S ¡¡'OS \' ('cmw leas C/u,' hall de se/"l'ir de 11(/.1'(' para el 
CO/lcurso dI' illslll/acllll1 del c!t:ctriCII ('11 ('s/a ciudad, 
aprol}(was ¡}(JI' {(/ Excma. /11 }1I11/a ,\lllllio/ml de .1soclados. 

oled(), :W de juni() de 188/ (S, l.: Toledo) (S.i.) (S.a: 1887). 
B.·181;;8 ulla IlWTiI !ratacúJIl (Id S,'lTicio de alumbrado 

Ji coll "1,(/ F/¡'clricls/1I TnlnJww", \' firo\'I'c!() de esla Sociedad 
pura /a l'xp/olllclIJI1 tleI IlIJli.ll1'cllI1iclllo de aguas del Jújo. Toledo, Est. 
tipo. dI' Ralad G"l11ez ~:en()r, 1911. 

CO( )I'E R,\TI \',\ 111 DR< )EI.ECTRIC.\ '1'0 I ,EI),\:\.\ . . \Jcmo/"ia- (11l

tl'!JrO\Tctu ¡,,¡tI(/ ell 1(/11.1'111111)/('(/ cddJl'(I(¡{/ ell el teatro de RnJas el 
II¡{¡ ::./ dI' dicil'llllirc dI' 19::',) para Sil c()Il.I!iluáoll. Toledo, Edil. Cttl')lica 
(S.:l. ) 

E8Llf)ISJJClS' dI' 1(/ Industn'a l:1a/rica, .. Censo dc centrales, 
generadores, líneas de transporte y suhl'st;lci()ne~ de la pro\incia de 
Toledo en l~) de Illayo d" 19:Li. (S,l.) :','inistcrio de Industria y 
Comercio. Dir. General de lndu~tria, 19:~:1. 

IXFORJIE !m'sentado al Excl/1o. ,h'lln/l/ll1il'llt() de Tof<'tlll por /a 
(IJlI1i.li()1l ('(Jll,ltitllida SI',l;1Í1l IICll<'rr!o clt' 1 dI' jl'hrc/'O dd ('O/Ticnte {l/lO, 

/Jllra l'st/Uhar 111 IIUlIl1'l'U dI' IhTal" (/ cab() la z'llstalaCÚJIl dd U/l/minado 
c!(:<lrico. Toledo, Il11p. de Juli¡in de Lara, 1886, 
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"L\ ELECTRICIST.\ TOLED.\:'\.\ ": Condicioncs para la su!Jscnj¡· 
1'Í1)1l al apro,'I'cllllm¡'ClI[1I del aI1l11/hr(l(lo cü:ctricIJ dc I'sla ciudad. (S. l.: 
Toledo) Imp. de :\knor IInmanos, I X90. :2 hojali. 

:\IL\\STERIO DE FO:\IE:'\TO. Dil'l'cci('lIl General de Agricultura, 
In<lustria y C()ll1en 1(1: I:OIlll,/¡:\·tic(/ de 1/1 Imll/slra E/¡:clrica I'/! I~'sp(//ia C/l 

/in de 191 (J. :\Ltdrid. \. '1 di d,',illas. 1 (l! (J. 

REGLAJIEXTO que ha 1/1' o{¡sClTarsc 1'11 el sc/'uici() del (//¡I1/1I,rado 
j¡¡/{¡lico )' v(v;ilancia /wctunlll lie esta ciudad por los SCrl'llOS, Iaro!LTos \' 
(('{l/(fol'/·s. Toledo, Imp. de J. de Cea, 18-l:L 

PRE:'\SA TOLEDA:'\'\ DE L\ EPOCA. 

!JO!I'tz'1I Oji'cllll c/c /(/ /J}'I/¡·illáll . . \¡ws c0l1s11llad()~: 1 X87, l8 I JO. 
1 H~)2. 190-l. 190;1. 

La Cl//1/jJal/a G()rda. 1 H97, 189H. 1 ~IOt \' 1 !)()j. 

El CllslcllllllO. 1 ~)()-l Y 190~). 
El ClliqwHII (1(' la jJn'lIsa. 1898 y 18<):/. 
El IHa di' To/edo. 1897 \ 1 ~lO;). 
Diario de Toledo. 18~J.I.. 

El llera/do de ¡oh'do. 189·L 
El Ikralr/n IO/I'r!(f//t). 1899. 

··l/cmldo toledallo. 1901. 190-l Y 19{);,. 
La Idea. 1900, 1901, 1902, 1903. 19(H) 19()j. 
El Nllevo ./tCI/(·o. 1889 \' 1 H90. 
Tribulla Pública. 190-l. 
La Foz de /a jZWI'IlIIli!. 190:5 y 190-l. 

FUE~TES MANUSCRITAS 
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.\.:\1. L: Lil,ro {fe Ac¡as capitulares. :\ún1l'ws y ai10S consultados: 

298 ArlO 1 879 
299 1880 
300 1881 
301 18H2 
302 1883 
303 188-l 
:30-l 1885 
:W;I 188G 



:Hl6.\I''Io 1887 
:W7 1888 
:108 1889 
309 1890 
310 11-191 

1 I 11-192 
12 1893 

31 189-l 
3J.t 189-l-1895 

1 :¡ 189:)-11-196 
16 18%-1898 
17 1899 1900 

318 1900-1901 
319 1901 
:,21 19tH 

A.~l.T.: Alumhrado. Junto a los liLros de actas dd :'Iunicipio, esta 
serie de dOCUlllcntacio\1 ha sido la b:isica para el estudio. :'\0 cst(t aún 
catalogada, habil'ndose consultado la totalidad de los legajos existentes 
de alumbrado no eléctrico XVIII y XI:'\) \ eléctrico (siglos (XIX y 
XX). 

Archivo de los notarios de Toledo (pro!()t'olos aún no ingresados el1 

d . \I"C hi \0 Bis túrico Provincial). 
" Protocolos del notario D, Luis Fnn:índez :'lanriqul'. Aúo 1 89-l . 
• Protocolos dd notario D. Emilio de Cot!ccido y Díaz .. \J10 1892 . 
• Protocolos dd notariu D. Emilio de Cudccido \' Dlaz .. \ílo 1888. 
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siguiente-s: Premio " Cardena l Gonzó /ez 

Mart ín " por un p roy ecto poro u n o 
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certamen de leyendas toledanos con base 

histórico (1 982), este último en colaboración 

con Fenando Martínez Gil. 

Es conseíero de l Instituto Provincial de 

Invest igaciones y Estudios Toledanos . 
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